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PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA  
NÚMERO 130 DE 2015 

por medio de la cual se desarrolla parcialmente el 
Acto Legislativo número 2 de 2015, se reforma la Ley 

270 de 1996 y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto desarrollar los mandatos del Acto Legislativo 
número 2 de 2015 en relación con la Rama Judicial. 

-
bierno y administración de la Rama Judicial y de los 

empleados de la Rama Judicial; reglamenta la elección 
de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado; establece parámetros de transpa-
rencia y rendición de cuentas por parte de la Rama Ju-
dicial; y actualiza las normas legales pertinentes para 
hacerlas concordar con el Acto Legislativo número 2 
de 2015. 

TÍTULO I

PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN  
DE JUSTICIA

Artículo 2°. Adiciónese un artículo 5°A a la Ley 
270 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 5° A. Autonomía y colaboración armóni-
ca en la gestión judicial. La Rama Judicial es autóno-
ma en el ejercicio de la gestión judicial. En el ejercicio 
de esta autonomía colaborará armónicamente con las 
demás Ramas del Poder Público, especialmente cuan-
do por disposición constitucional o legal deba actuar 
en conjunto con ellas.

por el Consejo de Gobierno Judicial.

gobierno y administración atribuidas al Consejo de 
Gobierno Judicial y a la Gerencia de la Rama Judicial, 

Artículo 3°. El artículo 10 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 10. Derecho a la igualdad y principio de 
no discriminación. La Administración de Justicia tie-
ne el deber de garantizar la aplicación plena del dere-
cho a la igualdad y el principio de no discriminación, 
asegurando en toda su gestión el reconocimiento y res-

orientación sexual.

TÍTULO II

ESTRUCTURA GENERAL  
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Artículo 4°. El artículo 11 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 11. La Rama Judicial del Poder Público 
está constituida por:

I. Los órganos que integran las distintas jurisdic-
ciones:

a) De la Jurisdicción Ordinaria:

1. Corte Suprema de Justicia.

2. Tribunales Superiores de Distrito Judicial.

3. Juzgados civiles, laborales, penales, penales para 
-

queñas causas y de competencia múltiple, y los demás 
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la ley;

b) De la Jurisdicción de lo Contencioso Adminis-
trativo:

1. Consejo de Estado

2. Tribunales Administrativos

3. Juzgados Administrativos

c) De la Jurisdicción Constitucional:

1. Corte Constitucional;

d) De la Jurisdicción de Paz: Jueces de Paz;

-
cional disciplinaria:

1. Comisión Nacional de Disciplina Judicial.

2. Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial.

II. La Fiscalía General de la Nación.

III. Los órganos de gobierno y administración de la 
Rama Judicial:

a) El Consejo de Gobierno Judicial como órgano 
de gobierno;

b) La Gerencia de la Rama Judicial como órgano de 
administración.

Los órganos de gobierno y administración de la 

órganos que integran las distintas jurisdicciones. No 
actúan respecto de la Fiscalía General de la Nación ni 
sus entidades adscritas o vinculadas.

-
te Constitucional, el Consejo de Estado y la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial tienen competencia en 
todo el territorio nacional. Los Tribunales Superiores, 
los Tribunales Administrativos y las Comisiones Sec-
cionales de Disciplina Judicial tienen competencia en 
el correspondiente distrito judicial o administrativo. 
Los jueces del circuito tienen competencia en el res-
pectivo circuito y los jueces municipales en el respec-
tivo municipio; los Jueces de pequeñas causas a nivel 
municipal y local.

delegados tienen competencia en todo el territorio na-
cional.

-
nos un Juzgado cualquiera que sea su categoría.

Artículo 5°. El artículo 12 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 12. Del ejercicio de la función jurisdic-
cional o consultiva por la Rama Judicial.
jurisdiccional y consultiva se ejerce como propia y ha-
bitual y de manera permanente por las corporaciones y 
personas dotadas de investidura constitucional o legal 
para hacerlo, según se precisa en la Constitución Polí-
tica y en la presente Ley Estatutaria.

-
tucional, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

y las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo y la 
jurisdicción ordinaria que conocerá de todos los asun-
tos que no estén atribuidos por la Constitución o la ley 

manera excepcional la Fiscalía General de la Nación.

La jurisdicción penal militar, la indígena y la justi-

hacen parte de la Rama Judicial. 

Artículo 6°. El numeral 1 del artículo 13 de la Ley 
270 de 1996 quedará así:

1. El Congreso de la República, con motivo de las 

contra el Presidente de la República o contra los Ma-

TÍTULO III

DE LAS CORPORACIONES Y DESPACHOS  
JUDICIALES

CAPÍTULO I

De los órganos de la Jurisdicción Ordinaria

Artículo 7°. El artículo 15 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 15. Integración. La Corte Suprema de 
Justicia es el máximo Tribunal de la Jurisdicción Ordi-
naria y está integrada por veintitrés (23) magistrados, 
elegidos por la misma corporación para períodos indi-
viduales de ocho años, de listas de diez (10) candida-
tos, por cada vacante que se presente, elaboradas tras 

con lo previsto en esta ley y en el reglamento que para 
-

bierno Judicial.

El Presidente elegido por la corporación la repre-

reglamento.

Artículo 8°. El inciso 1° del artículo 19 de la Ley 
270 de 1996 quedará así:

Artículo 19. Jurisdicción. Los Tribunales Superio-
res son creados por el Consejo de Gobierno Judicial 

la ley procesal en cada distrito judicial. Tienen el nú-
mero de Magistrados que determine el Consejo de Go-
bierno Judicial, previo estudio técnico de la Gerencia 
de la Rama Judicial y que, en todo caso, no será menor 
de tres.

Artículo 9°. El artículo 21 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 21. Integración. La célula básica de la 
organización judicial es el juzgado, cualquiera que 
sea su categoría y especialidad y se integrará por el 
juez titular y el personal que determine el Consejo de 

presente la Gerencia de la Rama Judicial.

Artículo 10. El artículo 22 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 22. Régimen de los juzgados. Los Juz-
gados Civiles, Penales, de Familia, Laborales, de Eje-
cución de Penas, y de Pequeñas Causas que de con-
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justicia determine el Consejo de Gobierno Judicial, 
previos estudios presentados por la Gerencia de la 

que prevea la ley procesal en cada circuito o munici-
pio, integran la Jurisdicción Ordinaria. 

juzgados podrán ser promiscuos para el conocimiento 

-
dad y de cada municipio habrá jueces municipales de 
pequeñas causas y competencia múltiple sobre asuntos 

descentralizada en aquellos sectores de ciudades y mu-

de justicia. Su actuación será oral, sumaria y en lo po-
sible de única audiencia.

La Gerencia de la Rama Judicial procurará que esta 
distribución se haga a todas las localidades y comu-
nas, pero podrá hacer una distribución que correspon-
da hasta tres localidades o comunas colindantes, según 
lo establezcan los estudios aprobados por el Consejo 
de Gobierno Judicial.

CAPÍTULO II

De los Órganos de la Jurisdicción  
de lo Contencioso Administrativo

Artículo 11. El primer inciso del artículo 34 de la 
Ley 270 de 1996 quedará así:

Artículo 34. Integración y composición. El Conse-
jo de Estado es el Tribunal Supremo de lo Contencio-
so Administrativo y Cuerpo Supremo Consultivo del 
Gobierno y estará integrado por treinta y un (31) ma-
gistrados, elegidos por la misma Corporación para los 
períodos individuales que determina la Constitución 
Política, de listas de diez (10) candidatos, por cada va-
cante que se presente, elaboradas tras una convocato-

expida, enviadas por el Consejo de Gobierno Judicial.

Artículo 12. Los numerales 10 y 11 del artículo 35 
de la Ley 270 de 1996 quedarán así: 

10. Nombrar a los conjueces de la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, para el eventual 
juzgamiento de los Magistrados de esa Corte. 

11.
Constitución, la ley y el reglamento.

Artículo 13. El inciso 1° del artículo 40 de la Ley 
270 de 1996 quedará así:

Artículo 40. Jurisdicción. Los Tribunales Admi-
nistrativos son creados por el Consejo de Gobierno 

-
termine la ley procesal en cada distrito judicial admi-
nistrativo. Tienen el número de Magistrados que deter-
mine el Consejo de Gobierno Judicial, de acuerdo con 

la Rama Judicial, y que, en todo caso, no será menor 
de tres.

Artículo 14. El artículo 42 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 42. Régimen. Los Juzgados Administra-

administración de justicia determine el Consejo de 
Gobierno Judicial, previo estudio presentado por la 
Gerencia de la Rama Judicial, para el cumplimiento de 

-
to o municipio, integran la jurisdicción contencioso-
administrativa. Sus características, denominación y 
número serán establecidos por ese mismo órgano, de 

Artículo 15. -
culo 50 de la Ley 270 de 1996 quedarán así:

Artículo 50. Desconcentración y división del te-
rritorio para efectos judiciales y administrativos. Con 

-
ministración de justicia, y sin perjuicio de lo dispuesto 

-
torio de la nación se divide en distritos judiciales o 
distritos judiciales administrativos y estos en circuitos. 
En la jurisdicción ordinaria, los circuitos estarán inte-
grados por jurisdicciones municipales.

(…)

-
nistración judicial, y en particular para establecer la 
competencia de las Gerencias Regionales, el territorio 
será dividido en regiones que comprenderán dos o más 
distritos judiciales. La división regional obedecerá a 

comunicación entre los distritos. El Distrito Judicial 
de Bogotá y el Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán cada 
uno constituirse por sí solo como una región.

Artículo 16. El artículo 51 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 51. Organización básica de los despachos 
judiciales. La organización básica interna de cada des-
pacho judicial será aprobada por el Consejo de Gobier-
no Judicial, con sujeción a los siguientes parámetros:

1. Las competencias asignadas por la ley, el volu-
men promedio de los asuntos y el nivel estimado de 
rendimiento, la carga de trabajo y el rendimiento ra-
zonable de cada despacho judicial, establecido a partir 
del volumen de inventario que un despacho puede ma-
nejar sujeto a su capacidad de evacuación.

2. Las necesidades que existan en materia de asis-
tencia y asesoría en distintas disciplinas.

3. Los requerimientos reales de personal auxiliar 

4. Las características de la demanda de justicia en 
el respectivo municipio, circuito o distrito judicial.

5. Los sistemas procesales vigentes.

6. Los modelos de gestión adoptados para el muni-
cipio, circuito, distrito o región. 

Artículo 17. Adiciónese el artículo 51-A a la Ley 
270 de 1996, el cual quedará así: 
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Artículo 51A. Modelos de gestión. El Consejo de 
Gobierno Judicial determinará los modelos de gestión, 
los cuales contendrán lineamientos para la organiza-

el apoyo administrativo de los juzgados y las demás 
dependencias de la Rama Judicial establecidas para la 

región, distrito, circuito e incluso municipio cuando 
-

dad territorial o de la especialidad de los juzgados. 

Artículo 18. El artículo 53 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 53. Elección de Magistrados y Conseje-
ros. Corresponde a la Corte Suprema de Justicia y al 
Consejo de Estado proveer las vacantes que se presen-
ten en la respectiva Corporación, de listas de diez (10) 
candidatos, elaboradas tras una convocatoria pública 

-
das por el Consejo de Gobierno Judicial. Estos Magis-
trados no son reelegibles y tomarán posesión ante el 
Presidente de la República.

Para cada elección la corporación respectiva reali-
-

dadana en el examen de las credenciales y anteceden-
tes de los candidatos.

la Rama Judicial realizará una convocatoria pública 
reglamentada por el Consejo de Gobierno Judicial 
de acuerdo con los postulados del artículo 126 de la 
Constitución y los lineamientos previstos en esta ley. 
Se respetarán las normas de equidad de género previs-
tas en el artículo 177-B de esta ley. 

-
pleados de la Rama Judicial, abogados en ejercicio y 
personas que provengan de la academia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 53-A de la presente ley. 

El Magistrado que deba ser reemplazado por desti-
tución estará inhabilitado para participar en la elección 
de su sucesor y en la de cualquier otro integrante de la 
Corporación que por el mismo tiempo se encuentre en 
la misma situación.

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, de 
la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, de los 
Tribunales, de las Comisiones Seccionales de Dis-
ciplina Judicial, los Jueces y los Fiscales, no podrán 
nombrar, postular o elegir a personas con las cuales 
tengan parentesco hasta el cuarto grado de consangui-

estén ligados por matrimonio o unión permanente. 

o nombrados, no podrán nombrar, postular o elegir 
a personas vinculadas por los mismos lazos con los 
servidores públicos competentes que hayan interveni-
do en su postulación o designación, ni a aquellos que 
siendo servidores públicos intervinieron en su postula-
ción, elección o designación.

°. La provisión transitoria de las vacan-
tes se hará directamente por cada Corporación o Tribu-
nal y no podrá exceder, en ningún caso, de tres meses.

°

de la Rama Judicial no podrán designar, postular o ele-
gir a personas con las cuales los postulantes o nomina-
dores tengan parentesco hasta el cuarto grado de con-

aquellos que siendo servidores públicos intervinieron 
en su postulación, elección o designación. Constituye 
causal de mala conducta la violación a esta disposi-
ción.

Artículo 19. Adiciónese un artículo 53-A a la Ley 
270 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 53-A. Elaboración de las listas de can-
didatos. Según la procedencia de los candidatos habrá 

1. De personas que provengan de la academia. Se 
considerarán como tales quienes reúnan los requisitos 
constitucionales de quince años de experiencia y ha-
yan ejercido la docencia universitaria o la investiga-
ción jurídica en la especialidad de la sala o sección 
respectiva durante ocho años, con dedicación mínima 
de veinte horas semanales, en universidad legalmente 
reconocida o que haya publicado cinco o más artículos 
sobre la especialidad de la sala o sección respectiva en 
revistas indexadas.

2. De personas que reúnan los requisitos constitu-
cionales de quince años de experiencia y hayan ejer-

ocho años.

3. De personas que reúnan los requisitos constitu-
cionales de quince años de experiencia y hayan des-
empeñado cargos en la Rama Judicial o el Ministerio 
Público durante ocho años.

La lista para proveer cada vacante se integrará con 
candidatos de una sola categoría.

En caso de no obtener diez candidatos, la convoca-
toria se declarará desierta y se deberá hacer una nueva 
convocatoria.

de la elección, uno o más miembros de la lista renun-
cian a la candidatura, el Consejo de Gobierno Judicial 
deberá completar la lista para mantener el número de 
diez candidatos.

sucesivamente en estricto orden para la elección de los 
magistrados de la misma sala o sección, de manera que 
por cada tres vacantes que se presenten en una sala o 
sección una sea provista con lista de candidatos que 
provengan de la academia, una con lista de candidatos 

de candidatos que provengan de la rama judicial. 

-
mentará las áreas académicas que deben considerar-
se como parte de la especialidad de la Sala o Sección 
respectiva. Se admitirán todas las especialidades del 
derecho en el caso de la Sala de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estado. 
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Artículo 20. El primer inciso del artículo 55 de la 
Ley 270 de 1996 quedará así: 

Artículo 55. Elaboración de las providencias ju-
diciales escritas. Las providencias judiciales deberán 

-
solver y los hechos necesarios para resolverlo. Debe-
rán expresar sucintamente las razones de la decisión.

Artículo 21. El artículo 56 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 56. Firma y fecha de providencias y con-
ceptos. El reglamento interno de la Corte Suprema 
de Justicia, de la Corte Constitucional, de la Comi-
sión Nacional de Disciplina Judicial y del Consejo de 
Estado, respectivamente, determinará, entre otras, la 

-
cias, conceptos o dictámenes adoptados. En dicho re-
glamento se deberá además incluir un término peren-
torio para consignar en el salvamento o la aclaración 
del voto los motivos de los Magistrados que disientan 
de la decisión jurisdiccional mayoritaria, sin perjui-
cio de la publicidad de la sentencia. Los reglamentos 
también adoptarán parámetros de divulgación de los 

que se adopte.

Las providencias deberán ser divulgadas en su inte-

-
cionadas en este artículo no podrán anunciar el sentido 

-
-

tegra y solo obligará a partir de ese momento.

 Se exceptúa de la anterior prohibición la 
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justi-
cia cuando actúe como juez de conocimiento.

Artículo 22. El artículo 57 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 57. Publicidad y reserva de las actas. Son 
de acceso público las actas de las sesiones del Consejo 
de Gobierno Judicial, de las corporaciones citadas en 
el artículo anterior y de todos los órganos colegiados 

-
-

cionarios de la Rama Judicial en los cuales consten 
actuaciones y decisiones de carácter administrativo.

También son de acceso público las actas de las se-
siones de la Sala Plena de la Corte Constitucional, de 
las Salas y Secciones del Consejo de Estado y de los 
Tribunales Administrativos y de las Salas de la Cor-
te Suprema de Justicia y de los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial en las cuales consten los debates, 
actuaciones y decisiones judiciales adoptadas para 
propugnar la integridad del orden jurídico, para hacer 

-
nistrativo de carácter general y para la protección de 

o acción de las autoridades públicas.

Las actas de las sesiones de las Salas y Secciones 
de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitu-
cional, del Consejo de Estado, de la Comisión Nacio-

de las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial 

y de los Tribunales en las cuales consten actuaciones y 
decisiones judiciales o disciplinarias de carácter indi-
vidual, de grupo o colectivos, son reservadas excepto 
para los sujetos procesales, sin perjuicio de las atribu-
ciones de las autoridades competentes. Son de acceso 
público las decisiones que se adopten.

Son de carácter reservado las actas de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil cuando no se haya levantado 
la reserva del concepto respectivo. En los demás casos 
son de acceso público.

Artículo 23. El artículo 63 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 63. Medidas excepcionales de descon-
gestión. Por regla general, la demanda de justicia de-
berá ser atendida por medio de la planta permanente de 
la Rama Judicial.

De manera excepcional y ante situaciones sobrevi-
nientes, el Consejo de Gobierno Judicial podrá crear 
cargos transitorios de descongestión, previos estudios 
técnicos presentados por la Gerencia de la Rama Judi-
cial, para atender aumentos repentinos de las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales. Estos cargos tran-
sitorios podrán ser creados, como máximo, con una 
vigencia de dos (2) años. La creación de estos cargos 
solo procederá si la planta de personal permanente es 

de justicia.

Todos los nombramientos en cargos de desconges-
tión se harán respetando el registro de elegibles. 

Artículo 24. El artículo 63A de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 63 A. Del orden y prelación de turnos. 
Cuando existan razones de seguridad nacional o para 

en el caso de graves violaciones de los derechos huma-
nos, o de crímenes de lesa humanidad, o de asuntos de 
especial trascendencia social, las Salas Especializadas 
de la Corte Suprema de Justicia, las Salas, Secciones 
o Subsecciones del Consejo de Estado, la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial o la Corte Constitu-
cional, señalarán la clase de procesos que deberán ser 

Dicha actuación también será solicitada por el Pro-
curador General de la Nación ante cualquier autoridad 
judicial y esta decidirá en el marco de su autonomía e 
independencia judicial.

Igualmente, las Salas o Secciones de la Corte 
Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial podrán de-
terminar motivadamente los asuntos que por carecer 
de antecedentes jurisprudenciales, su solución sea de 
interés público o pueda tener repercusión colectiva, 
para que los respectivos procesos sean tramitados de 

Los recursos interpuestos ante la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Estado o la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial, cuya resolución íntegra entrañe 
solo la reiteración de jurisprudencia, podrán ser deci-
didos anticipadamente sin sujeción al orden cronoló-
gico de turnos.
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Las Salas Especializadas de la Corte Suprema de 
Justicia, las Salas o las Secciones del Consejo de Es-
tado, la Corte Constitucional y la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial; las Salas de los Tribunales Su-
periores y de los Tribunales Contencioso-Administra-
tivos de Distrito, así como las Comisiones Seccionales 
de Disciplina Judicial, podrán determinar un orden de 
carácter temático para la elaboración y estudio pre-

bajo los cuales se agruparán los procesos y señalarán, 

las que se asumirá el respectivo estudio.

en relación con la Jurisdicción de lo Contencioso Ad-
ministrativo se entenderá sin perjuicio de lo previsto 
por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998.

-
poración judicial señalará los días y horas de cada se-
mana en que ella, sus Salas y sus Secciones celebra-
rán reuniones para la deliberación de los asuntos de 
su competencia, sin perjuicio de que cada Sala decida 

-
glamentará los turnos, jornadas y horarios para garanti-

garantías. En este sentido no podrá alterar el régimen 
salarial y prestacional vigente en la Rama Judicial.

Artículo 25. Adiciónese el siguiente inciso al artí-
culo 64 de la Ley 270 de 1996:

La Gerencia de la Rama Judicial creará un banco 
de sentencias de los Tribunales, el cual deberá estar 
disponible para el público, haciendo uso de las tecno-

-
terminará los plazos y términos para la remisión de 
sentencias por parte de las relatorías de los Tribunales.

TÍTULO IV

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN  
DE LA RAMA JUDICIAL

CAPÍTULO I

De los Órganos de Gobierno y Administración  
de la Rama Judicial

Artículo 26. El encabezado del Capítulo I del Títu-
lo IV de la Ley 270 de 1996 quedará así:

CAPÍTULO I

De los Órganos de Gobierno y Administración  
de la Rama Judicial

-
pítulo I del Título IV de la Ley 270 de 1996 que re-
zan, respectivamente, “1. Del Consejo Superior de la 
Judicatura” y “2. De los Consejos Seccionales de la 
Judicatura”.

Artículo 28. El artículo 75 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 75. Misión y composición del Consejo de 
Gobierno Judicial. El Consejo de Gobierno Judicial 
es un órgano colegiado que ejerce como la máxima au-

toridad de gobierno de la Rama Judicial, encargado de 
deliberar y decidir las políticas públicas de la justicia 

-
pendencia judicial.

El Consejo de Gobierno Judicial está integrado por:

1. El Presidente de la Corte Constitucional.

2. El Presidente de la Corte Suprema de Justicia.

3. El Presidente del Consejo de Estado.

4. Un representante de los magistrados de los Tri-
bunales y de los jueces.

5. Un representante de los empleados judiciales.

6. Tres miembros permanentes de dedicación ex-
clusiva.

7. El Gerente de la Rama Judicial. 

Los miembros previstos en los numerales 4 a 7 
tendrán periodos individuales de cuatro años. La Cor-
te Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado podrán prever en sus reglamentos 
periodos superiores a un año para sus respectivos pre-

Consejo de Gobierno Judicial.

La participación en el Consejo de Gobierno Judi-
cial no generará honorarios ni emolumentos para los 
miembros previstos en los numerales 1 a 5. Los regla-
mentos de la Corte Constitucional, la Corte Suprema 
de Justicia y el Consejo de Estado deberán prever una 
disminución en la carga de trabajo de sus presidentes 

-
bierno Judicial. De igual manera, el Consejo de Go-
bierno Judicial deberá contemplar en su reglamento la 

y empleados de la Rama Judicial que hagan parte del 
Consejo. 

La reglamentación que expida el Consejo de Go-
bierno Judicial para la elección de los representantes 
de los empleados judiciales y de los magistrados de 
tribunales y de los jueces establecerá una exigencia 

de igualdad y mecanismos de votación electrónica. Las 
campañas electorales de estos representantes deberán 

Los periodos de los representantes de los emplea-
dos judiciales y de los magistrados de tribunales y de 
los jueces, así como de los miembros permanentes de 
dedicación exclusiva, serán personales. Las vacancias 
de los representantes en el Consejo de Gobierno Judi-
cial serán cubiertas por nuevas elecciones o designa-
ciones, según sea el caso. 

El Consejo de Gobierno Judicial no tendrá planta 
de personal propia. Contará con el apoyo logístico y 
administrativo de la Gerencia de la Rama Judicial. Los 
miembros del Consejo de Gobierno Judicial podrán 
solicitar a la Gerencia de la Rama Judicial la rendición 

La Gerencia de la Rama Judicial proveerá apoyo 
técnico permanente para los tres miembros permanen-
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tes de dedicación exclusiva del Consejo de Gobierno 
Judicial. 

Artículo 29. El artículo 76 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 76. Funciones del Consejo de Gobierno 
Judicial. Al Consejo de Gobierno Judicial le corres-

-

siguientes actos administrativos: 

a) Los dirigidos a regular los trámites judiciales y 
administrativos que se adelanten en los despachos ju-
diciales en los aspectos no previstos por el legislador;

b) El reglamento del sistema de carrera judicial;

c) El reglamento de la Comisión de Carrera Judi-
cial;

d) El reglamento de rendición de cuentas a la ciuda-

e) El reglamento de las convocatorias públicas para 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Consejo 
de Estado, Comisión Nacional de Disciplina Judicial y 

-
tos que se encuentran en la presente ley;

g) El régimen y remuneración de los auxiliares de 
justicia y los conjueces;

h) El estatuto sobre expensas y costos;

i) El dirigido a la expedición del Manual de Funcio-
nes de la Rama Judicial;

j) El reglamento de control interno de la Rama Ju-
dicial;

k) Todos los demás actos de carácter general que se 
encuentren vinculados con las competencias previstas 
en el artículo 254 de la Constitución, no tengan reserva 

administración de la Rama Judicial;

-
guientes planes por parte de la Gerencia de la Rama 
Judicial:

a) El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciuda-
dano;

-
ción;

justicia;

4. Presentar, por medio de su presidente, los pro-
yectos de ley relacionados con la administración de 
justicia, sin perjuicio de la competencia en esta mate-
ria que corresponde a la Corte Suprema de Justicia y al 
Consejo de Estado.

5. Rendir cuentas, a través de su Presidente, ante el 
Congreso de la República.

6. Enviar a la Corte Suprema de Justicia y al Con-
sejo de Estado las listas para designación de magistra-
dos, de acuerdo con el artículo 53 de esta ley.

7. Enviar al Congreso de la República las listas para 
designación de magistrados de la Comisión Nacional 

-
diciales, previo estudio técnico de la Gerencia de la 
Rama Judicial.

gestión judicial, previo estudio técnico de la Gerencia 
de la Rama Judicial.

10. Aprobar la planta de personal de la Corte Cons-
titucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 
los Tribunales, las Comisiones Seccionales de Disci-
plina Judicial y los Juzgados, previo estudio que para 

11. Aprobar los modelos de gestión propuestos por 
la Gerencia de la Rama Judicial.

12. Aprobar el Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial.

13. Aprobar el proyecto de presupuesto de la Rama 
Judicial que deberá remitirse al Gobierno nacional. 
Este proyecto será separado del proyecto de la Fiscalía 
General de la Nación. 

14. Aprobar anualmente el Plan de Inversiones de 
la Rama Judicial que presente la Gerencia de la Rama 
Judicial.

de la Rama Judicial y de la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”.

16. Designar al Director de la Escuela Judicial “Ro-
drigo Lara Bonilla”, previa convocatoria y audiencia 
pública.

17. Designar al Gerente de la Rama Judicial. En 
-

ciones. 

18. Designar al Auditor de la Rama Judicial, quien 
dirigirá el sistema de control interno. En esta elección 
no podrá participar el Gerente de la Rama Judicial. 

19. Elegir a los Gerentes Regionales de ternas en-
viadas por el Gerente de la Rama Judicial y decidir 
sobre las solicitudes de retiro.

20. Conocer de las evaluaciones trimestrales de eje-
cución del presupuesto y los planes de inversión y de 

la Rama Judicial y la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”.

21. Elegir al Presidente del Consejo de Gobierno 
Judicial por el periodo que señale el reglamento.

22. Dictar su propio reglamento.

23. Delegar en la Gerencia de la Rama Judicial el 

que no tenga expresamente asignadas en la Constitu-
ción Política. 

24. Las demás que le asigne la ley.
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El Consejo de Gobierno Judicial se reunirá una vez 
al mes en sesión ordinaria, que se realizará por con-
vocatoria de su Presidente. Podrá reunirse en sesión 
extraordinaria por convocatoria de cinco de sus miem-
bros. 

°. El Ministro de Justicia y del Derecho 
asistirá con voz y sin voto, a las reuniones respecto de 

Consejo de Gobierno Judicial podrá invitar al Ministro 
de Justicia y del Derecho para asistir a las demás reu-
niones que considere pertinentes.

°. El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público asistirá, con voz y sin voto, a las reuniones 

°. El Director del Departamento Nacio-
nal de Planeación asistirá, con voz y sin voto, a las 

-
meral 12. 

°. El Fiscal General de la Nación asisti-
rá, con voz y sin voto, a las reuniones respecto de las 

y 11 cuando estas se relacionen con el sistema penal o 
la política criminal del Estado. 

°. El Ministro de Tecnologías de la In-

voto, en la deliberación respecto del Plan de Tecnolo-

Artículo 30. El artículo 77 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 77. Presidente del Consejo de Gobierno 
Judicial. El Consejo de Gobierno Judicial elegirá entre 
sus miembros a un Presidente, quien tendrá el periodo 
que señale el reglamento. El Presidente del Consejo 
tendrá la vocería de la Rama Judicial ante el Gobierno 
nacional y el Congreso de la República. 

El Presidente del Consejo ejercerá la iniciativa le-
gislativa y el impulso de los proyectos de ley del Con-
sejo de Gobierno Judicial relacionados con la admi-
nistración de justicia, sin perjuicio de la competencia 
que en esta materia corresponde a la Corte Suprema de 
Justicia y al Consejo de Estado. 

Artículo 31. El artículo 78 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 78. Miembros permanentes del Consejo 
de Gobierno Judicial. Los tres miembros permanen-
tes de dedicación exclusiva del Consejo de Gobierno 
Judicial deberán tener diez años de experiencia en di-
seño, evaluación o seguimiento de políticas públicas, 
modelos de gestión o administración pública.

Serán designados por el Consejo de Gobierno Ju-
-

mada por convocatoria pública reglada, adelantada 
por la Gerencia de la Rama Judicial, para cada uno 
de los cargos. El reglamento del Consejo de Gobierno 
Judicial deberá prever los mecanismos para asegurar 

estos tres miembros permanentes, y exigirá al menos 

distintas disciplinas. 

Los miembros permanentes de dedicación exclusi-
va del Consejo de Gobierno Judicial tendrán la remu-
neración, las prestaciones sociales y los demás dere-
chos laborales de los magistrados de las altas Cortes. 
También tendrán sus mismas inhabilidades e incompa-
tibilidades. 

Artículo 32. El artículo 79 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 79. Funciones de los miembros perma-
nentes. Los miembros permanentes del Consejo de 
Gobierno Judicial son responsables de la planeación 
estratégica de la Rama Judicial. En el ejercicio de esta 

-
sarios que sirvan como insumos para la toma de de-
cisiones de largo y mediano plazo por el Consejo de 
Gobierno Judicial. Los miembros permanentes debe-
rán asesorar al Consejo de Gobierno Judicial, especial-
mente en materia de demanda de justicia, implementa-

rendición de cuentas e implementación de los modelos 
procesales. 

Artículo 33. El artículo 80 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 80. Representantes de funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial. El representante de 

-
to de ellos mismos, el cual ejercerá un periodo indivi-
dual de cuatro años. De la misma manera procederán 
los empleados de la Rama Judicial y su representante 
tendrá el mismo periodo que el establecido para el de 

El reglamento del Consejo de Gobierno Judicial 

estos miembros del Consejo de Gobierno Judicial. 
El reglamento además establecerá procedimientos de 
transparencia en la elección, incluyendo la publicación 
de hojas de vida de los candidatos y la celebración de 

conocer sus propuestas sobre políticas para la Rama 
Judicial. 

Los representantes mencionados en este artículo 
recibirán una capacitación en planeación estratégica 
organizada por la Gerencia de la Rama Judicial dentro 
de los tres (3) meses posteriores a su elección. 

Consejo de Gobierno Judicial, se entienden como em-
pleados de la Rama Judicial los empleados que hacen 
parte de los despachos de la Corte Constitucional, la 
Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, los Tribu-
nales, las Comisiones Seccionales de Disciplina Judi-
cial y los Juzgados, excluyendo a los empleados de 
la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades 
adscritas. 

Artículo 34. El artículo 81 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 81. Audiencias públicas. El Consejo de 
Gobierno Judicial celebrará audiencias públicas para 

y el proyecto de presupuesto, además de las decisio-
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nes que considere necesarias, en las cuales invitará a 
abogados, miembros de la academia y demás represen-
tantes de la sociedad civil cuyo punto de vista pueda 
resultar útil para la deliberación y decisión que deba 
adoptar el Consejo. 

Artículo 35. El artículo 82 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 82. Informe al Congreso. El Consejo de 
-

dición de cuentas que será elaborado por la Gerencia 
de la Rama Judicial y remitido al Congreso de la Re-
pública dentro de los primeros diez días del segundo 
período de cada legislatura. 

aspectos:

1. Las políticas, objetivos y planes que desarrolla-
rán a mediano y largo plazo el Consejo de Gobierno 
Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial.

2. Las políticas en materia de Administración de 
Justicia para el período anual correspondiente, junto 
con los programas y metas que conduzcan a reducir los 

de Desarrollo.

-
cionamiento para el año en curso.

4. Los resultados de las políticas, objetivos, planes 
y programas durante el período anterior.

-
nistración de justicia en la cual se incluyen niveles de 
productividad e indicadores de desempeño para cada 
uno de los despachos judiciales.

6. El balance sobre la administración de la carrera 
judicial, en especial sobre el cumplimiento de los ob-

-

a la administración de justicia y de las necesidades que 
a juicio del Consejo existan en materia de personal, 

-
rrespondientes al año anterior, debidamente auditados.

-
tor, la ejecución presupuestal durante el año anterior 

-
pondiente.

Presidente del Consejo de Gobierno Judicial concu-
rrirá a las Comisiones Primeras de Senado y Cámara 
de Representantes en sesiones exclusivas convocadas 

-
misión citará ampliamente a la ciudadanía y dispondrá 
el espacio para su intervención.

En todo caso, el Congreso de la República podrá 
invitar en cualquier momento al Presidente del Con-
sejo de Gobierno Judicial y al Gerente de la Rama Ju-
dicial, para conocer sobre el estado de la gestión y ad-
ministración de la Rama Judicial. En estas audiencias 

-
ciones jurisdiccionales en asuntos particulares.

Artículo 36. El artículo 83 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 83. Plan Sectorial de Desarrollo. El Plan 
Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial será ela-
borado por la Gerencia de la Rama Judicial de acuer-

mismo. En la elaboración del Plan Sectorial, la Geren-
cia de la Rama Judicial podrá consultar, coordinar y 
solicitar el apoyo del Departamento Nacional de Pla-
neación, el Ministerio de Justicia y del Derecho y la 
Fiscalía General de la Nación. 

El proyecto de Plan Sectorial deberá estar articu-
lado con el proyecto de Plan Nacional de Desarrollo 
y el Plan Decenal del Sistema de Justicia. Además, 
deberá tener en cuenta el Marco Fiscal de Mediano 

-
supuestal.

El Consejo de Gobierno Judicial aprobará el Plan 
Sectorial y lo presentará al Gobierno nacional por con-
ducto de su Presidente, antes de la sesión de Conpes de 
que trata el artículo 17 de la Ley 152 de 1994.

La Gerencia de la Rama Judicial solicitará del De-
partamento Nacional de Planeación el registro de los 
proyectos de inversión que hagan parte del Plan Secto-
rial de Desarrollo de la Rama Judicial en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión Nacional.

Artículo 37. El artículo 84 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 84. Proyecto de presupuesto. El proyec-

el Plan Sectorial de Desarrollo. En su elaboración la 
Gerencia de la Rama Judicial consultará las nece-
sidades y propuestas que tengan las distintas juris-
dicciones, así como los distintos niveles de la Rama 
Judicial. 

La Gerencia de la Rama Judicial presentará el an-
teproyecto de presupuesto a todos los miembros del 
Consejo de Gobierno Judicial dentro de los primeros 
días del mes de marzo de cada año.

El Consejo de Gobierno Judicial, discutirá y apro-
bará el proyecto de presupuesto dentro de los meses de 
marzo y abril y lo entregará, por conducto de su Pre-
sidente, al Gobierno Nacional para la elaboración del 
proyecto de Presupuesto General de la Nación. 

Artículo 38. El artículo 85 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 85. Plan y presupuesto de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación. La Fiscalía General de la Nación 
elaborará su propio Plan de Desarrollo y proyecto de 
presupuesto, los cuales se regirán por normas especia-
les y no deberán contar con la aprobación del Consejo 
de Gobierno Judicial. 

Artículo 39. Adiciónese un Capítulo III al Título IV 
de la Ley 270 de 1996, que comprende los artículos 89 
a 95 de dicha ley, y cuyo encabezado quedará así:



Página 10 Jueves, 1º de octubre de 2015 GACETA DEL CONGRESO  765

CAPÍTULO III

De la creación, distribución y supresión  
de cargos judiciales

Artículo 40. 
270 de 1996 quedará así:

La Gerencia de la Rama Judicial evaluará cuando 
menos cada dos años la división general del territorio 

-
bierno Judicial los ajustes que sean necesarios.

Artículo 41. Los incisos 2°, 3° y 5° del artículo 90 
de la Ley 270 de 1996 quedarán así:

(…)

Por virtud de la redistribución territorial, el Conse-
jo de Gobierno Judicial, previos estudios presentados 
por la Gerencia de la Rama Judicial, podrá disponer 
que uno o varios juzgados de Circuito o Municipales 

comprensión territorial.

(…)

-
sejo de Gobierno Judicial, previos estudios presenta-
dos por la Gerencia de la Rama Judicial puede dis-
poner que los despachos de uno o varios magistrados 
de tribunal o de Comisión Seccional de Disciplina 

conservando su categoría, a una especialidad distinta 
de aquella en la que venían operando dentro de la res-
pectiva jurisdicción.

(…)

-
-

nados en carrera que, por virtud de la redistribución 
prevista en este artículo, queden ubicados en una es-
pecialidad de la jurisdicción distinta de aquella en la 

reglamente el Consejo de Gobierno Judicial, por una 
de las siguientes alternativas: (…)

Artículo 42. El artículo 93 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 93. Del principio de legalidad en los 
trámites judiciales y administrativos. del 
Consejo de Gobierno Judicial de regular los trámi-
tes judiciales y administrativos que se adelanten en los 
despachos judiciales, en ningún caso comprenderá la 
regulación del ejercicio de las acciones judiciales ni de 

legalidad y del debido proceso corresponden exclusi-
vamente al legislador.

Constitucional, del Consejo de Estado, de la Corte Su-
prema de Justicia y de la Comisión Nacional de Disci-
plina Judicial podrán ser comisionados para la práctica 
de pruebas para adoptar decisiones relacionadas con 
asuntos de trámite o sustanciación para resolver los re-
cursos que se interpongan en relación con las mismas.

Artículo 43. El inciso 1° del artículo 94 de la Ley 
270 de 1996 quedará así:

Artículo 94. Estudios especiales. Los planes de 
desarrollo, los presupuestos y su ejecución, la divi-

y redistribución de despachos judiciales, la creación, 
-

tración de justicia, deben orientarse a la solución de 

justicia para la comunidad, de acuerdo con el resultado 
de estudios técnicos que debe realizar anualmente la 
Gerencia de la Rama Judicial.

Artículo 44. El inciso 1° del artículo 95 de la Ley 
270 de 1996 quedará así:

Artículo 95. Tecnología al servicio de la admi-
nistración de justicia. El Consejo de Gobierno Judi-
cial y la Gerencia de la Rama Judicial deben propen-
der por la incorporación de tecnología al servicio de 

principalmente a mejorar la práctica de las pruebas, la 
-

dientes, la comunicación entre los despachos y entre 
estos y los usuarios, el litigio en línea y la producción 
y divulgación de las estadísticas de la Rama Judicial y 
de la jurisprudencia.

Artículo 45. Adiciónese un Capítulo IV al Título 
IV de la Ley 270 de 1996, que comprende los artículos 
96 a 103 de dicha ley, y cuyo encabezado quedará así:

CAPÍTULO IV

De la Gerencia de la Rama Judicial y la Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”

Artículo 46. El artículo 96 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 96. Gerencia de la Rama Judicial. La 
Gerencia de la Rama Judicial es una entidad con la 
responsabilidad de administrar la Rama Judicial, eje-
cutar las decisiones del Consejo de Gobierno Judicial, 

y la transparencia en la Rama Judicial.

El representante legal de la Gerencia de la Rama 
Judicial es el Gerente de la Rama Judicial.

El Gerente de la Rama Judicial será nombrado por 
el Consejo de Gobierno Judicial previa convocatoria 
y audiencia pública. Deberá cumplir con las calidades 
exigidas por el artículo 254 de la Constitución y tendrá 
las mismas inhabilidades e incompatibilidades que los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 47. El artículo 97 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 97. Funciones de la Gerencia de la Rama 
Judicial. A la Gerencia de la Rama Judicial le corres-

1. Ejecutar el Plan Sectorial, el presupuesto y las 
decisiones del Consejo de Gobierno Judicial.

2. Proponer al Consejo de Gobierno Judicial, y por 
solicitud de este, los proyectos de reglamento que este 
deba expedir.

3. Proponer al Consejo de Gobierno Judicial, y por 
solicitud de este, los proyectos de ley que este consi-
dere presentar al Congreso. 
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4. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Rama 
Judicial que deberá ser aprobado por el Consejo de 
Gobierno Judicial, para lo cual tendrá en cuenta los re-

Regionales.

5. Elaborar el proyecto de Plan Sectorial de Desa-
rrollo de la Rama Judicial que deberá ser aprobado por 
el Consejo de Gobierno Judicial, para lo cual tendrá en 

las Gerencias Regionales.

6. Articular a nivel local, seccional y nacional la 
actividad de los jueces y magistrados con el resto de 

-
tivos, gubernamentales o particulares de solución de 

7. Presentar al Consejo de Gobierno Judicial los es-
-

nal de los despachos judiciales, para lo cual tendrá en 

las Gerencias Regionales. 

8. Proponer al Consejo de Gobierno Judicial los 
modelos de gestión de los despachos judiciales, para 
lo cual tendrá en cuenta los resultados de las consultas 

9. Administrar la carrera judicial de acuerdo con el 
reglamento del Consejo de Gobierno Judicial y bajo la 
vigilancia de la Comisión de Carrera Judicial.

10. Realizar los concursos para los nombramientos 
en los casos en que la ley así lo exija.

11. Llevar el control del rendimiento y gestión de 
los despachos y corporaciones judiciales, exclusiva-
mente en el aspecto cuantitativo.

Rama Judicial. 

13. Crear, mantener y gestionar el Archivo de la 
Rama Judicial.

Consejo de Gobierno Judicial.

reglamento del Consejo de Gobierno Judicial

Artículo 48. El artículo 98 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 98. Estructura orgánica de la gerencia 
de la Rama Judicial. El Consejo de Gobierno Judicial 
determinará la estructura orgánica de la Gerencia de 
la Rama Judicial. Esta contará, como mínimo, con las 
siguientes dependencias:

1. El Despacho del Gerente de la Rama Judicial.

2. Las Gerencias Regionales de la Rama Judicial 
con la competencia territorial que determine el Conse-
jo de Gobierno Judicial.

4. La Auditoría de la Rama Judicial. 

5. La Dirección de Evaluación, Control de Rendi-
miento y Gestión Judicial.

6. Las demás dependencias que señale el reglamen-
to del Consejo de Gobierno Judicial.

dependencias, el Consejo de Gobierno Judicial podrá 
contar con la asesoría del Departamento Administrati-
vo de la Función Pública. 

Artículo 49. El artículo 99 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 99. Funciones del gerente de la Rama 
Judicial. Corresponde al Gerente de la Rama Judicial 

1. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar la eje-

Rama Judicial.

2. Ejercer la representación legal de la Rama Judi-
cial, con excepción de la Fiscalía General de la Nación.

3. Adoptar las normas internas necesarias para el 

4. Ejecutar las decisiones del Consejo de Gobierno 

5. Preparar y presentar para aprobación del Consejo 
de Gobierno Judicial el anteproyecto de presupuesto 

-
to aprobado, con sujeción a las normas sobre la mate-
ria.

los cuales serán elegidos por el Consejo de Gobierno 
Judicial. 

7. Solicitar al Consejo de Gobierno Judicial el reti-
ro de los Gerentes Regionales por razones del servicio. 

de la Gerencia de la Rama Judicial, con excepción de 
las atribuidas a otra autoridad.

9. Adelantar el cobro coactivo de todas multas im-
puestas por los jueces incluyendo las que se imponen 
como sanción penal en procesos judiciales con ocasión 
de la comisión de cualquier delito. Los procesos de 
cobro coactivo que a la vigencia de esta ley se encuen-
tren en otras entidades que versen sobre estas multas, 
serán remitidos a la Gerencia de la Rama Judicial en 

entidad continúe con su cobro.

10. Distribuir los cargos de la planta de personal, 
de acuerdo con la estructura, las necesidades de la Ge-
rencia de la Rama Judicial y sus planes y programas.

11. Crear y organizar con carácter permanente o 
transitorio grupos internos de trabajo.

12. Celebrar contratos, ordenar el gasto y ejecutar 
los actos necesarios para el cumplimiento del objeto y 

13. Presentar al Consejo de Gobierno Judicial y a 
-

mes que soliciten, y proporcionar a las demás autori-

14. Implementar, mantener y mejorar el sistema in-
tegrado de gestión institucional de la Rama Judicial.
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15. Garantizar la publicidad y transparencia de la 
gestión de la Rama Judicial, de acuerdo con los linea-
mientos del Consejo de Gobierno Judicial.

-
-

cia y la calidad de la justicia.

-
petencias que la ley le otorgue a la entidad cuando las 
mismas no estén asignadas expresamente a alguna de 

Consejo de Gobierno Judicial.

18. Adoptar acciones de mejora en materia de aten-
ción al usuario, de acuerdo con las propuestas presen-

-
nes de celebrar contratos en las cuantías que establez-
ca el Consejo de Gobierno Judicial.

20. Las que reciba en delegación por el Consejo de 
Gobierno Judicial.

21. Las demás que le asigne la ley o el reglamento 
del Consejo de Gobierno Judicial.

Artículo 50. El artículo 100 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 100. Funciones de las gerencias regio-
nales de la Rama Judicial. Cada Gerencia Regional 

1. Ejecutar el Plan Sectorial y el presupuesto de la 
Rama Judicial en los distritos judiciales bajo su com-
petencia.

2. Realizar audiencias semestrales en los distritos 
judiciales bajo su competencia, acerca de las necesida-
des de la Rama Judicial y las acciones requeridas para 

3. Proponer al Gerente de la Rama Judicial los mo-
delos de gestión para los despachos judiciales en los 
distritos judiciales bajo su competencia. 

4. Llevar el control del rendimiento y gestión de 
los despachos judiciales, exclusivamente en el aspecto 
cuantitativo.

5. Adoptar acciones de mejora en materia de aten-
ción al usuario, de acuerdo con las propuestas presen-

6. Administrar, recibir y entregar los títulos judicia-
les a los usuarios de la administración de justicia.

7. Especializar los despachos de la región en causas 

razones de servicio, garantizando la prestación del ser-
vicio durante ocho horas cada día. 

Gerencia Regional. 

10. Las que reciba en delegación por el Gerente de 
la Rama Judicial. 

11. Las demás que le asigne la ley o el reglamento 
del Consejo de Gobierno Judicial.

Artículo 51. El artículo 101 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 101. Funciones del defensor del usua-
rio de la Rama Judicial. 
la Rama Judicial velará por la atención adecuada y el 
buen servicio al ciudadano y la remoción de barreras 

de justicia.

1. Recibir y tramitar todas las peticiones, quejas y 
reclamos relacionadas con el buen servicio al ciuda-
dano, que no tengan que ver con el sentido de las de-
cisiones judiciales o la administración de los procesos 
judiciales.

2. Remitir a la jurisdicción disciplinaria las quejas 

3. Proponer a la Gerencia de la Rama Judicial las 

al ciudadano en cada una de las instalaciones donde 

las autoridades pertinentes tomen acciones en la me-

página web de la Rama Judicial.

5. Proponer a la Gerencia de la Rama Judicial y a 
las Gerencias Regionales, según corresponda, accio-
nes de mejora en materia de atención al usuario.

Gobierno Judicial o el Gerente de la Rama Judicial.

Artículo 52. El artículo 102 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 102. Funciones de la Dirección de Eva-
luación, Control de Rendimiento y Gestión Judicial. 
La Dirección de Evaluación, Control de Rendimiento 
y Gestión Judicial deberá llevar el control de rendi-

cuantitativo de la evaluación y consolidar la evalua-

ejercicio de esta responsabilidad, deberá respetar la 
independencia judicial y la autonomía de los jueces y 
magistrados para adoptar providencias judiciales y ad-
ministrar los procesos judiciales a su cargo. 

1. Recopilar y consolidar las evaluaciones de los 

de evaluación. Las evaluaciones podrán ser recurridas 
ante la Comisión de Carrera Judicial.

Gobierno Judicial o el Gerente de la Rama Judicial.

Artículo 53. El artículo 103 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 103. Auditor de la Rama Judicial. Para la 
-

tegrado de Gestión y Control Institucional, el Consejo 
de Gobierno Judicial designará al Auditor de la Rama 
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con período institucional de cuatro años.

Además de las señaladas en las leyes vigentes sobre 

Judicial, las siguientes:

1. Asesorar al Gerente de la Rama Judicial y, por 
su intermedio, al Consejo de Gobierno Judicial en el 
diseño, implementación y evaluación del Sistema In-

su operatividad.

2. Desarrollar instrumentos y adelantar estrategias 

contribuya al mejoramiento continuo en la prestación 
de los servicios de competencia del Gobierno Judicial.

3. Aplicar el control de gestión e interpretar sus re-
sultados con el objetivo de presentar recomendaciones 
al Gerente de la Rama Judicial y al Consejo de Gobier-
no Judicial, con base en los indicadores de gestión de 
la Gerencia de la Rama Judicial.

-
mas, procedimientos, planes, programas, proyectos y 
metas de los órganos de gobierno y administración ju-

seguimiento a su implementación.

5. Asesorar a las dependencias de la Rama Judicial 

6. Asesorar, acompañar y apoyar a los servidores 
de la Gerencia de la Rama Judicial en el desarrollo y 
mejoramiento del Sistema de Control Interno y mante-

marcha del mismo.

la Rama Judicial.

de Cuenta Fiscal que debe presentarse anualmente a 
la Contraloría General de la República al comienzo de 
cada vigencia.

9. Coordinar y consolidar las respuestas a los re-
querimientos presentados por los organismos de con-
trol respecto de la gestión de la Gerencia de la Rama 
Judicial.

10. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejora-
miento continuo del Sistema Integrado de Gestión y 

-
servancia de sus recomendaciones.

11. Reportar los posibles actos de corrupción e 
irregularidades que encuentre en el ejercicio de sus 

-

sector público.

12. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejora-
miento continuo del Sistema Integrado de Gestión y 

observancia de sus recomendaciones.

13. Reportar al Consejo de Gobierno Judicial y a la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, los posibles 
actos de corrupción e irregularidades que haya encon-

-
batorio en los procesos disciplinarios, administrativos, 

así lo soliciten.

14. Publicar semestralmente en la página web de la 
-

trol interno de la Rama Judicial.

 Para desempeñar el cargo de Audi-

en asuntos de administración pública, de los cuales 
al menos debe tener cinco (5) años de experiencia en 
asuntos de control interno.

inicie con la vigencia de la presente ley será de dos 
años.

Artículo 54. Adiciónese un Capítulo V al Título IV 
de la Ley 270 de 1996, que comprende los artículos 
nuevos 103-A a 103-C de dicha ley, y cuyo encabeza-
do quedará así:

CAPÍTULO V

De la Comisión de Carrera Judicial

Artículo 55. Adiciónese un artículo 103-A a la Ley 
270 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 103-A. Comisión de Carrera Judicial. La 
Comisión de Carrera Judicial es la instancia nacional y 
permanente encargada de la vigilancia y el control de 

-
blecidas en el artículo 254 de la Constitución Política 

expida el Consejo de Gobierno Judicial.

Artículo 56. Adiciónese un artículo 103-B a la Ley 
270 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 103-B. Integración. La Comisión de Ca-

a) Un delegado de la Corte Suprema de Justicia, el 
Consejo de Estado, la Corte Constitucional y la Co-
misión Nacional de Disciplina Judicial, quien deberá 
tener las calidades exigidas para ser magistrado;

b) Un representante de los Magistrados de los Tri-
bunales y de las Comisiones Seccionales de Disciplina 
Judicial;

c) Un representante de los Jueces de Circuito y de 
los Jueces Municipales;

d) Un representante de los empleados judiciales;

e) El Director de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”.

La Gerencia de la Rama Judicial ejercerá la secreta-
ría técnica de la Comisión de Carrera Judicial.

El delegado mencionado en el literal a) será esco-
gido por los presidentes de las Corporaciones. Los re-
presentantes mencionados en los literales b), c) y d) 
serán elegidos por el Consejo de Gobierno Judicial de 
listas enviadas por los Tribunales a través de sus presi-
dentes. El Consejo de Gobierno Judicial reglamentará 
esta elección.
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Artículo 57. Adiciónese un artículo 103-C a la Ley 
270 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 103-C. Funciones. La Comisión de Ca-

1. Conocer y dar trámite a las impugnaciones sobre 
-

mente aquellos sobre los que compruebe la ocurrencia 
de irregularidades, siempre y cuando no se hayan pro-
ducido actos administrativos de contenido particular 
y concreto relacionados con los derechos de carrera, 
salvo que la irregularidad sea atribuible al interesado.

2. Resolver los recursos de apelación de las deci-

-
dicial.

3. Resolver recursos de apelación de decisiones que 

Rama Judicial.

4. Las demás que le asigne la ley o el reglamento de 
la carrera judicial.

Artículo 58. Adiciónese un Capítulo VI al Título 
IV de la Ley 270 de 1996, que comprende los artículos 
104 a 106 de dicha ley, y cuyo encabezado quedará así:

CAPÍTULO VI

Información en la Rama Judicial

Artículo 59. El artículo 104 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 104. Informes que deben rendir los des-
pachos judiciales. La Corte Constitucional, la Corte 
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Fiscalía 
General de la Nación, la Comisión Nacional de Dis-
ciplina Judicial, los Tribunales, las Comisiones Sec-
cionales de Disciplina Judicial y los Juzgados deberán 

reglamentos del Consejo de Gobierno Judicial, los in-

una vez al año, comprenderán entre otros aspectos, la 
relación de los procesos iniciados, los pendientes de 
decisión y los que hayan sido resueltos.

-
drá vulnerar la autonomía que la Constitución recono-

-

Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el 
Consejo de Estado, la Fiscalía General de la Nación y 
la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, en nin-
gún caso podrán acarrear, por un órgano distinto a la 

Artículo 60. El artículo 106 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 106. Sistemas de información. Con suje-
ción a las normas legales que sean aplicables, la Ge-
rencia de la Rama Judicial debe diseñar, desarrollar, 

-

-

-
cionales.

En todo caso, tendrá a su cargo un Sistema de Es-
tadísticas de la Rama Judicial que incluya la gestión 
de quienes hacen parte de una Rama Judicial o ejercen 

-
ción de los procesos desde su iniciación hasta su ter-

-
mita realizar un adecuado diagnóstico de la prestación 
de justicia.

Todos los organismos que hacen parte de la Rama 

necesaria para mantener actualizados los datos incor-

-
dicial.

La Gerencia de la Rama Judicial dividirá en depen-
dencias separadas el manejo de las estadísticas de la 

sector.

Artículo 61. El encabezado del Capítulo III del Tí-
tulo IV de la Ley 270 de 1996 quedará así:

CAPÍTULO VII

Del Sistema Nacional de Estadísticas de Justicia

Artículo 62. El artículo 107 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 107. Administración de sistemas de es-
tadísticas. Habrá dos sistemas: un Sistema de Estadís-
ticas de la Rama Judicial y un Sistema Nacional de 
Estadísticas de Justicia.

La Gerencia de la Rama Judicial se encargará de 
-

les.

dirigirá y coordinará el Sistema Nacional de Estadís-
ticas de Justicia, en el que todas las entidades y parti-
culares integrantes del sistema tienen la obligación de 

entidades:

1. El Ministerio de Justicia y del Derecho.

2. La Gerencia de la Rama Judicial.

3. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

4. La Superintendencia de Industria y Comercio.

5. La Superintendencia de Sociedades.

6. La Superintendencia Financiera.

7. La Dirección de Derechos de Autor del Ministe-
rio del Interior. 

8. La Procuraduría General de la Nación.
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11. El Instituto Nacional Agropecuario.

Estado.

13. El Departamento Nacional de Planeación.

14. La Fiscalía General de la Nación.

15. Las demás entidades que administren justicia o 

de justicia.

Artículo 63. El artículo 108 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 108. Reporte de información. Las entida-
-
-

Artículo 64. El artículo 110 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 110. Comité Técnico Interinstitucio-
nal. Créase el Comité Técnico Interinstitucional con-

Justicia, el cual estará presidido por el Ministro de Jus-
ticia y del Derecho o su delegado. Como Secretario del 
mismo actuará el delegado del Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Estadística.

El Comité tiene por objeto implantar y desarrollar 
-

Sistema Nacional de Estadísticas de Justicia. Para tal 

-
ma. 

TÍTULO V

DISCIPLINA DE LA RAMA JUDICIAL

Artículo 65. El artículo 111 de la Ley 270 de 1996 
quedará así: 

Artículo 111. Alcance. Mediante el ejercicio de la 

-
-

dos de la Rama Judicial, salvo sobre aquellos que go-

contra los abogados y contra aquellas personas que 

-
cional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccio-
nales de Disciplina Judicial.

Las providencias que en materia disciplinaria se 
-

diciales son actos jurisdiccionales no susceptibles de 
acción contencioso-administrativa.

Toda decisión de mérito adoptada por la Comi-
sión Nacional de Disciplina Judicial, contra la cual 

cosa juzgada.

disciplinaria, se entienden como empleados de la Rama 

Judicial los empleados que hacen parte de los despa-
chos de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Estado, la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial, los Tribunales, las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial y los Juzgados, ex-
cluyendo a los empleados de la Fiscalía General de la 
Nación y de sus entidades adscritas. 

Artículo 66. El artículo 112 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 112. Funciones de la Comisión Nacio-
nal de Disciplina Judicial. Corresponde a la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial:

1. Resolver los impedimentos y recusaciones que 
se presenten con ocasión de las actuaciones de los 
miembros de la Corporación.

-
rran entre las Comisiones Seccionales de Disciplina 
Judicial.

3. Conocer en primera y segunda instancia de los 
procesos disciplinarios que se adelanten contra los 
magistrados de los Tribunales y Comisiones Seccio-

delegados ante la Corte Suprema de Justicia y los Tri-
bunales.

4. Conocer de los recursos de apelación y de hecho, 
así como de la consulta, en los procesos disciplinarios 
de que conocen en primera instancia las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial.

5. Designar a los magistrados de las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial, de las listas de as-
pirantes que hayan aprobado el concurso previamente 
convocado por la Gerencia de la Rama Judicial.

6. Designar a los empleados de la Comisión Nacio-
nal de Disciplina Judicial.

-
ma de Justicia, del Consejo de Estado, de la Corte 
Constitucional, de la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial y el Fiscal General de la Nación en materia 
disciplinaria, están sujetos al régimen previsto por el 
artículo 178-A de la Constitución Política, para lo cual 

-

Judicial no es competente para conocer de acciones de 
tutela.

Artículo 67. El artículo 113 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 113. Secretario. La Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial tendrá un Secretario de su libre 
nombramiento y remoción.

Artículo 68. El artículo 114 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 114. Funciones de las comisiones seccio-
nales de disciplina judicial. Corresponde a las Comi-
siones Seccionales de Disciplina Judicial:

1. Conocer en primera instancia de los procesos 
-



Página 16 Jueves, 1º de octubre de 2015 GACETA DEL CONGRESO  765

petencia no corresponda a la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, los empleados de la Rama Judi-

jurisdiccional de manera transitoria u ocasional, por 

inspectores de policía.

3. Resolver los impedimentos y recusaciones que 
se presenten con ocasión de las actuaciones de los ma-
gistrados de la Comisión Seccional.

4. Conocer de la solicitud de rehabilitación de los 
abogados.

-
plina Judicial no son competentes para conocer de ac-
ciones de tutela.

Artículo 69. El artículo 116 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 116. Doble instancia en el juicio disci-
plinario. -
cionarios de la Rama Judicial, empleados de la Rama 
Judicial, abogados y autoridades y particulares que 

-
ria, se observará la garantía de la doble instancia. En 
consecuencia, toda sentencia podrá ser apelada ante el 
superior jerárquico. 

el numeral 3 del artículo 112, la primera instancia la 
conocerá una Sala de cuatro magistrados y la segunda 

magistrados restantes. 

Las sentencias de primera instancia de las Comi-

consultadas ante la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. 

Artículo 70. El artículo 120 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 120. Informes especiales. La Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Sec-

-
mes sobre su gestión en los cuales resuma, entre otros, 
los hechos y circunstancias observados que atenten 
contra la realización de los principios que gobiernan la 
administración de justicia.

por parte del Consejo de Gobierno Judicial de accio-
nes concretas de estímulo o corrección.

Artículo 71. El artículo 121 de la Ley 270 de 1996 
quedará así: 

Artículo 121. Posesión. -
pleados de las Comisiones Seccionales de Disciplina 
Judicial tomarán posesión de su cargo ante el Presi-
dente de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial.

Artículo 72. El artículo 122 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 122. Tarjetas profesionales. El Gerente 

de abogado.

TÍTULO VI

CARRERA Y FORMACIÓN JUDICIAL

Artículo 73. El artículo 128 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 128. Requisitos adicionales para el des-
empeño de cargos de funcionarios en la Rama Judi-
cial. 
Judicial deben reunirse los siguientes requisitos adi-
cionales, además de los que establezca la ley:

1. Para el cargo de Juez Municipal: tener experien-

2. Para el cargo de Juez de Circuito o sus equiva-

años.

3. Para el cargo de Magistrado de Tribunal o Comi-
sión Seccional de Disciplina Judicial: tener experien-

Los delegados de la Fiscalía General de la Nación 
-

cionarios ante los cuales actúan.

-
sente artículo deberá ser adquirida con posterioridad 
a la obtención del título de abogado en actividades ju-
rídicas, ya sea de manera independiente o en cargos 

-
dicial, salvo que el reglamento de carrera judicial que 
expida el Consejo de Gobierno Judicial determine una 
experiencia distinta para alguno de los cargos o para 
ciertas regiones o jurisdicciones. En todo caso, para 

la actividad como empleado judicial que se realice con 
posterioridad a la obtención del título de abogado.

Artículo 74. El artículo 130 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 130. Por 
regla general, los cargos en la Rama Judicial son de 
carrera. Se exceptúan los cargos de período individual 
y los de libre nombramiento y remoción.

Son de período individual los cargos de Magistra-
do de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema 
de Justicia, del Consejo de Estado y de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, de los tres miembros 
permanentes de dedicación exclusiva del Consejo de 
Gobierno Judicial, de Fiscal General de la Nación y de 
Gerente de la Rama Judicial.

-
teriores permanecerán en sus cargos durante todo el 
período salvo que antes de su vencimiento les sea im-
puesta sanción disciplinaria de destitución por mala 

de setenta (70) años.

-

que se producirá el vencimiento de su período, con el 
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objeto de que se proceda a elaborar la lista de candida-
tos que deba reemplazarlo.

Son de libre nombramiento y remoción los cargos 
de Magistrado Auxiliar, Abogado Asistente y sus equi-
valentes; los cargos de los Despachos de Magistrados 
enunciados en los incisos anteriores, los adscritos a la 
Presidencia y Vicepresidencia de estas Corporaciones; 
los de los Secretarios de esas Corporaciones; los cargos 
de los Despachos de los Magistrados de los Tribunales 
y las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial; 

-
rio General, Directores Nacionales, Directores Regio-
nales y Seccionales, los empleados del Despacho del 

-
ral, y los de Fiscales delegados ante la Corte Suprema 

Son de carrera los cargos de Magistrado de los Tri-
bunales Superiores de Distrito Judicial y de los Tribu-
nales Administrativos y de las Comisiones Secciona-
les de Disciplina Judicial; de los Fiscales no previstos 
en los incisos anteriores; de Juez de la República y los 
demás cargos de empleados de la Rama Judicial.

Artículo 75. El artículo 131 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 131. Autoridades nominadoras de la 
Rama Judicial. Las autoridades nominadoras de la 
Rama Judicial son:

1. Para los cargos de las Corporaciones: Las res-
pectivas Corporaciones en pleno.

2. Para los cargos adscritos a las presidencias y vi-
cepresidencias: La respectiva Corporación o Sala.

3. Para los cargos de las Salas: La respectiva Sala.

4. Para los cargos del despacho de los Magistrados: 
El respectivo magistrado.

5. Para los cargos de Magistrados de los Tribuna-
les: La Corte Suprema de Justicia o el Consejo de Es-
tado, según el caso.

6. Para los cargos de Magistrados de las Comisio-
nes Seccionales de Disciplina Judicial: La Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial.

7. Para los cargos de Jueces de la República: La 
sala de gobierno del respectivo Tribunal.

8. Para los cargos de los Juzgados: El respectivo 
juez.

9. Para los cargos de la Gerencia de la Rama Ju-
dicial: El Gerente de la Rama Judicial y los Gerentes 
Regionales.

Artículo 76. El artículo 132 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 132. Formas de provisión de cargos en 
la Rama Judicial. La provisión de cargos en la Rama 
Judicial se podrá hacer de las siguientes maneras:

1. En propiedad. Para los empleos en vacancia de-

del proceso de selección, si el cargo es de carrera judi-
cial, o se trate de traslado en los términos del artículo 
siguiente.

2. En provisionalidad. El nombramiento se hará en 

tanto se pueda hacer la designación por el sistema pre-
visto en el reglamento de carrera judicial que expida el 
Consejo de Gobierno Judicial, que no podrá exceder 
de seis meses, o en caso de vacancia temporal, cuando 
no se haga la designación en encargo, o la misma sea 
superior a un mes. En el nombramiento en provisio-

carrera que esté ocupando el cargo inmediatamente 
-

registro de elegibles. 

Cuando el cargo sea de carrera judicial, inmediata-
mente se produzca la vacante el nominador solicitará a 
la Gerencia de la Rama Judicial el envío de la corres-
pondiente lista de candidatos, quienes deberán reunir 
los requisitos mínimos para el desempeño del cargo. 

En caso de vacancia temporal en la Corte Suprema 
de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Constitu-
cional, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 
el Consejo de Gobierno Judicial o los Tribunales, la 
designación se hará directamente por la respectiva 
Corporación.

3. En encargo. El nominador, cuando las necesida-
des del servicio lo exijan, podrá designar en encargo 
hasta por un mes, prorrogable hasta por un período 

en propiedad. Vencido este término procederá al nom-
bramiento en propiedad o provisionalidad según sea el 

el nombramiento se encuentre en vacaciones, la Ge-
rencia de la Rama Judicial designará un encargado 
mientras se provee la vacante por el competente, a 
quien dará aviso inmediato.

Artículo 77. El artículo 134 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 134. Traslado. Se produce traslado cuan-

misma categoría y para el cual se exijan los mismos 
requisitos, aunque tengan distinta sede territorial. 

Procede en los siguientes eventos:

1. Cuando el interesado lo solicite por razones de 
salud o seguridad debidamente comprobadas, que 
le hagan imposible continuar en el cargo o por estas 

cónyuge, compañera o compañero permanente, des-
cendiente o ascendiente en primer grado de consan-
guinidad o único civil, siempre que ello no implique 

medie su consentimiento expreso.

-
-

toriales, en cuyo caso solo procederá previo estudio 
técnico de la Gerencia de la Rama Judicial.
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Cuando el traslado deba hacerse entre cargos cuya 
nominación corresponda a distintas autoridades, solo 
podrá llevarse a cabo previo acuerdo entre estas.

3. Cuando lo solicite un servidor público de carrera 
-

nitiva, evento en el cual deberá resolverse la petición 
antes de abrir la sede territorial para la escogencia de 
los concursantes.

4. Cuando el interesado lo solicite y la petición esté 
soportada en un hecho que por razones del servicio la 

No habrá traslado sin la solicitud y el consenti-

-
-

curso de reposición, y el de apelación ante la Comisión 
de Carrera Judicial.

Artículo 78. El artículo 139 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 139. Comisión especial para magistra-
dos de tribunales y jueces de la República. La Geren-
cia de la Rama Judicial
de los respectivos superiores jerárquicos, comisiones a 
los Magistrados de los Tribunales o de las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial y a los Jueces de 
la República para adelantar cursos de especialización 
hasta por dos años y para cumplir actividades de ase-

-
risdiccional hasta por seis meses.

Cuando se trate de cursos de especialización que 
-

tación del servicio, la Gerencia de la Rama Judicial 
podrá autorizar permisos especiales.

Artículo 79. El artículo 140 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 140. Comisión especial. La Sala Plena de 
la respectiva Corporación, concederá comisión espe-
cial hasta por el término de tres meses a los Magistra-
dos de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Cons-
titucional, del Consejo de Estado y de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, para cumplir activi-
dades de asesoría al Estado o realizar investigaciones 

de la Rama Judicial.

Artículo 80. El artículo 142 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 142. Licencia no remunerada. -
cionarios y empleados tienen derecho a licencia no re-
munerada hasta por tres meses por cada año calenda-

el interesado. Esta licencia no es revocable ni prorro-
gable por quien la concede, pero es renunciable por 

cuenta las necesidades del servicio.

Así mismo, se concederá licencia no remunerada 
carrera judicial para proseguir 

cursos de posgrado hasta por dos años o actividades de 

h de la au-
toridad nominadora.

Parágrafo. -
ra judicial también tienen derecho a licencia, cuando 
hallándose en propiedad pasen a ejercer hasta por el 
término de dos años, un cargo vacante transitoriamen-
te en la Rama Judicial.

Artículo 81. El artículo 146 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 146. Vacaciones. Las vacaciones de los 

colectivas, salvo las de los de la Gerencia de la Rama 
Judicial, las de los Juzgados Penales para Adoles-
centes, Promiscuos de Familia, Penales Municipales, 
de Control de Garantías, y de Ejecución de Penas; y 
las de los de la Fiscalía y el Instituto Nacional de Me-
dicina Legal y Ciencias Forenses.

Las vacaciones individuales serán concedidas de 
acuerdo con las necesidades del servicio por la Ge-
rencia de la Rama Judicial, por la Sala de Gobierno 
del respectivo Tribunal a los Jueces y por el respecti-
vo nominador en los demás casos, por un término de 
veintidós días continuos por cada año de servicio.

Artículo 82. El artículo 149 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 149. Retiro del servicio. La cesación de-

casos:

1. Renuncia aceptada.

2. Supresión del despacho judicial o del cargo.

3. Invalidez absoluta declarada por autoridad com-
petente.

6. Retiro con derecho a pensión de jubilación.

7. Abandono del cargo.

8. Revocatoria del nombramiento.

9. Declaración de insubsistencia.

10. Destitución.

Las decisiones de retiro deberán ser adoptadas por 

el procedimiento que se establezca en el reglamento 
de carrera judicial que expida el Consejo de Gobierno 
Judicial.

Parágrafo

Artículo 83. Los numerales 16, 17 y 19 del artículo 
153 de la Ley 270 de 1996 quedarán así:

16.
o comunicación de una de las partes en un proceso de 
su conocimiento, o de conocimiento de la Corporación 
a la que pertenecen, cuando el contenido de la misma se 
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17. Publicar mensualmente todas las visitas de par-
ticulares y autoridades ajenas a la Rama Judicial a su 
despacho, en la página web de la Corporación a la que 
pertenece, o en ausencia de página web en un lugar 
visible de la Secretaría del Despacho. 

(…)

19. Residir en el lugar donde ejerce el cargo, o en 

Para este último caso se requiere autorización previa 
de la Gerencia de la Rama Judicial, de acuerdo con 
lo señalado en el reglamento de carrera judicial que 
expida el Consejo de Gobierno Judicial.

Artículo 84. Adiciónense tres numerales al artículo 
154 de la Ley 270 de 1996. Los numerales 18, 19, 20 
y 21 del artículo 154 de la Ley 270 de 1996 quedarán 
así:

18. Iniciar o permitir comunicaciones relacionadas 
con un asunto de su conocimiento o de conocimiento 

-
to de la totalidad de las partes del proceso. 

19. Recomendar o sugerir la designación de cual-
quier abogado como apoderado o asesor de un parte en 
un proceso de su conocimiento o de conocimiento de 
la Corporación a la que pertenecen.

20. -
nales la independencia y autonomía de los jueces. 

21. Las demás señaladas en la ley. 

Artículo 85. Prohibición de cabildeo para los abo-
gados. Adiciónese un numeral 15 al artículo 33 de la 
Ley 1123 de 2007, el cual quedará así:

15. -
narios o empleados de la Rama Judicial, relacionadas 
con un asunto de su conocimiento o de conocimiento 

-
to de la totalidad de las partes del proceso.

Artículo 86. El artículo 155 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 155. Estímulos y distinciones. -
cionarios y empleados que se distingan en la prestación 
de sus servicios, se harán acreedores a los estímulos y 
distinciones que determine el reglamento de carrera 
judicial que expida el Consejo de Gobierno Judicial. 

-
rios que no hayan reportado pérdida de competencia 
por vencimiento de términos en ningún caso durante el 
año correspondiente a la entrega de la distinción.

Artículo 87. El artículo 158 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 158. Campo de aplicación. Son de carre-
ra los cargos de Magistrados de los Tribunales y de las 
Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, jueces 
y empleados que por disposición expresa de la ley no 
sean de libre nombramiento y remoción.

Artículo 88. El inciso primero del artículo 160 de la 
Ley 270 de 1996 quedará así:

Artículo 160. Requisitos especiales para ocupar 
cargos en la carrera judicial. Para el ejercicio de car-
gos de carrera en la Rama Judicial se requiere, además 
de los requisitos exigidos en disposiciones generales, 

-
lección y aprobado las evaluaciones previstas por la 

carrera judicial expedido por el Consejo de Gobierno 
Judicial.

Artículo 89. El artículo 161 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 161. Requisitos adicionales para el des-
empeño de cargos de empleados de carrera en la 
Rama Judicial. Para ser designado en los cargos de 
empleado de la Rama Judicial en carrera deben reunir-
se, adicionalmente a los señalados en las disposiciones 

judicial que expida el Consejo de Gobierno Judicial 
sobre experiencia, capacitación y especialidad para 
el acceso y ejercicio de cada cargo en particular de 

-
sidades del servicio, los siguientes requisitos mínimos:

1. Niveles administrativo y asistencial: Título pro-

3. Nivel técnico: Preparación técnica o tecnológica.

4. Nivel auxiliar y operativo: Estudios de educa-
ción media y capacitación técnica o tecnológica.

Parágrafo 1°. Cuando se trate de acceder a los 
cargos de empleados de carrera por ascenso dentro de 
cada uno de los niveles establecidos en este artículo, la 
experiencia judicial adquirida en el cargo inmediata-
mente anterior se computará doblemente. Este cómpu-

Parágrafo 2°. El Consejo de Gobierno Judicial de-
terminará en el reglamento de la carrera judicial los 
casos en que, por tratarse de despachos judiciales si-

cargos de empleados personas sin los títulos académi-
cos mínimos señalados en esta ley.

270 de 1996 quedará así:

Parágrafo. El Consejo de Gobierno Judicial, con-
-

titución Política y en la presente ley, reglamentará la 

de cada una de las etapas, y garantizará la publicidad 
y contradicción de las decisiones, en concordancia con 

-
dicial.

Artículo 91. El artículo 164 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 164. Concurso de méritos. El concurso 
de méritos es el proceso mediante el cual, a través de 
la evaluación de conocimientos, destrezas, aptitud, ex-
periencia y competencias de los aspirantes a ocupar 
cargos en la carrera judicial, se determina su inclusión 

mismo.
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Los concursos de méritos en la carrera judicial se 
regirán por las siguientes normas básicas:

1. Podrán participar en el concurso los ciudadanos 
colombianos que de acuerdo con la categoría del car-
go por proveer, reúnan los requisitos correspondientes, 

encontrándose vinculados al servicio y reuniendo esos 
mismos requisitos, aspiren a acceder o a ocupar cargos 
de distinta especialidad a la que pertenecen.

2. La convocatoria es norma obligatoria que regula 
todo proceso de selección mediante concurso de méri-

por la Gerencia de la Rama Judicial, y extraordinaria-
mente cada vez que, según las circunstancias, el Re-

3. Las solicitudes de los aspirantes que no reúnan 
las calidades señaladas en la convocatoria o que no 
acrediten el cumplimiento de todos los requisitos en 
ella exigidos, se rechazarán mediante resolución mo-
tivada contra la cual no habrá recurso en la vía guber-
nativa.

4. Todo concurso de méritos comprenderá dos eta-

La etapa de selección tiene por objeto la escogencia 
de los aspirantes que harán parte del correspondiente 
Registro de Elegibles y estará integrada por el con-
junto de pruebas que, con sentido eliminatorio, seña-
le y reglamente el Consejo de Gobierno Judicial. Los 
exámenes se realizarán a través de la Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla”.

-
cer el orden de registro según el mérito de cada con-
cursante elegible, asignándosele a cada uno un lugar 
dentro del Registro para cada clase de cargo y de es-
pecialidad.

Parágrafo
de carrera judicial que expida el Consejo de Gobierno 
Judicial, la Gerencia de la Rama Judicial determinará 
el contenido y los procedimientos de cada una de las 
etapas, y señalará los puntajes correspondientes a las 

-
cursos se realizarán por convocatoria nacional y se de-
sarrollarán a través de la Escuela Judicial o a través de 
universidades contratadas por la Gerencia de la Rama 
Judicial, de acuerdo con las normas vigentes sobre la 
materia. 

Parágrafo 2°. Las pruebas que se apliquen en los 
concursos para proveer cargos de carrera judicial, así 
como también toda la documentación que constituya el 
soporte técnico de aquellas, tienen carácter reservado.

Parágrafo 3°. La Gerencia de la Rama Judicial de-

cancelada por cada aspirante, de acuerdo con la na-
turaleza del cargo, su ubicación y las demás razones 
que se establezcan de manera general en el reglamento 
que expida el Consejo de Gobierno Judicial. Esta tasa 

carrera judicial.

Artículo 92. El artículo 165 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 165. Registro de elegibles. La Gerencia 
-

perado las etapas anteriores, el correspondiente Regis-
-

dos de carrera de la Rama Judicial, teniendo en cuenta 

principios:

La inscripción en el registro se hará en orden des-

cada etapa del proceso de selección determine el regla-
mento de carrera judicial.

La inscripción individual en el registro tendrá una 
-

cualquier interesado podrá actualizar su inscripción 
con los datos que estime necesarios y con estos se re-

Parágrafo 1°.
reglamento de carrera judicial, los aspirantes, en cual-

-
les de su interés.

Parágrafo 2°. El nombramiento de cargos de em-
-

acuerdo con el reglamento que expida el Consejo de 
Gobierno Judicial.

Artículo 93. El artículo 166 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 166. Provisión de cargos. La provisión de 
cargos se hará en orden de elegibilidad de acuerdo con 
el registro de elegibles. 

Artículo 94. El artículo 167 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 167. Nombramiento. Cada vez que se 
-

dad nominadora comunicará la novedad, a más tardar 
dentro de los tres días siguientes, a la Gerencia de la 
Rama Judicial. Recibida la lista de candidatos, proce-
derá al nombramiento dentro de los diez días siguien-
tes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior.

Tratándose de vacantes de empleados, el nomina-
dor, a más tardar dentro de los tres (3) días siguien-

Rama Judicial, la cual remitirá la lista dentro de los 
tres (3) días siguientes. Una vez recibida la lista, el 

estricto orden de elegibilidad su aceptación o no de la 
designación, por el término de diez (10) días, vencido 
el cual sin obtenerse respuesta o en caso de no acepta-
ción expresa, se surtirá el mismo procedimiento con el 
siguiente en la lista.

El reglamento de carrera judicial que expida el 

deberá garantizarse la publicidad y comunicación de 

en las listas.

El nombramiento respectivo se hará a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación 
de la designación. 
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Artículo 95. El artículo 168 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 168. Curso de formación judicial. El 
-

mente al aspirante para el adecuado desempeño de la 
-

eliminatorio, la modalidad de curso-concurso, o con-
templarse como requisito previo para el ingreso a la 

-
cial “Rodrigo Lara Bonilla”, de acuerdo con el regla-
mento expedido por el Consejo de Gobierno Judicial, 
determinará los contenidos del curso y las condiciones 

por las instituciones de educación superior.

Artículo 96. El primer inciso del artículo 170 de la 
Ley 270 de 1996 quedará así:

Artículo 170. Factores para la evaluación. La eva-

que expida el Consejo de Gobierno Judicial, deberá 
ser motivada y resultante de un control permanente del 

Artículo 97. El primer inciso del artículo 172 de la 
Ley 270 de 1996 quedará así:

Artículo 172. Evaluación de funcionarios. Los 
-

tores previstos en el artículo 170. La Gerencia de la 
Rama Judicial tabulará las evaluaciones. Los superio-

-
dad con el reglamento, el resultado de la evaluación 

-

Artículo 98. El artículo 174 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 174. Competencia para administrar la 
carrera. La carrera judicial será administrada por la 

reglamento que expida el Consejo de Gobierno Ju-
dicial, y contará con la participación de las Corpora-
ciones Judiciales y de los Jueces de la República en 
los términos de la presente ley y los reglamentos. En 

la Gerencia de la Rama Judicial implicará la de nomi-
nación, salvo los cargos correspondientes a la propia 
Gerencia, en los términos de la presente ley y del re-
glamento.

El Consejo de Gobierno Judicial reglamentará y 

la Constitución Política y en esta ley, los mecanismos 
-

ministración de la carrera y la participación de la que 
trata el inciso anterior.

Artículo 99. El numeral 4 del artículo 175 de la Ley 
270 de 1996 quedará así:

4. Comunicar a la Gerencia de la Rama Judicial, las 
novedades administrativas y las circunstancias del mis-
mo orden que requieran de la intervención de esta; y,

Artículo 100. El artículo 176 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 176. Promoción de la capacitación. La 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” llevará a cabo 
los cursos y concursos de ingreso y de ascenso y pro-

-
narios y empleados de la Rama Judicial.

La persona que sea nombrada por primera vez para 
desempeñar cualquier cargo de la Rama Judicial de-
berá adelantar hasta por tres meses un curso de induc-
ción en administración judicial, el cual conllevará la 
práctica que se adelantará en un despacho judicial bajo 

jerarquía en el despacho.

Los empleados deberán tomar cursos de capacita-
ción y actualización en técnicas de administración y 
gestión judicial cuando menos cada tres años.

-
-

rarán aspectos relacionados con tecnologías de la in-

-
dano.

Artículo 101. El artículo 177 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 177. Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. La Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
estará subordinada al Consejo de Gobierno Judicial y 

-

Administración de Justicia.

El Consejo de Gobierno Judicial reglamentará su 
-

Artículo 102. Adiciónese un Capítulo IV al Título 
Sexto de la Ley 270 de 1996, el cual comprende los 
artículos nuevos 177-A a 177-F, y cuyo encabezado 
quedará así:

CAPÍTULO IV

Convocatorias públicas regladas

Artículo 103. Adiciónese un artículo 177-A a la 
Ley 270 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 177-A. Cargos sujetos a convocatoria. 
La Gerencia de la Rama Judicial deberá organizar 
convocatorias públicas regladas, de acuerdo con la re-
glamentación que expida el Consejo de Gobierno Ju-
dicial, para elaborar las listas dirigidas a proveer los 
siguientes cargos:

1. Magistrado de la Corte Suprema de Justicia.

2. Magistrado del Consejo de Estado.

3. Magistrado de la Comisión Nacional de Disci-
plina Judicial.

5. Miembro de dedicación exclusiva del Consejo de 
Gobierno Judicial.

6. Gerente de la Rama Judicial.

Artículo 104. Adiciónese un artículo 177-B a la 
Ley 270 de 1996, el cual quedará así:
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Artículo 177-B. Principios que rigen la convoca-
toria. Toda convocatoria que se adelante deberá garan-
tizar los siguientes principios:

a) Publicidad: los avisos y los actos que den inicio y 

ser públicos y contarán con una amplia divulgación. 
b) Transparencia: los criterios de selección serán 

públicamente conocidos y las razones de las decisiones 
dentro del proceso de convocatoria serán expresadas 

la igualdad entre los aspirantes, la imparcialidad en la 
elección y la prevalencia del mérito. La convocatoria 

de presiones indebidas y en especial de cualquier sos-
pecha de corrupción. 

c) Participación ciudadana: la ciudadanía podrá in-
tervenir durante la convocatoria para examinar los an-
tecedentes de los aspirantes y hacer llegar observacio-
nes sobre los mismos. 

d) Equidad de género: los procesos de convocatoria 
estarán diseñados para asegurar al menos un tercio de 
mujeres dentro de las listas. Cuando la composición de 
la corporación para la cual se esté haciendo la convo-
catoria incluya menos de una tercera parte de mujeres, 
la convocatoria deberá hacerse exclusivamente entre 
mujeres. 

e) Mérito: el criterio de selección será el mérito, el 
cual podrá ser determinado cuantitativa o cualitativa-
mente. Las consideraciones para la elección no podrán 

como el parentesco, los lazos de amistad, las relaciones 

orientación ideológica o religiosa. Las convocatorias, 
sin embargo, podrán incluir consideraciones o meca-
nismos especiales para asegurar una adecuada repre-
sentación de género o de raza. 

Artículo 105. Adiciónese un artículo 177-C a la Ley 
270 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 177-C. Fases de la convocatoria. Las 
-

sejo de Gobierno Judicial. Como mínimo contemplará 
las siguientes:

1. Aviso público: la Gerencia de la Rama Judicial 

-
terios que se usarán para realizar la selección, las etapas 

la documentación que deberán allegar los aspirantes. 
2. Examen de requisitos: antes de iniciar los pro-

mínimos para el cargo al cual se abre la convocatoria.
3. Examen de antecedentes: en el momento que de-

termine el Consejo de Gobierno Judicial, pero en todo 

de candidatos, se deberá determinar si los candidatos 

Quienes registren antecedentes no podrán postularse, 
a menos que el reglamento del Consejo de Gobierno 
Judicial disponga lo contrario.

-
-

Judicial publicará en su página web las hojas de vida de 

los candidatos y establecerá un plazo no menor a quin-
ce (15) días para que la ciudadanía tenga la posibilidad 

candidatos. 

-
jo de Gobierno Judicial y remisión a la respectiva cor-

según sea el caso. 
Artículo 106. Adiciónese un artículo 177-D a la Ley 

270 de 1996, el cual quedará así:
Artículo 177-D. Denuncia temprana. En todas las 

convocatorias se establecerá un mecanismo de denun-
cia temprana, mediante el cual todos los interesados, 
y la ciudadanía en general, podrán reportar posibles 
irregularidades en el proceso de selección. Las irregu-
laridades serán reportadas a la Comisión de Carrera Ju-
dicial, la cual dará trámite a las quejas y, de encontrar 
posibles irregularidades, ordenará las medidas perti-
nentes para subsanarlas. 

TÍTULO VII
OTRAS DISPOSICIONES DE LA LEY 270  

DE 1996
Artículo 107. El artículo 178 de la Ley 270 de 1996 

quedará así:
Artículo 178. De la función jurisdiccional del 

Congreso de la República.
-

midad con lo establecido en la Constitución Política 
de Colombia en relación con las acusaciones que se 

haga sus veces y contra los Magistrados de la Comisión 

sus cargos. En este caso solo conocerá por hechos u 
omisiones ocurridos en el desempeño de los mismos. 
Los procedimientos serán los contemplados en la 
Constitución Política y en la ley.

Artículo 108. El artículo 179 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 179. De la Comisión de Investigación y 
Acusación. La Comisión de Investigación y Acusación, 

-

en los juicios especiales que tramita dicha Cámara; y 
conoce del régimen disciplinario contra los Magistra-
dos de la Comisión de Aforados.

En los procesos disciplinarios que se adelanten con-

se oirá el concepto previo del Procurador General de la 
Nación.

Artículo 109. El artículo 180 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 180. Funciones. La Comisión de Investi-

1. Preparar proyectos de acusación que deberá apro-
bar el pleno de la Cámara, ante el Senado, cuando hu-
biere causas constitucionales al Presidente de la Repú-
blica o a quien haga sus veces, y a los Magistrados de 

-
tas disciplinarias que ante ella se presenten por el Fis-
cal General de la Nación, demás autoridades o por los 
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Senado.
3. Requerir el auxilio de otras autoridades para el 

desarrollo de las actividades que le competen, y comi-
sionar para la práctica de pruebas cuando lo considere 
conveniente. La iniciación de la investigación también 

Constitución, la ley y el reglamento.

del artículo 192 de la Ley 270 de 1996 quedarán así:
Artículo 192. El Fondo para la Modernización, Des-

congestión y Bienestar de la Administración de Justicia 

la Rama Judicial, integrado por los siguientes recursos:
(…)
Parágrafo 1°. El Fondo no contará con personal di-

Cuenta Única Nacional, en los términos del artículo 
261 de la Ley 1450 de 2011, o las normas que lo modi-

-
rados al Presupuesto General de la Nación.

Parágrafo 2°. Todos los jueces de la República es-
tarán obligados a reportar a la Gerencia de la Rama Ju-
dicial, dentro de los tres meses siguientes a la vigencia 
de esta ley, y de manera periódica cada semestre, la 
relación de todos los depósitos judiciales en condición 
especial y los depósitos judiciales no reclamados, so 

haya lugar.
Parágrafo 3°. La Gerencia de la Rama Judicial de-

berá cotejar con el Banco Agrario de Colombia, o la en-
-

de los que hablan los numerales 4, 5, 6 y 7 de este artí-
culo al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia, so pena de 

haya lugar por la omisión de esta obligación.
(…)

Ley 270 de 1996, quedará así:
Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los 

depósitos judiciales en condición especial, la Gerencia 
de la Rama Judicial publicará por una sola vez en un 
diario de amplia circulación nacional y en la página 

-

-

las reclamaciones correspondientes ante el juzgado que 

depósito, se entenderá que los recursos prescribieron 

Rama Judicial, con destino al Fondo para la Moder-
nización, Descongestión y Bienestar de la Administra-
ción de Justicia.

Ley 270 de 1996 quedará así:
Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de los 

depósitos judiciales no reclamados, la Gerencia de la 
Rama Judicial publicará por una sola vez en un dia-
rio de amplia circulación nacional y en la página web 

en el término de veinte (20) días hábiles, siguientes a 

se presente a realizar las reclamaciones correspondien-
tes ante el juzgado que conoció del proceso. Si el be-

Nación-Gerencia de la Rama Judicial, con destino al 
Fondo para la Modernización, Descongestión y Bien-
estar de la Administración de Justicia”.

Artículo 113. El artículo 193 de la Ley 270 de 1996 
quedará así:

Artículo 193. Permanencia en la Carrera. Con el 
-

rios y empleados que se hallen en período de prueba 
serán evaluados, por una sola vez, en su desempeño 
durante todo el tiempo en que hayan ejercido el cargo 

-
-

no Judicial.
Artículo 114. El artículo 208 de la Ley 270 de 1996 

quedará así:
Artículo 208. La Gerencia de la Rama Judicial 

adoptará las medidas que sean necesarias para que en 
-

cias de la Rama Judicial abiertas al público, haya acce-
so sin barreras arquitectónicas para todas las personas 

Artículo 115. Adiciónese un artículo 209C a la Ley 
270 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 209C. Plan Decenal del Sistema de Jus-
ticia. 
seguimiento del Plan Decenal del Sistema de Justicia, 
se entenderá por Sistema de Justicia el conjunto de en-
tidades, procesos y servicios para garantizar el acceso a 
la justicia de las personas.

El Ministerio de Justicia, luego de haber realizado 
un proceso participativo para la elaboración del Plan 
Decenal y de haber socializado la versión para comen-
tarios, enviará el borrador de Plan Decenal a las enti-
dades nacionales de que trata el artículo 108 de la Ley 
1753 de 2015 y a la Federación Nacional de Depar-
tamentos y la Federación Colombiana de Municipios 

adoptado y posteriormente publicado por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho.

Los integrantes del sistema deberán armonizar sus 
instrumentos de planeación al Plan Decenal vigente y a 
la elaboración de los siguientes planes.

Artículo 116. Adiciónese un artículo 209D a la Ley 
270 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 209D. Financiación de los programas de 
justicia. 

-
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nativa, acciones para la prevención y control del delito 
e implementación de modelos de justicia territorial y 
rural y programas de justicia restaurativa, los cuales se-
rán ejecutados mediante el Plan Decenal del Sistema 
de Justicia.

Para ello, las entidades territoriales y las autoridades 
administrativas priorizarán en su presupuesto anual la 

-
cidos dentro del Plan Decenal del Sistema de Justicia.

TÍTULO VIII
ACTUALIZACIÓN DE OTRAS LEYES

CAPÍTULO I
Regla general

Artículo 117. Concordancia general. En relación 
con las normas vigentes en el ordenamiento jurídico 
colombiano que no sean mencionadas expresamente en 
el presente título, se entenderá lo siguiente:

1. Cuando la norma de rango legal o reglamentario 

Consejo de Gobierno Judicial.
2. Cuando la norma de rango legal o reglamentario 

-
ciplina Judicial.

3. Cuando la norma de rango legal o reglamentario 

al Consejo de Gobierno Judicial.
4. Cuando la norma de rango legal o reglamentario 

de la Ley 270 de 1996, se entenderá que la norma se 

5. Cuando la norma de rango legal o reglamentario 
-

Gerencia de la Rama Judicial. 
6. Cuando la norma de rango legal o reglamentario 

ejecución presupuestal o la recepción de dineros a cual-

Gerencia de la Rama Judicial.
7. Cuando la norma de rango legal o reglamentario 

Presidente del Consejo de Gobierno Judicial.
8. Cuando la norma de rango legal o reglamentario 

otros actos administrativos de carácter general, se en-

Judicial. 
9. Cuando la norma de rango legal o reglamentario 

-

de la Gerencia de la Rama Judicial a la que se haya 

10. Cuando la norma de rango legal o reglamentario 
-

Seccionales de Disciplina Judicial o a los Jueces Dis-
ciplinarios del Circuito, de acuerdo con sus ámbitos de 
competencia.

CAPÍTULO II

-
jo Superior de la Judicatura por “Consejo de Gobierno 
Judicial” en las siguientes disposiciones: artículo 167 

Ley 66 de 1993; artículo 1° de la Ley 446 de 1998; 
artículo 46 de la Ley 640 de 2001; artículo 15 de la Ley 
985 de 2005; artículo 3° de la Ley 1146 de 2007; artí-
culo 17, inciso 2° y artículo 18 de la Ley 1336 de 2009; 
artículos 122 y 149 de la Ley 1437 de 2011; artículos 
48, 105 y 109 de la Ley 1564 de 2012; artículo 215, 
inciso primero, de la Ley 1708 de 2014; artículo 32 de 
la Ley 1719 de 2014.

Artículo 119. -
jo Superior de la Judicatura por “Gerencia de la Rama 
Judicial” en las siguientes disposiciones: artículo 91 de 
la Ley 38 de 1989; artículos 7A, 21, 30A, 51 y 170A de 
la Ley 65 de 1993; artículos 6 y 7 de la Ley 66 de 1993; 
artículos 2 y 3 de la Ley 80 de 1993; artículos 15 y 17 
de la Ley 152 de 1994; artículo 12 de la Ley 581 de 
2000; artículo 35 de la Ley 640 de 2001; artículo 2 de 
la Ley 744 de 2002; artículos 39 y 114 de la Ley 906 de 
2004; artículos 164, 167, 168 y 215 de la Ley 1098 de 
2006; artículos 42 y 94 de la Ley 1123 de 2007; artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007; artículos 11 y 17, inciso 1°, 
de la Ley 1336 de 2009; artículos 53, 54, 55 y 56 de la 
Ley 1395 de 2010; artículos 124, 132, 150, 186 y 305 
de la Ley 1437 de 2011; artículos 96, 119 y 160 de la 
Ley 1448 de 2011; artículo 23 de la Ley 1561 de 2012; 
artículos 27, 30, 103, 107, 108 y 121 de la Ley 1564 de 
2012; artículo 215, inciso 2°, de la Ley 1708 de 2014; 
artículos 1, 9, 10, 11, 17, 22, 23 y 24 de la Ley 1743 de 
2014; artículo 108 de la Ley 1753 de 2015.

-
sejo Superior de la Judicatura por “Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial” en las siguientes disposiciones: 
artículo 4 de la Ley 107 de 1994; artículo 18 de la Ley 
446 de 1998; artículo 75 de la Ley 1098 de 2006; artí-
culo 47 de la Ley 1123 de 2007; artículos 10 y 179 de 
la Ley 1708 de 2014.

Consejos Seccionales de la Judicatura por “Comisio-
nes Seccionales de Disciplina Judicial” en las siguien-
tes disposiciones: artículo 18 de la Ley 446 de 1998; 
artículo 41 de la Ley 1474 de 2011.

la Ley 4ª de 1992, los cuales quedarán así:
Artículo 15. Los Magistrados de la Comisión Na-

cional de Disciplina Judicial, de la Corte Suprema de 
Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de 
Estado, el Procurador General de la Nación, el Con-
tralor General de la República, el Fiscal General de la 

-
sejo Nacional Electoral y el Registrador Nacional del 
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Estado Civil tendrán una prima especial de servicios, 
que sumada a los demás ingresos laborales, igualen a 
los percibidos en su totalidad, por los miembros del 
Congreso, sin que en ningún caso los supere. El Go-

del Despacho, los Generales y Almirantes de la Fuerza 
Pública.

Artículo 16. La remuneración, las prestaciones 
sociales y los demás derechos laborales de los Ma-
gistrados de la Corte Constitucional, la Corte Supre-
ma de Justicia, el Consejo de Estado, la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, los miembros per-
manentes de dedicación exclusiva del Consejo de 
Gobierno Judicial y los Fiscales del Consejo de Es-
tado serán idénticos.

-
ciones de la Ley 5ª de 1992:

1. El numeral 5 del artículo 6° de la Ley 5ª de 1992 
quedará así:

5. Función electoral, para elegir Contralor General 
de la República, Procurador General de la Nación, Ma-
gistrados de la Corte Constitucional, de la Comisión de 

-

Nacional Electoral y Vicepresidente de la República, 

2. El numeral 6 del artículo 18 de la Ley 5ª de 1992 
quedará así:

-
dos y de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial.

3. El artículo 20 de la Ley 5ª  de 1992 quedará así:
Artículo 20. Cargos de elección del Congreso. Co-

rresponde al Congreso pleno elegir al Contralor Gene-
ral de la República, al Vicepresidente de la República 

-

Nacional de Disciplina Judicial.
4. El artículo 22 de la Ley 5ª  de 1992 quedará así:
Artículo 22. Renuncias. Solo el Congreso podrá ad-

mitir la renuncia que de sus cargos presenten el Contra-
lor General de la República, los miembros del Consejo 
Nacional Electoral, los Magistrados de la Comisión de 

de Disciplina Judicial. En el evento de una vacancia 

procedimiento similar y con las siguientes considera-
ciones: Si el Congreso está reunido, en sesiones ordi-
narias, se dispondrá de diez días para la presentación de 
los respectivos candidatos, y diez más para la elección; 
si está en receso, el Presidente de la República convo-

postulantes el envío de los candidatos. En este último 
caso se guardarán razonables términos de convocatoria 

5. El inciso 4° del artículo 96 de la Ley 5ª de 1992 
quedará así:

La Corte Constitucional, el Consejo de Gobierno 
Judicial, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo Na-
cional Electoral, el Procurador General de la Nación, el 
Contralor General de la República, el Fiscal General de 

de presentar proyectos de ley en materias relacionadas 
-

mismo puede estarlo el Consejo de Estado, al tener la 

-
ma constitucional, será oído por las Cámaras un vocero 
de los ciudadanos proponentes cuando hagan uso de 
la iniciativa popular, en los términos constitucionales.

1992 quedará así:

en sesión pública por el Senado, al acometer la instruc-

Cámara de Representantes contra el Presidente de la 
República o quien haga sus veces, y los Magistrados de 

el ejercicio de sus cargos (artículo 175, constitucional).
7. El numeral 4 del artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 

quedará así:
4. El Consejo de Gobierno Judicial.
8. El artículo 255 de la Ley 5ª  de 1992 quedará así:
Artículo 255. Informe sobre comisiones. En los mis-

mos términos y al inicio de cada período de sesiones, 
los Ministros, directores de departamentos administra-
tivos, gerentes o presidentes de las instituciones de la 
Rama Ejecutiva del orden nacional, así como el Presi-
dente del Consejo de Gobierno Judicial, el Gerente de 
la Rama Judicial, el Procurador General de la Nación y 

-
sas Directivas de ambas Cámaras, de todas las misiones 
al exterior asignadas a servidores públicos, indicando 
destino, duración, objeto, nombres de los comisiona-
dos, origen y cuantía de los recursos a utilizar. Las Me-

publicación en la Gaceta del Congreso.
9. El numeral 3 del artículo 305 de la Ley 5ª de 1992 

quedará así:
3. Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas 

constitucionales, al Presidente de la República o a 
quien haga sus veces, y a los Magistrados de la Comi-

10. El numeral 1 del artículo 312 de la Ley 5ª de 
1992 quedará así:

1. Preparar proyectos de acusación que deberá apro-
bar el pleno de la Cámara, ante el Senado, cuando hu-
biere causas constitucionales, al Presidente de la Repú-
blica o a quien haga sus veces, y a los Magistrados de 

11. El numeral 11 del artículo 313 de la Ley 5ª de 
1992 quedará así:

-
mara de Representantes contra el Presidente de la Re-
pública o quien haga sus veces, y los Magistrados de 

el ejercicio de sus cargos. En este caso conocerá por 
hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los 
mismos.

12. El artículo 329 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:
Artículo 329. Denuncia contra altos funcionarios. 

-
sidente de la República o quien haga sus veces, o los 



Página 26 Jueves, 1º de octubre de 2015 GACETA DEL CONGRESO  765

-
nidad, por mala conducta o por delitos comunes, se 
presentará por escrito acompañado de las pruebas que 
tenga el denunciante o de la relación de las pruebas que 
deban practicarse y que respaldan la denuncia o queja.

Artículo 124. El inciso tercero del artículo 108 de la 
Ley 1123 de 2007 quedará así:

El abogado que adelante y apruebe los cursos de 
capacitación autorizados por la Escuela Judicial en ins-
tituciones acreditadas podrá rehabilitarse en tres (3) y 
cinco (5) años, respectivamente.

Artículo 125. El numeral 13 del artículo 149 de la 
Ley 1437 de 2011 quedará así:

13. De la repetición que el Estado ejerza contra el 
Presidente de la República o quien haga sus veces, Se-
nadores y Representantes, Ministros del Despacho, Di-
rectores de Departamento Administrativo, Procurador 
General de la Nación, Contralor General de la Repú-
blica, Fiscal General de la Nación, Gerente de la Rama 
Judicial, Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
de la Corte Constitucional, de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial, Registrador Nacional del Estado 
Civil, Auditor General de la República, Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, de los 
tribunales administrativos y del Tribunal Superior Mi-
litar, miembros del Consejo de Gobierno Judicial y, en 
general, de los representantes legales de los órganos y 
entidades del orden nacional.

Artículo 126. El artículo 236 de la Ley 1753 de 
2015 quedará así:

Artículo 236. Transparencia, rendición de cuentas 
y Plan Anticorrupción para la Administración de Jus-
ticia. 
parte de los órganos que integran las distintas jurisdic-
ciones de la Rama Judicial se sujetará a los principios 
de transparencia y rendición de cuentas. En desarrollo 
de estos principios:

1. La Rama Judicial deberá rendir cuentas de mane-
ra permanente a la ciudadanía bajo los lineamientos de 
metodología y contenidos mínimos establecidos por el 
Consejo de Gobierno Judicial.

2. La Gerencia de la Rama Judicial publicará se-
mestralmente en la página web de la Rama Judicial un 

de los recursos recibidos por la Rama Judicial.
3. La Gerencia de la Rama Judicial publicará anual-

sobre el grado de avance de los indicadores determina-
dos por el Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales.

4. La Gerencia de la Rama Judicial publicará en la 
página web de la Rama Judicial, un directorio de to-
dos los despachos judiciales que integran los órganos 
de las distintas jurisdicciones de la Rama Judicial y sus 

-
cacia.

5. La Gerencia de la Rama Judicial presentará 

Congreso de la República que contenga, como mínimo, 
el grado de avance de la Rama en los resultados del 
Plan Sectorial de la Rama Judicial y el avance de los 
compromisos a su cargo contenidos en el Plan Decenal 
del Sistema de Justicia.

6. La Gerencia de la Rama Judicial, con la participa-
ción del Ministerio de Justicia y del Derecho y el apoyo 
de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de 
la República, elaborará un Plan Anticorrupción para la 
Administración de Justicia, el cual será aprobado por el 
Consejo de Gobierno Judicial.

El plan deberá ser publicado en la página web de 
la Rama Judicial, a más tardar el 31 de enero de 2016 
y será evaluado y revisado cada dos (2) años. Así mis-

seguimiento al plan elaborados por la Gerencia de la 
Rama Judicial.

TÍTULO IX
TRANSICIÓN Y VIGENCIA

Artículo 127. Transición de los órganos adminis-
trativos territoriales. Se suprimen las actuales Salas 
Administrativas de los Consejos Seccionales de la Ju-

-
rán a integrarse al Tribunal Superior o Contencioso que 
determine el Consejo de Gobierno Judicial, dentro de 
los 30 días siguientes al inicio de la vigencia de la pre-
sente ley.

Las actuales Direcciones Ejecutivas Seccionales 
pasarán a denominarse Gerencias Seccionales, con sus 
respectivas competencias, talento humano, sedes, equi-
pos y demás elementos del servicio público.

Artículo 128. Supresión de cargos. Los emplea-
dos de carrera de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura cuyos cargos sean o hayan 

-
maciones ordenadas por el Acto Legislativo número 
2 de 2015 o la presente ley estatutaria, gozarán de 
los derechos previstos en el artículo 44 de la Ley 
909 de 2004. 

Artículo 129. Dentro de los seis (6) meses siguien-
tes a la entrada en vigencia de esta ley, cada despacho 

-
cia de la Rama Judicial. 

Artículo 130. Los procesos disciplinarios contra 
empleados de la Rama Judicial por hechos anteriores 
a la entrada en vigencia del Acto Legislativo número 2 
de 2015 seguirán siendo conocidos por los superiores 
jerárquicos o por el Ministerio Público, según sea el 
caso. Los demás procesos serán remitidos inmediata-
mente a las Comisiones Seccionales de Disciplina Ju-
dicial. 

Artículo 131. Dentro de los seis (6) meses siguien-
tes a la entrada en vigencia de esta ley, el Consejo de 
Gobierno Judicial deberá presentar al Congreso un 
proyecto de ley ordinaria para regular las situaciones 
administrativas previstas en el artículo 135 de la Ley 
270 de 1996. 

(70) años establecida en el artículo 74 de la presen-

posesionen después de la entrada en vigencia de la 
misma. 

Artículo 133. Derogatorias y vigencia. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. En especial los ar-
tículos 35, numeral 4; artículo 20, numeral 1; artículo 
41, numerales 1 y 2; artículos 86, 87, 88, 105, 109, 115, 
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199, 200, 201, 202 y 209Bis de la Ley 270 de 1996; los 
artículos 59 y 60 de la Ley 1123 de 2007; el numeral 13 
del artículo 109 de la Ley 1437 de 2011.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Introducción y descripción general

ciudadano es una condición esencial para la paz. Este 
Proyecto de Ley Estatutaria busca restructurar la admi-
nistración interna de la Rama Judicial para adaptarla a 
los retos del Siglo XXI y permitir que todos los recur-

-
dos en la mejora del servicio de justicia. 

En julio de este año, el Congreso de la República 

Equilibrio de Poderes y Reajuste Institucional. Esta 

-
tectura del Estado colombiano que la sociedad colom-
biana requería con urgencia. Entre esos ajustes institu-

gobierno y la administración de la Rama Judicial, (2) 
la elección de los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de Estado, y (3) la investigación y 
el juzgamiento de los magistrados de Altas Cortes y el 
Fiscal General de la Nación. 

Para mejorar el gobierno y la administración de la 
Rama Judicial se suprimió el Consejo Superior de la 

-
tiva con nuevos órganos que cumplan adecuadamente 
el propósito de acercar la justicia al ciudadano. Para 
incrementar la transparencia y la seriedad de los proce-
sos de selección de magistrados de las Altas Cortes, se 
aumentaron sus requisitos y se estableció una exigen-
cia constitucional de equilibrio entre personas prove-

-

y acusar, pero a la vez respetar la inmunidad de los ma-

conceptos y salvamentos y aclaraciones de voto. 
El presente proyecto de ley se radica ante el Con-

greso de la República en cumplimiento del mandato del 

artículo 18 Transitorio del Acto Legislativo número 2 
de 2015, el cual ordena al Gobierno nacional “presen-
tar antes de 1° de octubre de 2015 un proyecto de ley 
estatutaria para regular el funcionamiento de los órga-
nos de gobierno y administración judicial”. 

la Ley 270 de 1996, exclusivamente en las partes que 
-

to del Acto Legislativo número 2 de 2015. Con esta 
-

truido y recoger todas las buenas experiencias acumu-
ladas de la Rama Judicial durante las últimas décadas. 
Entre ellas la excelencia que ha demostrado su Escuela 
Judicial, los buenos resultados del sistema de carrera 

-

independencia que han exhibido los jueces y juezas de 
Colombia respecto de los demás órganos del Estado. 

puntuales de la administración de justicia. El asunto 
prioritario de este proyecto es el esquema de gobierno 
y administración de la Rama Judicial. El diseño de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judica-

-
rían estar separadas: el gobierno, la administración y el 

-

de gobierno), aprobar los contratos y los proyectos de 
-

trol de rendimiento y gestión institucional de algunas 

Legislativo número 2 de 2015, el Congreso de la Repú-
blica estimó que no podía un mismo órgano colegiado 
tomar las grandes decisiones sobre los lineamientos 
estratégicos de la justicia y simultáneamente aprobar 
la suscripción de un convenio u ordenar reparaciones 

Las políticas públicas de la justicia deben ser de-
cididas por un órgano independiente, proveniente de 
la propia Rama Judicial y representativo de sus diver-
sos estamentos. Se trata en este caso del Consejo de 

las altas cortes, los representantes de las bases de la 
Rama Judicial y tres expertos designados por estos. A 
la vez, las actuaciones gerenciales cotidianas deben ser 
realizadas por una Gerencia de la Rama Judicial. La 
distinción clara entre estos dos niveles y la correcta 

proyecto y constituye el aspecto crucial que determina-

Poderes en materia de justicia. Por ese motivo el Go-
bierno nacional propone que el Consejo de Gobierno 
Judicial no sea diseñado con los mismos errores que 

quiere decir que el Consejo de Gobierno Judicial: (i) 
-

trictamente de gobierno de la Rama; (ii) no debe tener 
ni crear unidades de personal propias como las que al-
canzó a crear la Sala Administrativa, cuya nómina es 
casi equivalente a la de toda la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial; y (iii) no debe reunirse de ma-
nera permanente sino, como una buena Junta Directiva, 
debe ser una alta instancia decisoria de las políticas de 
la Rama y apoyarse técnicamente en la capacidad insti-
tucional de la Gerencia de la Rama Judicial. 
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El proyecto, sin embargo, tiene en cuenta el riesgo 
-

pendencia judicial interna. Por ese motivo no le asigna 

-
tir eventualmente una presión por parte de un Gerente 
hacia un juez individual para viciar el sentido de sus 

puedan tocar aspectos sensibles para la independencia 
de los jueces, se establecen múltiples controles, inclu-
yendo un deber de consulta a la Rama Judicial y una 

órganos de control de la Rama Judicial, como lo son la 
Comisión de Carrera Judicial y la Auditoría de la Rama 
Judicial. 

Por otra parte, el Gobierno nacional ha tomado nota 

del país. Por ese motivo, teniendo en cuenta el mandato 
constitucional de desconcentrar la Gerencia de la Rama 
Judicial, se propone la creación de Gerencias Regiona-

-
-

vos de la creación de estas Gerencias, razón por la cual 

de división del territorio en distritos, circuitos y mu-

impide al Consejo de Gobierno Judicial, en ejercicio 

Gerencia, crear dependencias administrativas por de-
bajo de las Gerencias Regionales y divididas en distri-
tos, circuitos o municipios. Estas gerencias sustituirán 
a las actuales Salas Administrativas de los Consejos 

-
quieren de la deliberación colegiada ni del carácter de 
magistrado de sus titulares. Lo anterior con excepción 
de la vigilancia judicial administrativa, institución que 
este proyecto propone eliminar por ser lesiva de la in-
dependencia judicial interna. 

-
tura de los juzgados. No es lo mismo un juzgado en un 
municipio apartado que en una de las grandes capita-
les, y no todos los juzgados deben tener exactamente el 
mismo personal. Además, existen situaciones donde se 
pueden aprovechar las economías de escala para reali-

para varios juzgados. Por ese motivo el proyecto pro-

gestión, y establecer que podrá haber diversos modelos 
de gestión en distintos lugares del país, dependiendo 

procesales vigentes. Además ordena establecer la plan-
ta de los juzgados de acuerdo con las cargas razona-
bles que pueden imponerse a los despachos. 

Otro elemento que requiere mejora en la adminis-
tración de justicia es la prevalencia del mérito. En la 

hacen parte de ella son jueces y empleados ejemplares. 
Sin embargo, una cantidad considerable de los cargos 

empleados nombrados en provisionalidad, quienes son 
designados de manera discrecional por la respectiva 
autoridad nominadora (ej. por los Tribunales o por las 
Altas Cortes). 

La provisionalidad se ha extendido en la Rama Ju-
dicial debido a la persistencia de las medidas de des-
congestión, las cuales debieron haber sido reacciones 

-

de ampliación de la planta de la Rama. Estas medidas 

-
dad están sujetos a una incertidumbre sobre su estabi-
lidad laboral. Dicha incertidumbre es perjudicial para 
los derechos de los trabajadores, para la independencia 
de los jueces y para el buen servicio de la justicia al 
ciudadano. En el presente proyecto se propone restrin-

descongestión y se propone además exigir que todos 
los nombramientos en provisionalidad respeten el or-

-
tas medidas acabarán con los nombramientos a dedo en 
la Rama Judicial. 

Por último, el proyecto materializa dos propósitos 
muy importantes para el Gobierno nacional: la trans-
parencia y la equidad de género. En materia de trans-

el cabildeo en la Rama Judicial, un tema que el Pre-
sidente de la República prometió en su alocución del 

justicia1. Además, establece con mayor claridad los de-

materia de género, el proyecto propone que las listas 

por mujeres cuando la respectiva corporación cuente 
con menos de un tercio de mujeres. 

En suma, el proyecto se resume en los siguientes 
ocho puntos:

1. Distinción clara entre funciones de gobierno 
y funciones de administración de la Rama Judi-
cial. El Consejo de Gobierno Judicial deberá ocu-
parse del gobierno -
ción de sus planes y políticas. Debe ser un órgano de 
concertación de las grandes decisiones de la Rama 
Judicial que, por su entidad e importancia, requieren 
la participación democrática de los distintos niveles 
de la Rama. La Gerencia de la Rama Judicial, a su 
vez, tiene a su cargo la Administración de la Rama 
Judicial: los aspectos cotidianos que requieren una 
institucionalidad robusta y para cuya decisión no es 
necesaria ni útil la deliberación por parte de un órga-
no colegiado y representativo. 

2. Controles efectivos para evitar el abuso del 
poder. El proyecto busca evitar los riesgos de una 
“super gerencia”. Por ese motivo se establecen con-

judicial, en cabeza de una Comisión de Carrera Ju-
-

terno a una Auditoría de la Rama Judicial nombrada 

1 http://wp.presidencia.gov.co/Noticias/2015/Marzo/
Paginas/20150324_09-Palabras-Alocucion-del-Pre-
sidente-Juan-Manuel-Santos-con-anuncios-sobre-la-
justicia.aspx (“Y no queremos más abogados visitando 

magistrados. || Para evitarlo, el Ministerio de Justicia 
presentará un proyecto de ley en el que se redoblará la 
prohibición de cabildeo judicial y se señalarán severas 
consecuencias por su incumplimiento”).
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directamente por el Consejo de Gobierno Judicial, no 
del Gerente. También se ordena desconcentrar la Ge-
rencia de la Rama Judicial en Gerencias Regionales 

gerencias regionales. 
3. Prioridad de las necesidades locales. -

lla del modelo de la Ley 270 de 1996 es su excesivo 

de la Gerencia de la Rama Judicial en Gerencias Re-
gionales. Estas regiones comprenderán varios Dis-
tritos Judiciales. Se ordena crear modelos de gestión 
incluso a nivel regional y organizar los despachos ju-

permitir que se adopten distintos modelos de gestión 
dependiendo de las particularidades de cada región, 
distrito, circuito o municipio. Con esto la ley permi-
tirá que los juzgados en distintas ciudades y regiones 
sean organizados de manera distinta, dependiendo de 
las particularidades locales. 

4. Independencia judicial externa. Se mantiene 

Judicial. Al Consejo de Gobierno Judicial podrán asis-
tir los ministros y el Fiscal General de la Nación, solo 
para asuntos relacionados con sus áreas de competen-

electorales. 
5. Independencia judicial interna. Se mantiene la 

Salas de Gobierno de los Tribunales en lugar de sus Salas 
-

nes administrativas en cabeza de los magistrados de Tri-
bunales. Se propone además eliminar la vigilancia judicial 
que realizan actualmente las Salas Administrativas de los 
Consejos Seccionales de la Judicatura. Esta vigilancia 

sobre la marcha del mismo y tomar medidas respecto del 
juez que dirige dicho proceso, esto vulnera los principios 
de independencia e imparcialidad. 

6. Prevalencia del mérito. Se propone acabar con 

aun cuando se trate de cargos de descongestión. Todos 
los cargos deben ser provistos de acuerdo con el re-
gistro de elegibles, el cual deberá tener una vigencia 

estrictas para la creación y prórroga de los cargos de 
descongestión. 

7. Transparencia, rendición de cuentas y buen 
servicio: 
Usuario de la Rama Judicial, crear un banco de senten-
cias de todos los despachos judiciales del país que sea 

-
tor de la Rama Judicial quien es responsable del control 
interno de la misma, obligar al Consejo de Gobierno 
Judicial a celebrar audiencias públicas en temas de in-
terés y adoptar medidas de transparencia en las elec-
ciones. Además se propone complementar los deberes 
y prohibiciones existentes para redoblar la prohibición 

las partes no podrá acercarse a un juez en escenarios 
distintos al proceso para tratar temas relacionados con 
el proceso, ni el juez podrá recibirla. 

8. Equidad de género: en todas las convocato-
rias para las altas cortes, si la composición de la cor-
poración para la cual se esté haciendo la convocato-

ria incluye menos de una tercera parte de mujeres, 
la convocatoria deberá hacerse exclusivamente entre 
mujeres. 

Órganos creados por el Acto Legislativo número 2 
de 2015.

El proyecto se centra en la creación de tres órga-
nos creados por los artículos 254 y 255 de la Cons-
titución. 

– El Consejo de Gobierno Judicial: es el órgano en-

operativas ni toma decisiones de gerencia en asuntos 
concretos. Se concentra en los grandes lineamientos de 
las políticas públicas de la justicia. En ese sentido, es el 
órgano de gobierno de la Rama Judicial.

– La Gerencia de la Rama Judicial: debe ejecutar 
las decisiones del Consejo de Gobierno Judicial y ad-
ministrar la Rama Judicial. En ese sentido, es el órgano 
de administración de la Rama, encargado de las deci-
siones operativas.

– La Comisión de Carrera Judicial
exclusiva de ejercer “la vigilancia y el control de la 
carrera”, razón por la cual en el proyecto no se le atri-

la aprobación de reglamentos. 
-

mas de otro rango
La reserva de ley estatutaria no comprende to-

dos los aspectos relacionados con la administración 
de justicia. De acuerdo con la Corte Constitucional, 
“una ley estatutaria encargada de regular la admi-
nistración de justicia, como lo dispone el literal b) del 
artículo 152 superior, debe ocuparse esencialmente 
sobre la estructura general de la administración de 
justicia y sobre los principios sustanciales y procesa-
les que deben guiar a los jueces en su función de diri-

a su conocimiento”2. 
Los demás asuntos, que no corresponden a la es-

tructura general de la Rama Judicial o a los principios 
sustanciales o procesales, no necesariamente tienen el 
rango de ley estatutaria. Es decir, la Constitución no re-
quiere para estos una aprobación en una sola legislatura 
con mayorías absolutas ni el control automático por la 
Corte Constitucional. 

El presente proyecto incluye asuntos que correspon-
den a leyes orgánicas y leyes ordinarias. Este aspecto no 
es contrario a la Constitución. La Corte Constitucional ha 
señalado que el legislador estatutario puede, por razones 
de organización lógica y técnica legislativa, incluir dispo-

-

puede lo más puede lo menos. Por eso la Corte ha indicado 
que “el mandato constitucional en el sentido que la admi-
nistración de justicia sea desarrollada por el legislador a 
través de una ley estatutaria no implica que absolutamen-
te todas las situaciones puntuales relacionadas con esa 
materia deban desarrollarse siguiendo ese procedimiento 

3. Por el contrario, solamente se someten a esa 
reserva los asuntos relacionados con “la estructura orgá-

2 Sentencia C-037 de 1996, M. P. Vladimiro Naranjo 
Mesa.

3 Sentencia C-162 de 2003, M. P. Jaime Córdoba Triviño. 
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nica esencial de la función pública de administración de 
justicia y… sus funciones generales”4. 

La Corte, al ejercer el control automático sobre 
proyectos de ley estatutaria, ha considerado pertinente 
indicar cuáles artículos corresponden al rango de ley 

-
cación de disposiciones normativas que bien podrían 

5. Por lo anterior, el 
Gobierno nacional considera pertinente incluir en este 
proyecto normas que no necesariamente tienen rango 
de ley estatutaria, siempre que tengan conexión con la 
materia dominante del proyecto. 

Explicación del articulado
Metodología de la exposición
Para cada artículo se hace un cuadro comparativo. 

En la casilla de la izquierda se transcribe la norma ac-
tualmente vigente de la Ley 270 de 1996. En la casilla 
de la derecha se transcribe la norma propuesta en el 
proyecto. En el encabezado del cuadro se enuncia si la 

de 1996 o si, por el contrario, simplemente actualiza 
la denominación de las entidades de la Rama Judicial 
(ej. se cambia “Consejo Superior de la Judicatura” por 
“Consejo de Gobierno Judicial”). Esto último se hace 

-

Ley 270 de 1996.
Explicación pormenorizada por artículos
Artículo 1°

Ley 270 de 1996 Proyecto de ley
Objeto. La presente ley tiene por 
objeto desarrollar los mandatos del 
Acto Legislativo número 2 de 2015 
en relación con la Rama Judicial. Con 

-
ganos de gobierno y administración 
de la Rama Judicial y de los órganos 

-
cionarios y empleados de la Rama 
Judicial; reglamenta la elección de 
Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo de Estado; es-
tablece parámetros de transparencia 
y rendición de cuentas por parte de la 
Rama Judicial; y actualiza las normas 
legales pertinentes para hacerlas con-
cordar con el Acto Legislativo núme-
ro 2 de 2015.

Esta disposición delimita la materia del proyecto 
que servirá para determinar la unidad de materia de 
otras disposiciones. La materia se circunscribe al de-
sarrollo del Acto Legislativo número 2 de 2015, como 
lo indica el mismo título del proyecto. El propósito es 

-
tida por el Congreso; no se trata de iniciar una gran re-

saber, los nuevos órganos de gobierno y administración 
de la Rama Judicial, los nuevos órganos de disciplina y 
el nuevo método de elección de los magistrados de las 
Altas Cortes. 

4 Sentencia C-836 de 2002, M. P. Marco Gerardo Monroy 
Cabra. 

5 Ver, por ejemplo, la Sentencia C-713 de 2008, M. P. Cla-
ra Inés Vargas Hernández.

Artículo 2°

Artículo nuevo. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 5-A. Autonomía y colabora-
ción armónica en la gestión judicial. 
La Rama Judicial es autónoma en el 
ejercicio de la gestión judicial. En el 
ejercicio de esta autonomía colabora-
rá armónicamente con las demás Ra-
mas del Poder Público, especialmente, 
cuando por disposición constitucional 
o legal deba actuar en conjunto con 
ellas.

Rama Judicial deberán cumplir los ac-

Consejo de Gobierno Judicial.
La gestión judicial es el conjunto de 

-
ción atribuidas al Consejo de Gobier-
no Judicial y a la Gerencia de la Rama 

de promover el acceso a la justicia, 

independencia judicial.

Esta disposición hace una distinción clave para 
la noción de independencia judicial democrática. La 
Rama Judicial es independiente, pero existen varios ni-

Rodrigo Uprimny6. En los asuntos de gobierno y ad-
ministración, la Rama Judicial debe ser independiente 
en el sentido que sus decisiones de política pública no 
pueden quedar subordinadas a los designios del Eje-
cutivo. Pero de ninguna manera puede considerarse 
aislada del resto del Estado ni de la sociedad. La inde-
pendencia judicial democrática implica una necesaria 
colaboración armónica en los asuntos de gobierno y 

de gestión judicial
jurisdiccionales en las cuales ni el Gobierno ni autori-
dad alguna externa a la Rama puede inmiscuirse. En la 
gestión judicial debe haber colaboración armónica en-
tre las Ramas del Poder Público y al interior de la Rama 
Judicial misma. Los jueces no pueden alegar su autono-
mía para incumplir actos administrativos del Consejo 
de Gobierno Judicial, como ocurre en la actualidad res-
pecto de algunos acuerdos de la Sala Administrativa. 
Tienen autonomía para dictar sus providencias, pero no 
para omitir el reporte de estadísticas o cumplir paráme-
tros básicos de gestión del Despacho. 

Artículo 3°

Artículo nuevo. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 10. Declarado 
inexequible.

Artículo 10. Derecho a la 
igualdad y principio de no 
discriminación. La Admi-
nistración de Justicia tiene el 
deber de garantizar la aplica-
ción plena del derecho a la 
igualdad y el principio de no 
discriminación, asegurando

6 Rodrigo Uprimny, “Independencia judicial, ¿democráti-
ca o corporativa?”, El Espectador, 22 de junio de 2013; 
“Justicia, política y corporativismo”, El Espectador, 28 
de marzo de 2015; “Corporativismo judicial”, El Espec-
tador, 23 de mayo de 2015.



GACETA DEL CONGRESO 765  Jueves, 1º de octubre de 2015 Página 31

Artículo nuevo. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

en toda su gestión, el reco-
nocimiento y respeto de la 
diversidad, la pluralidad y la 

-
miliar, la lengua, la religión, la 

la orientación sexual.

Este artículo incorpora el principio de no discrimi-
nación en desarrollo del artículo 13 de la Constitución 
Política. 

Artículo 4°

Ley 270 de 1996 Proyecto de ley
Artículo 11. La Rama Judi-
cial del Poder Público está 
constituida por:
I. Los órganos que integran 
las distintas jurisdicciones:
a) De la Jurisdicción Ordi-
naria:
1. Corte Suprema de Justi-
cia.
2. Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial.
3. Juzgados civiles, labo-
rales, penales, penales para 

ejecución de penas, de pe-
queñas causas y de compe-
tencia múltiple, y los demás 
especializados y promiscuos 

ley;
b) De la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrati-
vo:
1. Consejo de Estado
2. Tribunales Administrati-
vos
3. Juzgados Administrativos
c) De la Jurisdicción Consti-
tucional:
1. Corte Constitucional;
d) De la Jurisdicción de Paz: 
Jueces de Paz.

2. La Fiscalía General de la 
Nación.
3. El Consejo Superior de la 
Judicatura.

Artículo 11. La Rama Judi-
cial del Poder Público está 
constituida por:
I. Los órganos que integran 
las distintas jurisdicciones:
a) De la Jurisdicción Ordi-
naria:
1. Corte Suprema de Justi-
cia.
2. Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial.
3. Juzgados civiles, labo-
rales, penales, penales para 

ejecución de penas, de pe-
queñas causas y de compe-
tencia múltiple, y los demás 
especializados y promiscuos 

ley;
b) De la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrati-
vo:
1. Consejo de Estado
2. Tribunales Administrati-
vos
3. Juzgados Administrativos
c) De la Jurisdicción Consti-
tucional:
1. Corte Constitucional;
d) De la Jurisdicción de Paz: 
Jueces de Paz.
e) De los órganos que ejer-
cen la función jurisdiccio-
nal disciplinaria:
1. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial;
2. Comisiones Seccionales 
de Disciplina Judicial.
II. La Fiscalía General de la 
Nación.
III. Los órganos de gobier-
no y administración de la 
Rama Judicial:
a) El Consejo de Gobierno 
Judicial como órgano de 
gobierno;
b) La Gerencia de la Rama 
Judicial como órgano de 
administración.
Los órganos de gobierno y 
administración de la Rama 
Judicial ejercen sus funcio-
nes respecto de los órganos
que integran las distintas 
jurisdicciones. No actúan

Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

-
prema de Justicia, la Corte 
Constitucional, el Conse-
jo de Estado y el Consejo 
Superior de la Judicatura, 
tienen competencia en todo 
el territorio nacional. Los 
Tribunales Superiores, los 
Tribunales Administrativos 
y los Consejos Seccionales 
de la Judicatura tienen com-
petencia en el correspon-
diente distrito judicial o ad-
ministrativo. Los jueces del 
circuito tienen competencia 
en el respectivo circuito y 
los jueces municipales en 
el respectivo municipio; los 
Jueces de pequeñas causas a 
nivel municipal y local.
Los jueces de descongestión 
tendrán la competencia terri-

que se les señale en el acto 
de su creación.

-
neral de la Nación y sus de-
legados tienen competencia 
en todo el territorio nacional.

-

Juzgado cualquiera que sea 
su categoría.

-
des se podrán organizar los 

-
ma desconcentrada.

respecto de la Fiscalía 
General de la Nación ni 
sus entidades adscritas o 
vinculadas.
Parágrafo 1°. La Corte Su-
prema de Justicia, la Corte 
Constitucional, el Consejo 
de Estado y la Comisión 
Nacional de Disciplina Ju-
dicial, tienen competencia 
en todo el territorio nacio-
nal. Los Tribunales Supe-
riores, los Tribunales Admi-
nistrativos y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial tienen competencia 
en el correspondiente distri-
to judicial o administrativo. 
Los jueces del circuito tie-
nen competencia en el res-
pectivo circuito y los jueces 
municipales en el respectivo 
municipio; los Jueces de pe-
queñas causas a nivel muni-
cipal y local.

Parágrafo 2°. El Fiscal Ge-
neral de la Nación y sus de-
legados tienen competencia 
en todo el territorio nacional.
Parágrafo 3°. En cada mu-

un Juzgado cualquiera que 
sea su categoría.
Parágrafo 4°. En las ciuda-
des se podrán organizar los 

-
ma desconcentrada.

Esta disposición señala la nueva organización de la 
Rama Judicial. Establece un órgano de gobierno (Con-
sejo de Gobierno Judicial) y un órgano de administra-
ción (Gerencia de la Rama Judicial). Esta distinción 
es clave pues obedece a la intención detrás del Acto 
Legislativo número 2 de 2015 de separar claramente 

de Gobierno Judicial coadministre la Rama junto con 
la Gerencia. Así lo dijo el coordinador ponente de la 

“¿Por qué ese Consejo de Gobierno judicial? lo de-
cimos de frente, no queremos un Consejo de Gobierno 
judicial metiéndose en el detalle, no queremos unos ma-
gistrados del Consejo de Gobierno Judicial decidiendo el 
palacio municipal de x pueblo del Tolima grande o de mi 
tierra, queremos unos magistrados del Consejo de Go-
bierno judicial decidiendo la política judicial.

Necesitamos unos magistrados fallando, decidien-
do, dictando clase y fallando, no administrando (…)”7. 

coordinador ponente señaló que esta debía tener un 

coadministración por el Consejo:

7 Intervención del Senador Hernán Andrade, Gaceta del 
Congreso número 239 de 2015.
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“(…) sí hay que seguir las líneas, sí hay que seguir 
la política, pero no hay que estar cada decisión subor-
dinada a la junta directiva”8.

Esta distinción entre gobierno y administración es 
la pieza clave del presente proyecto y se elabora en 
muchas más disposiciones del mismo. 

-
rido a los jueces de descongestión. Como se explica al 
comentar el artículo 23 más adelante, el proyecto pro-

Artículo 5°

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 12. Del ejercicio 
de la función jurisdiccio-
nal por la Rama Judicial. 

ejerce como propia y habi-
tual y de manera permanente 
por las corporaciones y per-
sonas dotadas de investidura 
legal para hacerlo, según se 
precisa en la Constitución 
Política y en la presente Ley 
Estatutaria.

la jurisdicción constitucio-
nal, el Consejo Superior de 
la Judicatura, la jurisdicción 
de lo contencioso adminis-
trativo, las jurisdicciones 
especiales tales como: la pe-
nal militar, la indígena y la 
justicia de paz, y la jurisdic-
ción ordinaria que conocerá 
de todos los asuntos que no 
estén atribuidos por la Cons-
titución o la ley a otra juris-
dicción.

Artículo 12. Del ejercicio 
de la función jurisdiccio-
nal o consultiva por la 
Rama Judicial
jurisdiccional y consultiva 
se ejerce como propia y ha-
bitual y de manera perma-
nente por las corporaciones 
y personas dotadas de in-
vestidura constitucional o 
legal para hacerlo, según se 
precisa en la Constitución 
Política y en la presente 
Ley Estatutaria.

la jurisdicción constitucio-
nal, la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial y las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, la ju-
risdicción de lo contencioso 
administrativo y la jurisdic-
ción ordinaria que conocerá 
de todos los asuntos que no 
estén atribuidos por la Cons-
titución o la ley a otra ju-
risdicción. También ejerce 
dicha función de manera 
excepcional la Fiscalía Ge-
neral de la Nación.
La jurisdicción penal mili-
tar, la indígena y la justicia 
de paz ejercen funciones 
jurisdiccionales pero no 
hacen parte de la Rama 
Judicial.

Este artículo actualiza el artículo 12 al incluir la 

-
mente un condicionamiento hecho por la Corte Consti-
tucional en la Sentencia C-713 de 20089.

8 Ibíd.
9 La Corte resolvió: “Sexto: (…) Declarar INEXEQUI-

BLE la expresión “expresamente” del inciso 2° del ar-
tículo 5º del Proyecto de Ley Estatutaria número 023 
de 2006 Senado y número 286 de 2007 Cámara, por la 
cual se reforma la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la 
Administración de Justicia”, y EXEQUIBLE el resto 
del mismo inciso, en el entendido de que la competencia 
residual de la jurisdicción ordinaria no comprende los 
asuntos de orden constitucional que por su naturaleza 
corresponden a la Corte Constitucional. Así mismo, en 
el entendido de que la Fiscalía General de la Nación 
ejerce excepcionalmente función jurisdiccional, y que la 
penal militar y la indígena ejercen función jurisdiccio-
nal pero no hacen parte de la rama judicial”.

Artículo 6°

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley
Artículo 13. Del ejercicio 
de la función jurisdiccional 
por otras autoridades y por 
particulares. -
ción jurisdiccional de acuer-
do con lo establecido en la 
Constitución Política:
1. El Congreso de la Repú-
blica, con motivo de las acu-

-

el Presidente de la Repúbli-
ca o quien haga sus veces; 
contra los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, 
del Consejo de Estado, de la 
Corte Constitucional y del 
Consejo Superior de la Judi-
catura y el Fiscal General de 
la Nación, aunque hubieren 
cesado en el ejercicio de sus 
cargos. 
(…)

Artículo 13. Del ejercicio 
de la función jurisdiccional 
por otras autoridades y por 
particulares. -
ción jurisdiccional de acuer-
do con lo establecido en la 
Constitución Política:
1. El Congreso de la Repú-
blica, con motivo de las acu-

-

el Presidente de la República 
o contra los Magistrados 
de la Comisión de Afora-
dos.
(…)

Se actualiza la disposición de acuerdo con las 
-

ción Política.

Artículo 7° 

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 15. Integración. 
La Corte Suprema de Justi-
cia es el máximo Tribunal de 
la Jurisdicción Ordinaria y 
está integrada por veintitrés 
(23) magistrados, elegidos 
por la misma corporación 
para períodos individuales 
de ocho años, de listas supe-
riores a cinco (5) candidatos 
que reúnan los requisitos 
constitucionales, por cada 
vacante que se presente, en-
viadas por la Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior 
de la Judicatura.

El Presidente elegido por la 
corporación la representará 

le señalen la ley y el regla-
mento.
Transitoriamente la Sala 
Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura 
podrá crear salas o despa-
chos de descongestión, li-
quidación y/o depuración 
cuyos magistrados deberán 
tener las mismas calidades 
que la Constitución exige 
para los titulares y podrán 
tener un régimen salarial y 

designación se hará de las 
listas que envíe la Sala Ad-
ministrativa.

Artículo 15. Integración. 
La Corte Suprema de Justi-
cia es el máximo Tribunal de 
la Jurisdicción Ordinaria y 
está integrada por veintitrés 
(23) magistrados, elegidos 
por la misma corporación 
para períodos individuales 
de ocho años, de listas de 
diez (10) candidatos, por 
cada vacante que se pre-
sente, elaboradas tras una 
convocatoria pública ade-
lantada de conformidad 
con lo previsto en esta ley y 
en el reglamento que para 
tal efecto se expida, envia-
das por el Consejo de Go-
bierno Judicial.
El Presidente elegido por la 
corporación la representará 

le señalen la ley y el regla-
mento.
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-
dual de los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, 
elegidos con anterioridad al 
7 de julio de 1991, comenza-
rá a contarse a partir de esta 

la elección de magistrados. En el comentario al artículo 
19 se explica el nuevo mecanismo de elección de ma-
gistrados que propone este proyecto. 

Artículo 8°

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 19. Jurisdicción. 
Los Tribunales Superiores 
son creados por la Sala Ad-
ministrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura 
para el cumplimiento de las 
funciones que determine la 
ley procesal en cada distrito 
judicial, o en todo el territo-
rio nacional cuando se creen 
transitoriamente tribunales 
especiales de descongestión, 
depuración y/o liquidación 
de conformidad con el re-
glamento que expida la Sala 
Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura y 
tendrán el número de Ma-
gistrados que esta determine 
que, en todo caso, no será 
menor de tres.
(…)

Artículo 19. Jurisdicción. 
Los Tribunales Superiores 
son creados por el Consejo 
de Gobierno Judicial para 
el cumplimiento de las fun-
ciones que determine la ley 
procesal en cada distrito ju-
dicial. Tienen el número de 
Magistrados que determine 
el Consejo de Gobierno 
Judicial, previo estudio 
técnico de la Gerencia de 
la Rama Judicial y que, en 
todo caso, no será menor de 
tres.
(…)

Se actualiza el artículo de acuerdo con las compe-
tencias que se explican en el comentario al artículo 29 

tribunales de descongestión, de acuerdo con el propósi-

Artículo 9º

Modificación sustancial. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 21. Integración. 
La célula básica de la orga-
nización judicial es el juz-
gado, cualquiera que sea su 
categoría y especialidad y se 
integrará por el juez titular, 
el secretario, los asistentes 
que la especialidad deman-
de y por el personal auxiliar 
calificado que determine el 
Consejo Superior de la Judi-
catura.

Artículo 21. Integración. 
La célula básica de la orga-
nización judicial es el juz-
gado, cualquiera que sea su 
categoría y especialidad y se 
integrará por el juez titular 
y el personal que determi-
ne el Consejo de Gobierno 
Judicial, previos estudios 
que para el efecto presen-
te la Gerencia de la Rama 
Judicial.

La norma existente consagra un modelo de gestión 
básico para todos los juzgados del país. Considera que 
para cada despacho debe haber un juez y un secretario, 
además de otro personal. Este modelo no es necesaria-
mente el mejor para la administración de justicia. Existen 
alternativas, como la creación de secretarías comunes a 
varios juzgados o la creación de centros de servicios ju-

y no a llevar trámites. El proyecto no opta por ninguna 
-

xibiliza los mismos y permite al Consejo de Gobierno 
Judicial decidir los modelos de gestión para el país. Este 
asunto se trata también en los artículos 16 y 17 del pro-

artículos 51 y 51-A de la Ley 270 de 1996.

Artículo 10

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 22. Régimen de 
los juzgados. Los Juzgados 
Civiles, Penales, de Familia, 
Laborales, de Ejecución de 
Penas, y de Pequeñas Causas 
que de conformidad con las 
necesidades de la adminis-
tración de justicia determine 
la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judi-
catura, para el cumplimiento 
de las funciones que prevea 
la ley procesal en cada cir-
cuito o municipio, integran 
la Jurisdicción Ordinaria. 
Sus características, denomi-
nación y número serán los 
establecidos por dichas Cor-
poraciones.
Cuando el número de asun-
tos así lo justifique, los juz-
gados podrán ser promis-
cuos para el conocimiento 
de procesos civiles, penales, 
laborales o de familia.
De conformidad con las ne-
cesidades de cada ciudad y 
de cada municipio habrá jue-
ces municipales de pequeñas 
causas y competencia múl-
tiple sobre asuntos de Juris-
dicción Ordinaria, definidos 
legalmente como conflictos 
menores. La localización de 
sus sedes será descentrali-
zada en aquellos sectores de 
ciudades y municipios don-
de así se justifique en razón 
de la demanda de justicia. Su 
actuación será oral, sumaria 
y en lo posible de única au-
diencia.
El Consejo Superior de la 
Judicatura dispondrá lo ne-
cesario para que a partir del 
1° de enero del año 2008, por 
lo menos una quinta parte de 
los juzgados que funcionan 
en las ciudades de más de un 
millón de habitantes se loca-
licen y empiecen a funcionar 
en sedes distribuidas geo-
gráficamente en las distintas 
localidades o comunas de la 
respectiva ciudad.
A partir del 1° de enero del 
año 2009, el cuarenta por 
ciento (40%) de los juzgados 
que funcionan en las ciuda-
des de más de un (1) millón 
de habitantes y el treinta por 
ciento (30%) de los juzgados

Artículo 22. Régimen de 
los juzgados. Los Juzgados 
Civiles, Penales, de Familia, 
Laborales, de Ejecución de 
Penas, y de Pequeñas Causas 
que de conformidad con las 
necesidades de la adminis-
tración de justicia determi-
ne el Consejo de Gobierno 
Judicial, previos estudios 
presentados por la Geren-
cia de la Rama Judicial, 
para el cumplimiento de las 
funciones que prevea la ley 
procesal en cada circuito o 
municipio, integran la Juris-
dicción Ordinaria. 

Cuando el número de asun-
tos así lo justifique, los juz-
gados podrán ser promis-
cuos para el conocimiento 
de procesos civiles, penales, 
laborales o de familia.
De conformidad con las ne-
cesidades de cada ciudad y 
de cada municipio habrá jue-
ces municipales de pequeñas 
causas y competencia múl-
tiple sobre asuntos de Juris-
dicción Ordinaria, definidos 
legalmente como conflictos 
menores. La localización de 
sus sedes será descentrali-
zada en aquellos sectores de 
ciudades y municipios don-
de así se justifique en razón 
de la demanda de justicia. Su 
actuación será oral, sumaria 
y en lo posible de única au-
diencia.
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que funcionan en ciudades 
de más de doscientos mil ha-
bitantes (200.000) deberán 
funcionar en sedes distri-
buidas geográficamente en-
tre las distintas localidades 
o comunas de la respectiva 
ciudad.
El Consejo Superior de la 
Judicatura procurará que 
esta distribución se haga a 
todas las localidades y co-
munas, pero podrá hacer una 
distribución que correspon-
da hasta tres localidades o 
comunas colindantes.

La Gerencia de la Rama 
Judicial procurará que esta 
distribución se haga a todas 
las localidades y comunas, 
pero podrá hacer una dis-
tribución que corresponda 
hasta tres localidades o co-
munas colindantes, según 
lo establezcan los estudios 
aprobados por el Consejo 
de Gobierno Judicial.

Se actualiza la norma de acuerdo con las competen-
cias del Consejo de Gobierno Judicial y de la Gerencia 
de la Rama Judicial en materia de planta de personal. 
Se eliminan incisos que ya agotaron su vigencia.

Artículo 11

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 34. Integración y 
composición. El Consejo de 
Estado es el Tribunal Su-
premo de lo Contencioso 
Administrativo y Cuerpo 
Supremo Consultivo del 
Gobierno y estará integrado 
por treinta y un (31) magis-
trados, elegidos por la misma 
Corporación para los perío-
dos individuales que determi-
na la Constitución Política, 
de listas de diez (10) candi-
datos, por cada vacante que 
se presente, elaboradas tras 
una convocatoria pública 
adelantada de conformi-
dad con lo previsto en esta 
ley y en el reglamento que 
para tal efecto se expida, 
enviadas por el Consejo de 
Gobierno Judicial.

Se actualiza la norma de acuerdo con la Ley 1437 
de 2011 y el nuevo contenido del artículo 231 de la 
Constitución. 

Artículo 12

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 35. Atribuciones 
de la Sala Plena. La Sala 
Plena del Consejo de Estado 
tendrá las siguientes atribu-
ciones administrativas:
(…)
10. Ejercer las demás fun-
ciones que le prescriban la 
Constitución, la ley y el re-
glamento.

Artículo 35. Atribuciones 
de la Sala Plena. La Sala 
Plena del Consejo de Estado 
tendrá las siguientes atribu-
ciones administrativas:
(…)
10. Nombrar a los conjue-
ces de la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, para el even-
tual juzgamiento de los 
Magistrados de esa Corte. 
11. Ejercer las demás fun-
ciones que le prescriban la 
Constitución, la ley y el re-
glamento.

Se actualizan las competencias del Consejo de Esta-
do de acuerdo con el nuevo artículo 178-A de la Consti-
tución Política, que ordena a esta Corporación designar 
conjueces cuando el acusado sea un magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia.

Artículo 13

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley
Artículo 40. Jurisdicción. 
Los Tribunales Administra-
tivos son creados por la Sala 
Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura 
para el cumplimiento de las 
funciones que determine la 
ley procesal en cada distrito 
judicial administrativo. Tie-
nen el número de Magistra-
dos que determine la Sala 
Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura 
que, en todo caso, no será 
menor de tres.
(…)

Artículo 40. Jurisdicción. 
Los Tribunales Adminis-
trativos son creados por el 
Consejo de Gobierno Judi-
cial para el cumplimiento de 
las funciones que determine 
la ley procesal en cada dis-
trito judicial administrativo. 
Tienen el número de Ma-
gistrados que determine el 
Consejo de Gobierno Ju-
dicial, de acuerdo con los 
estudios que para el efecto 
presente la Gerencia de la 
Rama Judicial, y que, en 
todo caso, no será menor de 
tres.
(…)

Se hace la misma actualización que en el artículo 8º, 
pero respecto de los Tribunales Administrativos.

Artículo 14

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 42. Régimen. Los 
Juzgados Administrativos 
que de conformidad con las 
necesidades de la adminis-
tración de justicia determine 
la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judi-
catura para el cumplimiento 
de las funciones que prevea 
la ley procesal en cada cir-
cuito o municipio, integran 
la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. Sus caracte-
rísticas, denominación y nú-
mero serán establecidos por 
esa misma Corporación, de 
conformidad con lo estable-
cido en la presente ley.

Artículo 42. Régimen. Los 
Juzgados Administrativos 
que de conformidad con las 
necesidades de la adminis-
tración de justicia determi-
ne el Consejo de Gobierno 
Judicial, previo estudio 
presentado por la Geren-
cia de la Rama Judicial, 
para el cumplimiento de las 
funciones que prevea la ley 
procesal en cada circuito o 
municipio, integran la Juris-
dicción Contencioso Admi-
nistrativa. Sus característi-
cas, denominación y número 
serán establecidos por ese 
mismo órgano, de confor-
midad con lo establecido en 
la presente ley.

Se actualizan las competencias para la creación de 

artículo 76 de la Ley 270 de 1996.
Artículo 15

Modificación sustancial. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 50. Desconcentra-
ción y división del territorio 
para efectos judiciales. Con 
el objeto de desconcentrar el 
funcionamiento de la admi 
nistración de justicia, y sin 
perjuicio de lo dispuesto 
en normas especiales, para 
efectos judiciales, el territo-
rio de la nación se divide en 
distritos judiciales o distritos

Artículo 50. Desconcentra-
ción y división del territorio 
para efectos judiciales y ad-
ministrativos. Con el objeto 
de desconcentrar el funciona 
miento de la administración 
de justicia, y sin perjuicio de 
lo dispuesto en normas espe-
ciales, para efectos judicia-
les, el territorio de la nación 
se divide en distritos judicia-
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judiciales administrativos y 
éstos en circuitos. En la ju-
risdicción ordinaria, los cir-
cuitos estarán integrados por 
jurisdicciones municipales.

La división judicial podrá 
no coincidir con la división 
político-administrativa y se 
hará procurando realizar los 
principios de fácil acceso, 
proporcionalidad de cargas 
de trabajo, proximidad y fá-
cil comunicación entre los 
distintos despachos, cerca-
nía del juez con los lugares 
en que hubieren ocurrido los 
hechos, oportunidad y ce-
leridad del control ejercido 
mediante la segunda instan-
cia y suficiencia de recursos 
para atender la demanda de 
justicia.

les o distritos judiciales ad-
ministrativos y éstos en cir-
cuitos. En la jurisdicción or-
dinaria, los circuitos estarán 
integrados por jurisdicciones 
municipales.
La división judicial podrá 
no coincidir con la división 
político-administrativa y se 
hará procurando realizar los 
principios de fácil acceso, 
proporcionalidad de cargas 
de trabajo, proximidad y fá-
cil comunicación entre los 
distintos despachos, cerca-
nía del juez con los lugares 
en que hubieren ocurrido los 
hechos, oportunidad y ce-
leridad del control ejercido 
mediante la segunda instan-
cia y suficiencia de recursos 
para atender la demanda de 
justicia.
Parágrafo. Para efectos del 
gobierno y la administra-
ción judicial, y en particu-
lar para establecer la com-
petencia de las Gerencias 
Regionales, el territorio 
será dividido en regiones 
que comprenderán dos o 
más distritos judiciales. La 
división regional obedece-
rá a criterios de cercanía, 
facilidad de desplazamien-
to y comunicación entre los 
distritos. El Distrito Judi-
cial de Bogotá y el Distrito 
Judicial del Archipiélago 
de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, po-
drán cada uno constituirse 
por sí solo como una re-
gión.

Este artículo propone dividir la Gerencia en Gerencias 
Regionales, las cuales no necesariamente deben corres-
ponder con los distritos judiciales. La propuesta es que 

-
dicial y aprovechar las economías de escala, se agrupen 

la división existente en la Ley 270 de 1996. 

Artículo 16

Modificación sustancial. 
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Artículo 51. Organización 
básica de los despachos ju-
diciales. La organización 
básica interna de cada despa-
cho judicial será establecida 
por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la 
Judicatura, con sujeción a 
los siguientes parámetros:
1. Las competencias asigna-
das por la ley, el volumen 
promedio de los asuntos y 
el nivel estimado de rendi-
miento.

Artículo 51. Organización 
básica de los despachos ju-
diciales. La organización 
básica interna de cada despa-
cho judicial será aprobada 
por el Consejo de Gobierno 
Judicial, con sujeción a los 
siguientes parámetros:
1. Las competencias asigna-
das por la ley, el volumen 
promedio de los asuntos y 
el nivel estimado de rendi-
miento, la carga de trabajo 
y el rendimiento razonable

Modificación sustancial. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

2. Las necesidades que exis-
tan en materia de asistencia 
y asesoría en distintas disci-
plinas.
3. Los requerimientos reales 
de personal auxiliar califica-
do.
Para estos efectos se consi-
derarán los informes y es-
tudios presentados por los 
respectivos Consejos Sec-
cionales y Direcciones Sec-
cionales de Administración 
Judicial.

de cada despacho judicial, 
establecido a partir del vo-
lumen de inventario que 
un despacho puede mane-
jar sujeto a su capacidad 
de evacuación.
2. Las necesidades que exis-
tan en materia de asistencia 
y asesoría en distintas disci-
plinas.
3. Los requerimientos reales 
de personal auxiliar califica-
do y profesional.
4. Las características de la 
demanda de justicia en el 
respectivo municipio, cir-
cuito o distrito judicial.
5. Los sistemas procesales 
vigentes.
6. Los modelos de gestión 
adoptados para el munici-
pio, circuito, distrito o re-
gión.

Este artículo actualiza la competencia para estable-
cer la organización básica de los juzgados, pero agrega 

numerales 4 y 6 se centran en la prioridad de las ne-
cesidades locales que, como se explicó anteriormen-
te, es uno de los ejes de este Proyecto de Ley. Estos 
permiten variar la organización del despacho judicial 
de acuerdo con las particularidades de cada zona del 

-
ción a los modelos procesales, teniendo en cuenta que 
cada nuevo código procesal no solo cambia las reglas 
del proceso sino las necesidades internas de gestión de 
los despachos. En el numeral 1 se agrega el concep-
to de carga razonable de manera que las exigencias a 
los despachos judiciales se basen en estudios sobre sus 
verdaderas capacidades y no metas especulativas de 
evacuación de procesos.

Artículo 17

Artículo nuevo. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 51-A. Modelos de 
gestión. El Consejo de Go-
bierno Judicial determinará 
los modelos de gestión, los 
cuales contendrán lineamien-
tos para la organización de 
los juzgados, de las oficinas 
o centros para el apoyo ad-
ministrativo de los juzgados 
y las demás dependencias de 
la Rama Judicial establecidas 
para la prestación efectiva del 
servicio de justicia.
Podrá haber modelos de 
gestión diferenciados por 
región, distrito, circuito e in-
cluso municipio cuando así 
lo exijan las características 
específicas de cada unidad 
territorial o de la especiali-
dad de los juzgados. 

Este artículo nuevo legaliza el concepto de modelo 
de gestión y expresamente permite variar el modelo de 
gestión para cada región, distrito, circuito y municipio. 
Permite además la creación, no solo de juzgados, sino 
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de dependencias de apoyo administrativo para los mis-
mos. Este artículo junto con los artículos 9º y 16 del 

despachos judiciales para prestar un mejor servicio a 
la ciudadanía. 

Artículo 18 

Modificación sustancial. 
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Artículo 53. Elección de 
magistrados y consejeros. 
Corresponde a la Corte Su-
prema de Justicia y al Con-
sejo de Estado proveer las 
vacantes que se presenten en 
la respectiva Corporación, 
de listas superiores a cinco 
(5) candidatos, enviadas por 
la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Ju-
dicatura. Estos Magistrados 
no son reelegibles y tomarán 
posesión ante el Presidente 
de la República.

Con el objeto de elaborar las 
listas a que se refiere este ar-
tículo, el Consejo Superior 
de la Judicatura invitará a to-
dos los abogados que reúnan 
los requisitos y que aspiren 
a ser Magistrados, para que 
presenten su hoja de vida y 
acrediten las calidades míni-
mas requeridas. Al definir la 
lista, el Consejo Superior de 
la Judicatura deberá indicar 
y explicar las razones por las 
cuales se incluyen los nom-
bres de los aspirantes que 
aparecen en ella.

El Magistrado que deba ser 
reemplazado por destitución 
estará inhabilitado para par-
ticipar en la elección de su 
sucesor y en la de cualquier 
otro integrante de la Cor-
poración que por el mismo 
tiempo se encuentre en la 
misma situación.
Los Magistrados de la Cor-
te Suprema de Justicia, de 
la Corte Constitucional, del 
Consejo de Estado, del Con-
sejo Superior de la Judica-
tura, de los Tribunales, los 
Jueces y los Fiscales, no po

Artículo 53. Elección de 
magistrados y consejeros. 
Corresponde a la Corte Su-
prema de Justicia y al Con-
sejo de Estado proveer las 
vacantes que se presenten en 
la respectiva Corporación, 
de listas de diez (10) candi-
datos, elaboradas tras una 
convocatoria pública ade-
lantada de conformidad 
con lo previsto en esta ley y 
en el reglamento que para 
tal efecto se expida, envia-
das por el Consejo de Go-
bierno Judicial. Estos Ma-
gistrados no son reelegibles 
y tomarán posesión ante el 
Presidente de la República.
Para cada elección la cor-
poración respectiva reali-
zará audiencia pública y 
facilitará la intervención 
ciudadana en el examen de 
las credenciales y antece-
dentes de los candidatos.
Para la conformación de 
las listas, la Gerencia de 
la Rama Judicial realizará 
una convocatoria pública 
reglamentada por el Con-
sejo de Gobierno Judicial 
de acuerdo con los postu-
lados del artículo 126 de 
la Constitución y los linea-
mientos previstos en esta 
ley. Se respetarán las nor-
mas de equidad de géne-
ro previstas en el artículo 
177-B de esta ley. 
Habrá listas diferenciadas 
de funcionarios y emplea-
dos de la Rama Judicial, 
abogados en ejercicio y 
personas que provengan 
de la academia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el ar-
tículo 53-A de la presente 
ley. 
El Magistrado que deba ser 
reemplazado por destitución 
estará inhabilitado para par-
ticipar en la elección de su 
sucesor y en la de cualquier 
otro integrante de la Cor-
poración que por el mismo 
tiempo se encuentre en la 
misma situación.
Los Magistrados de la Cor-
te Suprema de Justicia, de 
la Corte Constitucional, del 
Consejo de Estado, de la 
Comisión Nacional de Dis-
ciplina Judicial, de los Tri-
bunales, de las Comisiones

Modificación sustancial. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

drán nombrar a personas con 
las cuales tengan parentes-
co hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de 
afinidad, primero civil, o con 
quien estén ligados por ma-
trimonio o unión permanen-
te. Así mismo, los citados 
funcionarios, una vez elegi-
dos o nombrados, no podrán 
nombrar a personas vincu-
ladas por los mismos lazos 
con los servidores públicos 
competentes que hayan in-
tervenido en su postulación 
o designación.

Parágrafo 1º. La provisión 
transitoria de las vacantes se 
hará directamente por cada 
Corporación o Tribunal y 
no podrá exceder, en ningún 
caso, de tres meses.
Parágrafo 2º. Los funcio-
narios públicos en cuya 
postulación o designación 
intervinieron funcionarios 
de la Rama Judicial, no po-
drán designar a personas con 
las cuales los postulantes o 
nominadores tengan paren-
tesco hasta el cuarto grado 
de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil. 
Constituye causal de mala 
conducta la violación a esta 
disposición.

Seccionales de Disciplina 
Judicial, los Jueces y los 
Fiscales, no podrán nombrar, 
postular o elegir a personas 
con las cuales tengan paren-
tesco hasta el cuarto grado 
de consanguinidad, segundo 
de afinidad, primero civil, o 
con quien estén ligados por 
matrimonio o unión perma-
nente. Así mismo, los cita-
dos funcionarios, una vez 
elegidos o nombrados, no 
podrán nombrar, postular 
o elegir a personas vincu-
ladas por los mismos lazos 
con los servidores públicos 
competentes que hayan in-
tervenido en su postulación 
o designación, ni a aquellos 
que siendo servidores pú-
blicos intervinieron en su 
postulación, elección o de-
signación.
Parágrafo 1º. La provisión 
transitoria de las vacantes se 
hará directamente por cada 
Corporación o Tribunal y 
no podrá exceder, en ningún 
caso, de tres meses.
Parágrafo 2º. Los funciona-
rios públicos en cuya postu-
lación o designación inter-
vinieron funcionarios de la 
Rama Judicial, no podrán 
designar, postular o elegir 
a personas con las cuales los 
postulantes o nominadores 
tengan parentesco hasta el 
cuarto grado de consangui-
nidad, segundo de afinidad 
o primero civil, ni a aque-
llos que siendo servidores 
públicos intervinieron en 
su postulación, elección 
o designación. Constituye 
causal de mala conducta la 
violación a esta disposición.

sistema de elección previsto en el artículo 231 de la 
Constitución. Se complementa con el siguiente artícu-
lo, que establece el mecanismo para asegurar el equili-
brio ordenado por la Constitución.

Artículo 19 

Artículo nuevo. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 53-A. Elaboración 
de las listas de candidatos. 
Según la procedencia de los 
candidatos habrá listas dife-
renciadas de las siguientes 
categorías:
1. De personas que proven-
gan de la academia. Se con-
siderarán como tales quienes 
reúnan los requisitos consti-
tucionales de quince años de 
experiencia y hayan ejercido 
la docencia universitaria o  
la investigación jurídica en la
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Artículo nuevo. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

especialidad de la sala o sec-
ción respectiva durante ocho 
años, con dedicación mínima 
de veinte horas semanales, 
en universidad legalmente 
reconocida o que haya publi-
cado cinco o más artículos 
sobre la especialidad de la 
sala o sección respectiva en 
revistas indexadas.
2.  De personas que reúnan los 
requisitos constitucionales de 
quince años de experiencia y 
hayan ejercido la profesión de 
abogado con buen crédito du-
rante ocho años.
3. De personas que reúnan 
los requisitos constitucio-
nales de quince años de 
experiencia y hayan desem-
peñado cargos en la Rama 
Judicial o el Ministerio Pú-
blico durante ocho años.
La lista para proveer cada 
vacante se integrará con can-
didatos de una sola catego-
ría.
En caso de no obtener diez 
candidatos, la convocatoria 
se declarará desierta y se de-
berá hacer una nueva convo-
catoria.
Si después de la conforma-
ción de la lista, y antes de la 
elección, uno o más miem-
bros de la lista renuncian a 
la candidatura, el Consejo 
de Gobierno Judicial deberá 
completar la lista para man-
tener el número de diez can-
didatos.
Las categorías definidas en 
este artículo se rotarán suce-
sivamente en estricto orden 
para la elección de los ma-
gistrados de la misma sala 
o sección, de manera que 
por cada tres vacantes que 
se presenten en una sala o 
sección una sea provista con 
lista de candidatos que pro-
vengan de la academia, una 
con lista de candidatos que 
provengan del ejercicio pro-
fesional y otra con lista de 
candidatos que provengan 
de la rama judicial. 
Parágrafo. El Consejo de 
Gobierno Judicial reglamen-
tará las áreas académicas que 
deben considerarse como 
parte de la especialidad de 
la Sala o Sección respectiva. 
Se admitirán todas las espe-
cialidades del derecho en el 
caso de la Sala de Consulta 
y Servicio Civil del Consejo 
de Estado. 

El segundo inciso del artículo 231 de la Constitu-
ción, adicionado por el Acto Legislativo número 2 de 
2015, dice: 

“En el conjunto de procesos de selección de los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado se atenderá el criterio de equilibrio 
entre quienes provienen del ejercicio profesional, de la 
Rama Judicial y de la academia”.

Esta es una nueva norma que no existía antes en la 
Constitución. Por lo tanto es necesario crear un nuevo 
mecanismo, distinto al existente anteriormente, para 
asegurar ese equilibrio. Existen varias lecturas posibles 
de este inciso. Una interpretación sostiene que este in-
ciso contiene simplemente una admonición a la Corte 
Suprema de Justicia y al Consejo de Estado para que 
atiendan el criterio de equilibrio al momento de elegir 
sus magistrados. Esta primera lectura, sin embargo, no 
corresponde con el espíritu de la norma. La idea detrás 

-
misión Primera del Senado así:

“El sistema actual de cooptación mixta ha sido cri-
ticado por promover el intercambio de favores y deri-
var una puerta giratoria. Una alternativa para superar 
esta situación es volver a la cooptación pura usada 
antes de 1991. La cooptación pura, sin embargo, no 
responde completamente al problema del favoritismo, 
pues exige que un potencial magistrado convenza a los 
magistrados actuales de elegirlo. Es decir, no elimi-
na el posible factor de ‘lobby’ político en las eleccio-
nes judiciales. La cooptación pura fue introducida en 
195710 por la Junta Militar como una alternativa para 
fortalecer la independencia judicial y superar el mode-
lo de nombramiento político con intervención del Pre-
sidente y el Congreso11. Con todo, durante las décadas 
posteriores al Plebiscito de 1957 la Corte Suprema de 
Justicia fue objeto de intensos debates en relación con 
su composición, y variados intentos para introducir 
una variable política en su elección12.

La cooptación pura tiene la ventaja de aislar a las 
cortes de las ramas políticas. Pero a la vez, ese ais-
lamiento puede perpetuar un defecto distinto: el cor-
porativismo judicial, donde un círculo cerrado de in-

sistema de cooptación pura conlleva la captura de las 
altas cortes por grupos académicos o grupos profesio-
nales.

Un buen sistema de elección de las altas cortes debe 
asegurar tanto la independencia de las cortes frente a 
las ramas políticas como la posibilidad de renovación 
de las mismas. (…)

(…)
Otra herramienta para evitar el corporativismo 

es un mandato de equilibrio en la conformación de 
la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado 
“entre quienes provienen del ejercicio profesional, de 
la Rama Judicial y de la academia”.

La ley estatutaria tendrá que tomar las previsio-
nes necesarias para atender este criterio de adecua-
do equilibrio. Una alternativa puede ser similar a 
la que dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial 
en España. En ese país, por cada cuatro vacantes 

10 Ver Decreto Legislativo número 251 de 1957, artículo 
1°.

11 Ver Mario Cajas Sarria, “La historia de la Corte Suprema 
de Justicia de Colombia, 1886-1991. Tomo II: Del Fren-
te Nacional a la Asamblea Constituyente, 1958-1991”, 
Universidad de los Andes, 2015, página 21.

12 Ibíd., páginas 23-27, 68-87.
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que se producen en la categoría de Magistrado, dos 
dan lugar a ascenso para los jueces que ocupan el 
primer lugar en el escalafón, una se provee entre los 
demás jueces por medio de pruebas selectivas y otra 
se provee por concurso entre “juristas de reconoci-
da competencia”13.

La ley estatutaria en Colombia podría hacer una 
previsión similar para asegurar que siempre dentro 
de la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Es-
tado estén presentes magistrados provenientes de la 
carrera judicial, así como magistrados provenientes 
de la profesión jurídica. Esto garantizaría, por un 
lado, la prevalencia del criterio del mérito en la se-
lección y, por otro, la renovación constante de las 
cortes”14.

-
ción detrás del nuevo inciso 2° del artículo 231 de la 
Constitución, e incluso provee un modelo a seguir para 
la Ley Estatutaria. Se trata de un sistema de rotación de 
listas, con una lista de académicos, una lista de aboga-
dos en ejercicio y una lista de personas provenientes de 
la Rama Judicial. 

Para ingresar a cualquiera de las listas se requiere 
cumplir los requisitos constitucionales previstos en el 
artículo 232 de la Constitución Política. Este artículo 
del Proyecto no introduce requisitos adicionales a los 

candidaturas. Quienes cumplan los requisitos constitu-
cionales deben quedar en una de tres listas dependiendo 

-
-

cados a la docencia o a la investigación. El numeral 1 
provee criterios objetivos para determinar si la persona 

2 y 3 hacen lo propio para personas provenientes de la 

de listas permite asegurar un verdadero equilibrio en la 
composición de las altas cortes, lo cual a su vez nutre 

para la decisión judicial. 

Este artículo no adiciona requisitos a los ya exis-
tentes en la Constitución. Quien cumpla los requisitos 
constitucionales podrá postularse a magistrado de una 
alta corte. El artículo simplemente determina a cuál de 
las listas podrá ingresar cada uno de los candidatos que 
reúna los requisitos constitucionales. 

Artículo 20

Modificación sustancial y artículo nuevo. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 55. Elaboración 
de las providencias judicia-
les. Las sentencias judiciales 
deberán referirse a todos los 
hechos y asuntos planteados 
en el proceso por los sujetos 
procesales.
 

Artículo 55. Elaboración de 
las providencias judiciales 
escritas. Las providencias 
judiciales deberán resumir 
de manera suficiente el pro-
blema jurídico a resolver y 
los hechos necesarios para 
resolverlo. Deberán expresar 
sucintamente las razones de 
la decisión.

13 Ver Ley Orgánica 6 de 1985 de 1° julio (España), artícu-
lo 311 en https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-
A-1985-12666.

14 Ponencia para primer debate en segunda vuelta, Gaceta 
del Congreso número 138 de 2105. 

Modificación sustancial y artículo nuevo. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

La parte resolutiva de las 
sentencias estará precedida 
de las siguientes palabras:
“Administrando justicia en 
nombre de la República y 
por autoridad de la ley”.
La pulcritud del lenguaje; 
la claridad, la precisión y 
la concreción de los hechos 
materia de los debates y de 
las pruebas que los respal-
dan, que los Magistrados y 
Jueces hagan en las provi-
dencias judiciales, se ten-
drán en cuenta como factores 
esenciales en la evaluación 
del factor cualitativo de la 
calificación de sus servicios.

La parte resolutiva de las 
sentencias estará precedida 
de las siguientes palabras: 
“Administrando justicia en 
nombre de la República y 
por autoridad de la ley”.
La pulcritud del lenguaje; 
la claridad, la precisión y 
la concreción de los hechos 
materia de los debates y de 
las pruebas que los respal-
dan, que los Magistrados y 
Jueces hagan en las provi-
dencias judiciales, se ten-
drán en cuenta como factores 
esenciales en la evaluación 
del factor cualitativo de la 
calificación de sus servicios

Este artículo ajusta los requisitos de las providencias 
todos los 

hechos
jurídico y los hechos necesarios para resolverlo. Además 
ordena que las razones se expresen sucintamente. 

Artículo 21

Modificación sustancial. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 56. Firma y fe-
cha de providencias y 
conceptos. El reglamento 
interno de la Corte Supre-
ma de Justicia, de la Corte 
Constitucional, de la Sala 
Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura y 
del Consejo de Estado, res-
pectivamente, determinará, 
entre otras, la forma como 
serán expedidas y firmadas 
las providencias, conceptos 
o dictámenes adoptados. En 
dicho reglamento se deberá 
además incluir un término 
perentorio para consignar en 
el salvamento o la aclaración 
del voto los motivos de los 
Magistrados que disientan 
de la decisión jurisdiccional 
mayoritaria, sin perjuicio de 
la publicidad de la sentencia. 
La sentencia tendrá la fecha 
en que se adopte.

Artículo 56. Firma y fecha 
de providencias y concep-
tos. El reglamento interno de 
la Corte Suprema de Justi-
cia, de la Corte Constitucio-
nal, de la Comisión Nacio-
nal de Disciplina Judicial y 
del Consejo de Estado, res-
pectivamente, determinará, 
entre otras, la forma como 
serán expedidas y firmadas 
las providencias, conceptos 
o dictámenes adoptados. En 
dicho reglamento se deberá 
además incluir un término 
perentorio para consignar en 
el salvamento o la aclaración 
del voto los motivos de los 
Magistrados que disientan 
de la decisión jurisdiccional 
mayoritaria, sin perjuicio de 
la publicidad de la sentencia. 
Los reglamentos también 
adoptarán parámetros de 
divulgación de los salva-
mentos de voto. La senten-
cia tendrá la fecha en que se 
adopte.
Las providencias debe-
rán ser divulgadas en su 
integridad una vez sean 
firmadas por los magis-
trados. Los funcionarios 
y empleados de las corpo-
raciones mencionadas en 
este artículo no podrán 
anunciar el sentido del fa-
llo antes de la divulgación 
íntegra de la sentencia. La 
sentencia tendrá la fecha 
de su divulgación íntegra 
y solo obligará a partir de 
ese momento.
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Modificación sustancial. 
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Parágrafo. Se exceptúa de 
la anterior prohibición la 
Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justi-
cia cuando actúe como juez 
de conocimiento.

Además de actualizar el nombre del órgano disci-
plinario de la Rama Judicial, se agrega un nuevo inciso 
que prohíbe la práctica de los “comunicados de pren-
sa”, en que se anuncia el sentido de una sentencia y se 

artículo 16 del Decreto número 2067 de 1991 prohibía 
esa práctica. Este artículo decía:

“La parte resolutiva de la sentencia no podrá ser 
divulgada sino con los considerandos y las aclaracio-
nes y los salvamentos de voto correspondientes, debi-
damente suscritos por los magistrados y el Secretario 
de la Corte. 

-
derandos y las aclaraciones y los salvamentos de voto 
correspondientes, debidamente suscritos por los ma-
gistrados y el Secretario de la Corte, dentro de los seis 
días siguientes a la decisión. (…)”

La Corte Constitucional, sin embargo, adoptó la 
tesis de que el artículo 56 de la Ley 270 de 1996 de-
rogó esa norma tácitamente15. Por lo tanto, en este 
proyecto se busca restablecer directamente la pro-
hibición de la práctica del comunicado de prensa. 
Dicha práctica es nociva por varias razones. En pri-
mer lugar, porque constituye una elusión a los plazos 
perentorios que tiene la Corte Constitucional para 

en el Decreto número 2067 de 1991 existen para la 
adopción de una sentencia, la cual incluye una parte 
motiva y una parte resolutiva. La parte motiva es im-
portante pues establece la ratio decidendi 
por lo tanto el precedente vinculante para los jueces 
y las demás autoridades. En segundo lugar, porque 
cuando la norma es declarada condicionalmente exe-
quible, la parte motiva es indispensable para estable-
cer el alcance del condicionamiento y por lo tanto la 
correcta interpretación de la norma. En tercer lugar, 
porque la práctica del comunicado de prensa permite 
la adaptación de las razones de la decisión a las re-

comunicado de prensa. Esta posibilidad vulnera la 
apariencia de imparcialidad que debe existir en toda 
actuación judicial. Con la práctica del comunicado 
de prensa han ocurrido absurdos como la publica-
ción de la sentencia más de un año después de su 

-

la Corte Constitucional. La prohibición asegurará 
que las razones expresadas en la sentencia sean las 
que se decidieron en Sala Plena y no las que se deci-

Con eso se contribuirá a construir una justicia más 
transparente, que es uno de los ejes del presente pro-
yecto de ley. 

15 Ver, por ejemplo, Auto A-017 de 2006, M. P. Marco Ge-
rardo Monroy Cabra. 

Artículo 22

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 57. Publicidad y 
reserva de las actas. Son 
de acceso público las actas 
de las sesiones de la Sala 
Plena y de la Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, de las Sa-
las Administrativas de los 
Consejos Seccionales y de 
las corporaciones citadas en 
el inciso anterior, y los do-
cumentos otorgados por los 
funcionarios de la Rama Ju-
dicial en los cuales consten 
actuaciones y decisiones de 
carácter administrativo.
También son de acceso pú-
blico las actas de las sesiones 
de la Sala Plena de la Corte 
Constitucional, de las Salas 
y Secciones del Consejo de 
Estado y de los Tribunales 
Administrativos y de las Sa-
las de la Corte Suprema de 
Justicia y de los Tribunales 
Superiores de Distrito Ju-
dicial en las cuales consten 
los debates, actuaciones y 
decisiones judiciales adop-
tadas para propugnar por 
la integridad del orden ju-
rídico, para hacer efectivo 
el cumplimiento de una ley 
o un acto administrativo de 
carácter general y para la 
protección de los derechos 
e intereses colectivos frente 
a la omisión o acción de las 
autoridades públicas.
Las actas de las sesiones de 
las Salas y Secciones de la 
Corte Suprema de Justicia, 
de la Corte Constitucional, 
del Consejo de Estado, de 
la Sala Jurisdiccional Disci-
plinaria del Consejo Supe-
rior de la Judicatura, de la 
Comisión de Investigación 
y Acusaciones de la Cáma-
ra de Representantes, de las 
Salas Jurisdiccionales Dis-
ciplinarias de los Consejos 
Seccionales y de los Tribu-
nales en las cuales consten 
actuaciones y decisiones 
judiciales o disciplinarias de 
carácter individual, de grupo 
o colectivos, son reservadas 
excepto para los sujetos pro-
cesales, sin perjuicio de las 
atribuciones de las autorida-
des competentes. Son de ac-
ceso público las decisiones 
que se adopten.

Artículo 57. Publicidad y 
reserva de las actas. Son 
de acceso público las actas 
de las sesiones del Conse-
jo de Gobierno Judicial, 
de las corporaciones citadas 
en el artículo anterior y de 
todos los órganos colegia-
dos de la Rama Judicial 
que desempeñen funciones 
administrativas, y los do-
cumentos otorgados por los 
funcionarios de la Rama Ju-
dicial en los cuales consten 
actuaciones y decisiones de 
carácter administrativo.
También son de acceso pú-
blico las actas de las sesiones 
de la Sala Plena de la Corte 
Constitucional, de las Salas 
y Secciones del Consejo de 
Estado y de los Tribunales 
Administrativos y de las Sa-
las de la Corte Suprema de 
Justicia y de los Tribunales 
Superiores de Distrito Ju-
dicial en las cuales consten 
los debates, actuaciones y 
decisiones judiciales adop-
tadas para propugnar por 
la integridad del orden ju-
rídico, para hacer efectivo 
el cumplimiento de una ley 
o un acto administrativo de 
carácter general y para la 
protección de los derechos 
e intereses colectivos frente 
a la omisión o acción de las 
autoridades públicas.
Las actas de las sesiones de 
las Salas y Secciones de la 
Corte Suprema de Justicia, 
de la Corte Constitucional, 
del Consejo de Estado, de 
la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, de la 
Comisión de Aforados, de 
las Comisiones Seccionales 
de Disciplina Judicial y de 
los Tribunales en las cuales 
consten actuaciones y deci-
siones judiciales o discipli-
narias de carácter individual, 
de grupo o colectivos, son 
reservadas excepto para los 
sujetos procesales, sin per-
juicio de las atribuciones de 
las autoridades competentes. 
Son de acceso público las 
decisiones que se adopten.
Son de carácter reservado 
las actas de la Sala de Con-
sulta y Servicio Civil cuan-
do no se haya levantado la 
reserva del concepto res-
pectivo. En los demás casos 
son de acceso público.

actualizan los nombres de las altas corporaciones de 
acuerdo con el Acto Legislativo número 2 de 2015 y se 
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agrega una mención expresa de las actas de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, para 
mayor claridad de la norma. 

Artículo 23

Modificación sustancial. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 63. Plan y medidas 
de descongestión. Habrá un 
plan nacional de descon-
gestión que será concertado 
con la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la 
Judicatura, según corres-
pondiere. En dicho plan se 
definirán los objetivos, los 
indicadores de congestión, 
las estrategias, términos y 
los mecanismos de evalua-
ción de la aplicación de las 
medidas.
Corresponderá a la Sala 
Administrativa del Conse-
jo Superior de la Judicatura 
ejecutar el plan nacional de 
descongestión y adoptar las 
medidas pertinentes, entre 
ellas las siguientes:
a) El Consejo Superior de 
la Judicatura, respetando la 
especialidad funcional y la 
competencia territorial po-
drá redistribuir los asuntos 
que los Tribunales y Juzga-
dos tengan para fallo asig-
nándolos a despachos de la 
misma jerarquía que tengan 
una carga laboral que, a jui-
cio de la misma Sala, lo per-
mita;
b) La Sala Administrativa 
creará los cargos de jueces 
y magistrados de apoyo iti-
nerantes en cada jurisdicción 
para atender las mayores 
cargas por congestión en 
los despachos. Dichos jue-
ces tendrán competencia 
para tramitar y sustanciar 
los procesos dentro de los 
despachos ya establecidos, 
asumiendo cualquiera de las 
responsabilidades previstas 
en el artículo 37 del C. P. 
C.; los procesos y funciones 
serán las que se señalen ex-
presamente;
c) Salvo en materia penal, 
seleccionar los procesos 
cuyas pruebas, incluso ins-
pecciones, puedan ser prac-
ticadas mediante comisión 
conferida por el juez de co-
nocimiento, y determinar 
los jueces que deban trasla-
darse fuera del lugar de su 
sede para instruir y practicar 
pruebas en proceso que estén 
conociendo otros jueces;
d) De manera excepcional, 
crear con carácter transitorio 
cargos de jueces o magistra-
dos sustanciadores de acuer-
do con la ley de presupuesto;

Artículo 63. Medidas ex-
cepcionales de desconges-
tión. Por regla general, la 
demanda de justicia deberá 
ser atendida por medio de 
la planta permanente de la 
Rama Judicial. 
De manera excepcional y 
ante situaciones sobrevi-
nientes, el Consejo de Go-
bierno Judicial podrá crear 
cargos transitorios de des-
congestión, previos estudios 
técnicos presentados por la 
Gerencia de la Rama Judi-
cial, para atender aumentos 
repentinos de las cargas de 
trabajo de los despachos ju-
diciales. Estos cargos tran-
sitorios podrán ser creados, 
como máximo, con una vi-
gencia de dos (2) años. La 
creación de estos cargos 
solo procederá si la planta de 
personal permanente es ma-
nifiestamente insuficiente 
para atender la demanda de 
justicia.
Todos los nombramientos en 
cargos de descongestión se 
harán respetando el registro 
de elegibles.
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e) Vincular de manera tran-
sitoria a empleados judicia-
les encargados de realizar 
funciones que se definan en 
el plan de descongestión de 
una jurisdicción, de un dis-
trito judicial, o de despachos 
judiciales específicos, y
f) Contratar a término fijo 
profesionales expertos y de 
personal auxiliar para cum-
plir las funciones de apoyo 
que se fijen en el plan de 
descongestión.

 

talecimiento de la meritocracia en la Rama Judicial. 
Las medidas de descongestión consisten, en gran parte, 
en la creación de cargos judiciales transitorios para ali-
viar la carga de los despachos permanentes y evacuar 
más procesos. Pero estas medidas que debían ser transi-
torias y coyunturales se han convertido en una especie 
de normalidad dentro de la excepción. 

de descongestión son nombrados en provisionalidad sin 
respetar el registro de elegibles y son creados, eliminados 
y prorrogados de manera discrecional por la Sala Admi-
nistrativa del Consejo Superior de la Judicatura cada mes 

independencia de los jueces de descongestión, quienes no 
-

vienen necesariamente de la carrera judicial. 
La creación transitoria de cargos, por supuesto, 

puede obedecer a necesidades coyunturales. Pero nun-
ca debería ser el instrumento para responder al creci-
miento endémico de la demanda de justicia. Ante ese 
crecimiento, la respuesta debe ser la ampliación de la 
planta permanente, la mejora de los modelos de gestión 
o algún otro instrumento con vocación de permanencia. 

La disposición actualmente vigente contempla amplias 

abuso del derecho y la expansión de los nombramien-
tos a dedo en la Rama Judicial. El texto aquí propues-
to establece condiciones exigentes para la creación de 
cargos transitorios, y ordena respetar siempre el regis-

-
ritocracia en la Rama Judicial.

la independencia judicial interna y la prevalencia del 
mérito. 

Artículo 24
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Artículo 63-A. Del orden y 
prelación de turnos. Cuando 
existan razones de seguridad 
nacional o para prevenir la 
afectación grave del patri-
monio nacional, o en el caso 
de graves violaciones de los 
derechos humanos, o de crí-
menes de lesa humanidad, 
o de asuntos de especial tras-

Artículo 63-A. Del orden y 
prelación de turnos. Cuando 
existan razones de seguridad 
nacional o para prevenir la 
afectación grave del patri-
monio nacional, o en el caso 
de graves violaciones de los 
derechos humanos, o de crí-
menes de lesa humanidad, 
o de asuntos de especial tras-
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cendencia social, las Salas 
Especializadas de la Cor-
te Suprema de Justicia, las 
Salas, Secciones o Subsec-
ciones del Consejo de Es-
tado, la Sala Jurisdiccional 
del Consejo Superior de la 
Judicatura o la Corte Cons-
titucional, señalarán la clase 
de procesos que deberán ser 
tramitados y fallados prefe-
rentemente. Dicha actuación 
también podrá ser solicitada 
por el Procurador General de 
la Nación.

Igualmente, las Salas o Sec-
ciones de la Corte Suprema 
de Justicia, del Consejo de 
Estado y del Consejo Supe-
rior de la Judicatura podrán 
determinar motivadamente 
los asuntos que por carecer 
de antecedentes jurispru-
denciales, su solución sea de 
interés público o pueda tener 
repercusión colectiva, para 
que los respectivos procesos 
sean tramitados de manera 
preferente.
Los recursos interpuestos 
ante la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Es-
tado o el Consejo Superior 
de la Judicatura, cuya reso-
lución íntegra entrañe solo 
la reiteración de jurispruden-
cia, podrán ser decididos an-
ticipadamente sin sujeción al 
orden cronológico de turnos.
Las Salas Especializadas de 
la Corte Suprema de Justicia, 
las Salas o las Secciones del 
Consejo de Estado, la Corte 
Constitucional y el Consejo 
Superior de la Judicatura; las 
Salas de los Tribunales Su-
periores y de los Tribunales 
Contencioso-Administrati-
vos de Distrito podrán deter-
minar un orden de carácter 
temático para la elaboración 
y estudio preferente de los 
proyectos de sentencia; para 
el efecto, mediante acuer-
do, fijarán periódicamente 
los temas bajo los cuales se 
agruparán los procesos y se-
ñalarán, mediante aviso, las 
fechas de las sesiones de la 
Sala en las que se asumirá el 
respectivo estudio.

Parágrafo 1°. Lo dispuesto 
en el presente artículo en re-
lación con la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administra-

cendencia social, las Salas 
Especializadas de la Cor-
te Suprema de Justicia, las 
Salas, Secciones o Subsec-
ciones del Consejo de Esta-
do, la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial o la 
Corte Constitucional, seña-
larán la clase de procesos 
que deberán ser tramitados y 
fallados preferentemente. 
Dicha actuación también ser 
solicitada por el Procurador 
General de la Nación ante 
cualquier autoridad judi-
cial y esta decidirá en el 
marco de su autonomía e 
independencia judicial.
Igualmente, las Salas o Sec-
ciones de la Corte Suprema 
de Justicia, del Consejo de 
Estado y de la Comisión 
Nacional de Disciplina Ju-
dicial podrán determinar mo-
tivadamente los asuntos que 
por carecer de antecedentes 
jurisprudenciales, su solu-
ción sea de interés público o 
pueda tener repercusión co-
lectiva, para que los respecti-
vos procesos sean tramitados 
de manera preferente.
Los recursos interpuestos 
ante la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Esta-
do o la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial, cuya 
resolución íntegra entrañe 
solo la reiteración de juris-
prudencia, podrán ser deci-
didos anticipadamente sin 
sujeción al orden cronológi-
co de turnos.
Las Salas Especializadas de 
la Corte Suprema de Justicia, 
las Salas o las Secciones del 
Consejo de Estado, la Corte 
Constitucional y la Comi-
sión Nacional de Discipli-
na Judicial; las Salas de los 
Tribunales Superiores y de 
los Tribunales Contencioso-
Administrativos de Distrito 
así como las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial podrán determinar 
un orden de carácter temá-
tico para la elaboración y 
estudio preferente de los 
proyectos de sentencia; para 
el efecto, mediante acuer-
do, fijarán periódicamente 
los temas bajo los cuales se 
agruparán los procesos y se-
ñalarán, mediante aviso, las 
fechas de las sesiones de la 
Sala en las que se asumirá el 
respectivo estudio.
Parágrafo 1°. Lo dispuesto 
en el presente artículo en re-
lación con la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administra-
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tivo se entenderá sin perjuicio 
de lo previsto por el artículo 
18 de la Ley 446 de 1998.
Parágrafo 2°. El reglamento 
interno de cada corporación 
judicial señalará los días y 
horas de cada semana en que 
ella, sus Salas y sus Seccio-
nes, celebrarán reuniones 
para la deliberación de los 
asuntos jurisdiccionales de 
su competencia, sin perjui-
cio que cada Sala decida se-
sionar con mayor frecuencia 
para imprimir celeridad y 
eficiencia a sus actuaciones.
Parágrafo 3°. La Sala Ad-
ministrativa del Consejo Su-
perior de la Judicatura regla-
mentará los turnos, jornadas 
y horarios para garantizar el 
ejercicio permanente de la 
función de control de garan-
tías. En este sentido no podrá 
alterar el régimen salarial y 
prestacional vigente en la 
Rama Judicial.

tivo se entenderá sin perjuicio 
de lo previsto por el artículo 
18 de la Ley 446 de 1998.
Parágrafo 2°. El reglamento 
interno de cada corporación 
judicial señalará los días y 
horas de cada semana en que 
ella, sus Salas y sus Seccio-
nes, celebrarán reuniones 
para la deliberación de los 
asuntos de su competencia, 
sin perjuicio que cada Sala 
decida sesionar con mayor 
frecuencia para imprimir 
celeridad y eficiencia a sus 
actuaciones.
Parágrafo 3°. La Gerencia 
de la Rama Judicial regla-
mentará los turnos, jornadas 
y horarios para garantizar el 
ejercicio permanente de la 
función de control de garan-
tías. En este sentido no podrá 
alterar el régimen salarial y 
prestacional vigente en la 
Rama Judicial.

Se actualizan los nombres de las dependencias com-
petentes. 

Artículo 25
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Artículo 64. Comunica-
ción y divulgación. Ningún 
servidor público podrá en 
materia penal o disciplinaria 
divulgar, revelar o publicar 
las actuaciones que conozca 
en ejercicio de sus funciones 
y por razón de su actividad, 
mientras no se encuentre en 
firme la resolución de acusa-
ción o el fallo disciplinario, 
respectivamente.
Por razones de pedagogía 
jurídica, los funcionarios de 
la rama judicial podrán in-
formar sobre el contenido y 
alcance de las decisiones ju-
diciales. Tratándose de cor-
poraciones judiciales, las de-
cisiones serán divulgadas por 
conducto de sus presidentes.
Las decisiones en firme po-
drán ser consultadas en las 
oficinas abiertas al público 
que existan en cada corpo-
ración para tal efecto o en 
las secretarías de los demás 
despachos judiciales, salvo 
que exista reserva legal sobre 
ellas. Toda persona tiene de-
recho a acceder a los archivos 
que contengan las providen-
cias judiciales y a obtener co-
pia, fotocopia o reproducción 
exacta por cualquier medio 
técnico adecuado, las cuales 
deberán expedirse, a costa 
del interesado.

Artículo 64. Comunica-
ción y divulgación. Ningún 
servidor público podrá en 
materia penal o disciplinaria 
divulgar, revelar o publicar 
las actuaciones que conozca 
en ejercicio de sus funciones 
y por razón de su actividad, 
mientras no se encuentre en 
firme la resolución de acusa-
ción o el fallo disciplinario, 
respectivamente.
Por razones de pedagogía ju-
rídica, los funcionarios de la 
rama judicial podrán informar 
sobre el contenido y alcance 
de las decisiones judiciales. 
Tratándose de corporaciones 
judiciales, las decisiones se-
rán divulgadas por conducto 
de sus presidentes.
Las decisiones en firme po-
drán ser consultadas en las 
oficinas abiertas al público 
que existan en cada corpo-
ración para tal efecto o en 
las secretarías de los demás 
despachos judiciales, salvo 
que exista reserva legal sobre 
ellas. Toda persona tiene de-
recho a acceder a los archivos 
que contengan las providen-
cias judiciales y a obtener co-
pia, fotocopia o reproducción 
exacta por cualquier medio 
técnico adecuado, las cuales 
deberán expedirse, a costa 
del interesado.
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La Gerencia de la Rama 
Judicial creará un banco 
de sentencias de los Tribu-
nales el cual deberá estar 
disponible para el público, 
haciendo uso de las tecno-
logías de la información 
y las comunicaciones, y 
determinará los plazos y 
términos para la remisión 
de sentencias por parte de 
las relatorías de los Tribu-
nales.

Se agrega un inciso relacionado con la publicidad 
de las sentencias, ordenando a la Gerencia de la Rama 
Judicial crear un banco de sentencias de los Tribunales 
a partir de lo que le remitan las relatorías de estos. 

Artículos 28 a 34
Los artículos 28 a 34 sustituyen en su integridad la 

norma actualmente vigente de la Ley 270 de 1996, por 
lo cual no se hace una transcripción comparativa.

-
ciones del Consejo de Gobierno Judicial, de acuerdo 
con el artículo 254 de la Constitución. El artículo 28 
precisa que el Consejo de Gobierno Judicial es la máxi-
ma autoridad de gobierno de la Rama Judicial, lo que 
quiere decir que debe decidir las políticas de la misma 

como lo dice el artículo deliberar y decidir. Debido a 

los miembros del Consejo de Gobierno Judicial no re-
ciben honorarios ni emolumentos por su participación. 
Pueden, por supuesto, recibir una disminución en la 
carga de trabajo pero no pueden apartarse de sus cargos 
permanentemente durante cuatro años. De otra manera, 

-
rios y de los empleados, dejarían de ser representantes 
para convertirse en magistrados de tiempo completo 
como ocurre con la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. Una adecuada representación 
exige que el representante tenga contacto permanente 
con las necesidades de la Rama Judicial, lo cual solo se 

El artículo 28 también precisa que el Consejo de 
Gobierno Judicial no tendrá planta de personal propia. 
Esta disposición es necesaria, de nuevo, para evitar re-
plicar los errores que llevaron a la eliminación de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura. Esta Sala creó unidades administrativas, paralelas 
a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
para realizar labores misionales. El Consejo de Gobier-
no Judicial no requiere planta propia porque no tiene 

-

constitucional:
“No queremos unos magistrados del Consejo de 

Gobierno judicial decidiendo el palacio municipal de 
X. pueblo del Tolima grande o de mi tierra, queremos 
unos magistrados del Consejo de Gobierno judicial de-
cidiendo la política judicial”16

de Gobierno Judicial de manera precisa y detallada. El 

16  Gaceta del Congreso número 239 de 2015.

Gobierno considera importante hacer algunas precisio-

actos 
administrativos y no reglamentos constitucionales autó-
nomos. Esto, debido a que el propio artículo 254 de la 

-
bierno Judicial a la ley. El literal k) contiene una cláusula 
residual de competencia reglamentaria, que exige en todo 

constitucionales del Consejo de Gobierno Judicial. 
-

dicial adoptar directrices 
instrumentos. Pero el contenido preciso de estos ins-

Gerencia de la Rama Judicial. 

competencias territoriales a las Gerencias Regionales.

actual artículo 85 de la Ley 270 de 1996. Las normas 
actuales permiten a la Sala Administrativa “[c]rear, 
ubicar, redistribuir, fusionar, trasladar, transformar y 
suprimir” los despachos judiciales. El numeral 10 pres-
cinde de esa variedad de verbos y simplemente ordena 
aprobar la planta de personal, de acuerdo con estudios 
técnicos de la Gerencia de la Rama Judicial. 

respecto de los cuales pueden participar en las reuniones 
algunos Ministros y el Fiscal General de la Nación. Nin-

-
pación en elecciones de la Rama Judicial u otros asuntos 
sensibles para la independencia de la Rama. 

Los artículos siguientes contienen disposiciones so-

y sobre transparencia en las elecciones de los repre-
sentantes de las bases de la Rama Judicial. Por último, 
el artículo 34 ordena celebrar audiencias públicas para 
ciertos asuntos, con lo cual se reglamenta la participa-
ción de la sociedad civil en las decisiones del Consejo 
de Gobierno Judicial. 

Artículo 35
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Artículo 80. Presentación y conte-
nido del informe. El informe anual 
a que se refiere el artículo anterior, 
deberá ser presentando al Congreso 
de la República dentro de los prime-
ros diez días del segundo período de 
cada legislatura, por el Presidente de 
la Corporación, y no podrá versar 
sobre las decisiones jurisdiccionales.
El informe deberá contener, cuando 
menos, los siguientes aspectos:
(…)
Con el fin de explicar el contenido 
del informe, el Presidente del Con-
sejo Superior de la Judicatura con-
currirá a las Comisiones Primeras 
de Senado y Cámara de Represen-
tantes en sesiones exclusivas con-
vocadas para tal efecto.

Artículo 82. Informe al Congreso. 
El Consejo de Gobierno Judicial 
aprobará un informe anual de ren-
dición de cuentas que será elabo-
rado por la Gerencia de la Rama 
Judicial y remitido al Congreso de 
la República dentro de los prime-
ros diez días del segundo período 
de cada legislatura. 
El informe deberá contener al me-
nos los siguientes aspectos:
(…)
Con el fin de explicar el contenido 
del informe, el Presidente del Con-
sejo de Gobierno Judicial concu-
rrirá a las Comisiones Primeras de 
Senado y Cámara de Representantes 
en sesiones exclusivas convocadas 
para tal efecto. Para estas sesio-
nes, la respectiva Comisión citará 
ampliamente a la ciudadanía y 
dispondrá el espacio para su in-
tervención.
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En todo caso, el Congreso de la 
República podrá invitar en cual-
quier momento a los miembros del 
Consejo Superior de la Judicatura, 
para conocer sobre el estado de la 
gestión y administración de la Rama 
Judicial.

En todo caso, el Congreso de la 
República podrá invitar en cual-
quier momento al Presidente del 
Consejo de Gobierno Judicial y 
al Gerente de la Rama Judicial, 
para conocer sobre el estado de 
la gestión y administración de la 
Rama Judicial. En estas audiencias 
el Congreso no podrá pedir in-
formes sobre procesos judiciales 
específicos ni referirse al ejercicio 
de funciones jurisdiccionales en 
asuntos particulares.

En esta actualización del articulado no solo se cam-
bia la denominación de los responsables de presentar 

disposición para permitir una concurrencia amplia de la 
ciudadanía, y otra para salvaguardar la independencia 
de la Rama Judicial. 

Artículo 36
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Artículo 87. Plan de Desa-
rrollo de la Rama Judicial. 
El Plan Sectorial de Desa-
rrollo para la Rama Judi-
cial debe comprender, entre 
otros, los siguientes aspec-
tos:

estatal con el objeto de per-
mitir el acceso real a la ad-
ministración de justicia. 
2. La eliminación del atraso 
y la congestión de los despa-
chos judiciales.

-
ción, capacitación y adies-

empleados de la Rama Judi-
cial.
4. Los programas de inver-
sión para la modernización 

dotación, con la descripción 
de los principales subprogra-
mas.
La Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Ju-

-
logía para la elaboración del 
plan sectorial de desarrollo 
para la Rama Judicial y de 
los proyectos que deban ser 
sometidos a la consideración 
del Gobierno con el objeto 
de que sean incluidos en los 
proyectos del Plan Nacional 
de Desarrollo y Plan Nacio-
nal de Inversión.

-
sultará las necesidades y 
propuestas que tengan las 
distintas jurisdicciones, para 
lo cual solicitará el diligen-

correspondientes a los presi-
dentes de la Corte Constitu-

Artículo 83. Plan Secto-
rial de Desarrollo. El Plan 
Sectorial de Desarrollo de 
la Rama Judicial será ela-
borado por la Gerencia de 
la Rama Judicial de acuerdo 

por el Departamento Nacio-
nal de Planeación y en los 

En la elaboración del Plan 
Sectorial, la Gerencia de la 
Rama Judicial podrá con-
sultar, coordinar y solicitar 
el apoyo del Departamento 
Nacional de Planeación, el 
Ministerio de Justicia y del 
Derecho y la Fiscalía Gene-
ral de la Nación. 
El proyecto de Plan Sectorial 
deberá estar articulado con 
el proyecto de Plan Nacio-
nal de Desarrollo y el Plan 
Decenal del Sistema de Jus-
ticia. Además deberá tener 
en cuenta el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el principio 

presupuestal.
El Consejo de Gobierno 
Judicial aprobará el Plan 
Sectorial y lo presentará al 
Gobierno nacional por con-
ducto de su Presidente, antes 
de la sesión de Conpes de 
que trata el artículo 17 de la 
Ley 152 de 1994.
La Gerencia de la Rama 
Judicial solicitará del De-
partamento Nacional de 
Planeación el registro de los 
proyectos de inversión que 
hagan parte del Plan Sec-
torial de Desarrollo de la 
Rama Judicial en el Banco 
de Programas y Proyectos de 
Inversión Nacional.

Ley 270 de 1996 Proyecto de ley
cional, de la Corte Suprema 
de Justicia y del Consejo de 
Estado y al Fiscal General de 
la Nación. Las Salas Admi-
nistrativas de los Consejos 
Seccionales reportarán para 
el mismo propósito el resul-
tado de sus visitas a los Des-
pachos Judiciales.
El Plan de Desarrollo que 
adopte el Consejo Superior de 
la Judicatura se entregará al 
Gobierno en sesión especial.
El Consejo Superior de la 
Judicatura, por conducto del 
Director Ejecutivo de Admi-
nistración Judicial, solicitará 
del Departamento Nacional 
de Planeación el registro de 
los proyectos de inversión 
que hagan parte del Plan 
Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial en el Banco 
de Programas y Proyectos de 
Inversión Nacional.

-

metas de la Rama Judicial corresponde exclusivamente 
a esta en desarrollo de su independencia. Sin embargo, 
ordena que la elaboración del mismo se ajuste a la me-

-
neación. Esto es una instancia de colaboración armóni-
ca, donde el Gobierno establecerá una metodología pero 
no vinculará a la Rama Judicial en cuanto al contenido. 
Además ordena articular el Plan Sectorial con otros ins-
trumentos de planeación ya ordenados por la ley.

Artículo 37
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Artículo 88. Elaboración 
del proyecto de presupues-
to para la Rama Judicial. 
El proyecto de presupuesto 
para la Rama Judicial debe-

de Desarrollo, incorporará 
el de la Fiscalía General de 
la Nación y se elaborará con 
sujeción a las siguientes re-
glas:
1. La Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la 
Judicatura consultará las ne-
cesidades y propuestas que 
tengan las distintas jurisdic-
ciones, para lo cual oirá a 
los Presidentes de la Corte 
Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado y recibi-
rá el reporte de los Consejos 
Seccionales en lo relativo a 
los Tribunales y Juzgados. 

a la metodología y a las di-
rectrices que señale la Sala 
elaboren sus correspondien-
tes unidades operativas, será 
sometido a la consideración

Artículo 84. Proyecto de 
presupuesto. El proyecto de 
presupuesto de la Rama Ju-

Sectorial de Desarrollo. En 
su elaboración la Gerencia 
de la Rama Judicial con-
sultará las necesidades y 
propuestas que tengan las 
distintas jurisdicciones, así 
como los distintos niveles 
de la Rama Judicial. 
La Gerencia de la Rama Ju-
dicial presentará el antepro-
yecto de presupuesto a todos 
los miembros del Consejo 
de Gobierno Judicial dentro 
de los primeros días del mes 
de marzo de cada año.
El Consejo de Gobierno Ju-
dicial, discutirá y aprobará 
el proyecto de presupuesto 
dentro de los meses de mar-
zo y abril y lo entregará, por 
conducto de su Presidente, 
al Gobierno nacional para 
la elaboración del proyecto 
de Presupuesto General de 
la Nación. 
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de esta dentro de los diez 
primeros días del mes de 
marzo de cada año. 
3. La Fiscalía presentará su 
proyecto de presupuesto a la 
Sala Administrativa para su 
incorporación al proyecto 
de presupuesto general de la 
Rama, a más tardar dentro 
de los últimos días del mes 
de marzo de cada año.
4. La Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la 
Judicatura discutirá y adop-
tará el proyecto dentro de 
los meses de marzo y abril y 
previo concepto de la Comi-
sión Interinstitucional de la 
Rama Judicial, lo entregará 
al Gobierno nacional, para 

proyecto de Presupuesto 
General de la Nación, en se-
sión especial. 

-
dimiento de adopción del proyecto de presupuesto que 
debe ser enviado al Gobierno nacional. 

Artículo 38
-

to, no se ordena incorporar el presupuesto de la Fisca-
lía General de la Nación. Este artículo complementa 
lo anterior señalando que la Fiscalía puede remitir su 
proyecto por separado, lo cual elimina un paso en el 
procedimiento de aprobación. 

Artículo 40
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Artículo 89. Reglas para la 
división judicial del territo-
rio. La fijación de la división 
del territorio para efectos ju-
diciales se hará conforme a 
las siguientes reglas:
(…)
La Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judi-
catura evaluará cuando menos 
cada dos años la división ge-
neral del territorio para efectos 
judiciales y hará los ajustes que 
sean necesarios, sin perjuicio 
de las facultades que deba ejer-
cer cada vez que sea necesario.

Artículo 89. Reglas para la 
división judicial del territo-
rio. La fijación de la división 
del territorio para efectos ju-
diciales se hará conforme a 
las siguientes reglas:
(…)
La Gerencia de la Rama 
Judicial evaluará cuando 
menos cada dos años la di-
visión general del territorio 
para efectos judiciales y 
propondrá al Consejo de 
Gobierno Judicial los ajus-
tes que sean necesarios.

la división del territorio. Solamente se actualiza en el 

aprobar el mapa judicial, que es el Consejo de Gobier-
no Judicial.

Artículo 41
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Artículo 90. Redistribución 
de los despachos judiciales. 
La redistribución de despa-
chos judiciales puede ser te-

Artículo 90. Redistribución 
de los despachos judiciales. 
La redistribución de despa-
chos judiciales puede ser te-

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

sola operación pueden con-
currir las dos modalidades.
Por virtud de la redistribu-
ción territorial, la Sala Ad-
ministrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura 
podrá disponer que uno o 
varios juzgados de Circuito 
o Municipales se ubiquen en 
otra sede, en la misma o en 

-
torial.

En ejercicio de la redistribu-
-

ministrativa del Consejo Su-
perior de la Judicatura puede 
disponer que los despachos 
de uno o varios magistrados 
de tribunal, o de uno o varios 

conservando su categoría, a 
una especialidad distinta de 
aquella en la que venían ope-
rando dentro de la respectiva 
jurisdicción.

-
dos vinculados a cargos en 
despachos que son objeto de 
redistribución prestarán sus 
servicios en el nuevo destino 
que les corresponda de con-

este artículo.
-

rios, auxiliares de Magistra-
-

en carrera que, por virtud de 
la redistribución prevista en 
este artículo, queden ubica-
dos en una especialidad de la 
jurisdicción distinta de aque-
lla en la cual se encuentran 
inscritos, podrán optar, con-

Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, 
por una de las siguientes al-
ternativas:
1. Solicitar su inscripción en 

destinados.
2. Sin solución de continui-
dad en su condición de ca-
rrera, prestar de manera pro-
visional sus servicios en el 
nuevo cargo, con el derecho 
a ser incorporados en el pri-
mer cargo de la misma espe-
cialidad y categoría de aquel 
en el que se encuentren ins-
critos en el que exista vacan-

aun cuando esté provisto en 
provisionalidad.

sola operación pueden con-
currir las dos modalidades.
Por virtud de la redistribu-
ción territorial, el Consejo 
de Gobierno Judicial, pre-
vios estudios presentados 
por la Gerencia de la Rama 
Judicial, podrá disponer que 
uno o varios juzgados de 
Circuito o Municipales se 
ubiquen en otra sede, en la 

-
prensión territorial.
En ejercicio de la redistri-

el Con-
sejo de Gobierno Judicial, 
previos estudios presenta-
dos por la Gerencia de la 
Rama Judicial puede dis-
poner que los despachos de 
uno o varios magistrados 
de tribunal o de Comisión 
Seccional de Disciplina 
Judicial, o de uno o varios 

conservando su categoría, 
a una especialidad distinta 
de aquella en la que venían 
operando dentro de la res-
pectiva jurisdicción.

-
dos vinculados a cargos en 
despachos que son objeto de 
redistribución prestarán sus 
servicios en el nuevo destino 
que les corresponda de con-

este artículo.
-

rios, auxiliares de Magistra-
-

en carrera que, por virtud de 
la redistribución prevista en 
este artículo, queden ubica-
dos en una especialidad de la 
jurisdicción distinta de aque-
lla en la cual se encuentran 
inscritos, podrán optar, con-

el Con-
sejo de Gobierno Judicial, 
por una de las siguientes al-
ternativas: 

1. Solicitar su inscripción en 

destinados.
2. Sin solución de continui-
dad en su condición de ca-
rrera, prestar de manera pro-
visional sus servicios en el 
nuevo cargo, con el derecho 
a ser incorporados en el pri-
mer cargo de la misma espe-
cialidad y categoría de aquel 
en el que se encuentren ins-
critos en el que exista vacan-

aun cuando esté provisto en 
provisionalidad.
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3. Retirarse transitoriamente 
del servicio, con el derecho 
a ser incorporados en el pri-
mer cargo de la misma espe-
cialidad y categoría en el que 

el Distrito, aun cuando esté 
provisto en provisionalidad. 
En este caso, el cargo que 
quedare vacante por virtud 

-

las normas que rigen la ca-
rrera judicial.
4. En la alternativa a que se 

-
nario o empleado no acepta 
la designación en el primer 
cargo vacante de su misma 
especialidad y categoría, o 
transcurren seis meses sin 
que exista vacancia disponi-
ble, será inscrito en el cargo 
en el cual por virtud de este 
la redistribución esté pres-
tando sus servicios. En el 
mismo evento de no acep-

-
pleado que hubiese optado 
por la alternativa prevista en 
el numeral tercero se enten-
derá que renuncia a sus de-
rechos de carrera y quedará 
desvinculado de la misma.

3. Retirarse transitoriamente 
del servicio, con el derecho 
a ser incorporados en el pri-
mer cargo de la misma espe-
cialidad y categoría en el que 

el Distrito, aun cuando esté 
provisto en provisionalidad. 
En este caso, el cargo que 
quedare vacante por virtud 

-

las normas que rigen la ca-
rrera judicial.
4. En la alternativa a que se 

-
nario o empleado no acepta 
la designación en el primer 
cargo vacante de su misma 
especialidad y categoría, o 
transcurren seis meses sin 
que exista vacancia disponi-
ble, será inscrito en el cargo 
en el cual por virtud de este 
la redistribución esté pres-
tando sus servicios. En el 
mismo evento de no acep-

-
pleado que hubiese optado 
por la alternativa prevista en 
el numeral tercero se enten-
derá que renuncia a sus de-
rechos de carrera y quedará 
desvinculado de la misma.

-

a los órganos competentes. En materia de planta de per-
sonal, como se indicó antes, la autoridad competente 
es el Consejo de Gobierno Judicial, previos estudios 
técnicos de la Gerencia de la Rama Judicial. 

Artículo 42
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Artículo 93. Del principio 
de legalidad en los trámites 
judiciales y administrativos. 

-
ministrativa para regular los 
trámites judiciales y admi-
nistrativos que se adelanten 
en los despachos judiciales, 
en ningún caso comprenderá 
la regulación del ejercicio de 
las acciones judiciales ni de 
las etapas del proceso que 

legalidad y del debido pro-
ceso corresponden exclusi-
vamente al legislador.
Pará
Auxiliares del Consejo de 
Estado, de la Corte Supre-
ma de Justicia y del Consejo 
Superior de la Judicatura po-
drán ser comisionados para 
la práctica de pruebas para 
adoptar decisiones relacio-
nadas con asuntos de trámite 
o sustanciación para resolver

Artículo 93. Del principio 
de legalidad en los trámites 
judiciales y administrativos. 

del Consejo de 
Gobierno Judicial de re-
gular los trámites judiciales 
y administrativos que se 
adelanten en los despachos 
judiciales, en ningún caso 
comprenderá la regulación 
del ejercicio de las acciones 
judiciales ni de las etapas del 

principios de legalidad y del 
debido proceso correspon-
den exclusivamente al legis-
lador.
Parágrafo. Los Magistra-
dos Auxiliares de la Corte 
Constitucional, del Consejo 
de Estado, de la Corte Supre-
ma de Justicia y de la Comi-
sión Nacional de Disciplina 
Judicial podrán ser comi-
sionados para la práctica de 
pruebas para adoptar decisio-
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los recursos que se interpon-
gan en relación con las mis-
mas.

nes relacionadas con asuntos 
de trámite o sustanciación 
para resolver los recursos 
que se interpongan en rela-
ción con las mismas.

-
ción a la Corte Constitucional y a la Comisión Nacio-
nal de Disciplina Judicial.

Artículo 43
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Artículo 94. Estudios es-
peciales. Los planes de de-
sarrollo, los presupuestos 
y su ejecución, la división 

judiciales, la ubicación y 
redistribución de despachos 
judiciales, la creación, su-

cargos en la administración 
de justicia, deben orientarse 
a la solución de los proble-

-
do con el resultado de estu-
dios, especialmente de orden 
sociológico, que debe reali-
zar anualmente el Consejo 
Superior de la Judicatura.

Tales estudios deben incluir, 
entre otras cosas, encuestas 
tanto al interior de la Rama 
como entre los usuarios de 
la misma, que permitan es-

la demanda de justicia no 
-

bajo en términos de tiempos 
y movimientos, el costo de 
operación y los sectores don-
de se presenten los mayores 
problemas para gozar de una 

Artículo 94. Estudios espe-
ciales. Los planes de desa-
rrollo, los presupuestos y su 
ejecución, la división del te-

-
les, la ubicación y redistribu-
ción de despachos judiciales, 

-
sión y traslado de cargos en 
la administración de justi-
cia, deben orientarse a la 
solución de los problemas 

y a mejorar 
el servicio de justicia para 
la comunidad, de acuerdo 
con el resultado de estudios 
técnicos que debe realizar 
anualmente la Gerencia de 
la Rama Judicial.
Tales estudios deben incluir, 
entre otras cosas, encuestas 
tanto al interior de la Rama 
como entre los usuarios de 
la misma, que permitan es-

la demanda de justicia no 
-

bajo en términos de tiempos 
y movimientos, el costo de 
operación y los sectores don-
de se presenten los mayores 
problemas para gozar de una 

para establecer el órgano competente para realizar los 
estudios (la Gerencia de la Rama Judicial), el carácter 
de los estudios (“técnicos” en lugar de “sociológicos”) 

para la comunidad).
Artículo 44
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Artículo 95. Tecnología al 
servicio de la administra-
ción de justicia. El Consejo 
Superior de la Judicatura 
debe propender por la incor-
poración de tecnología de 
avanzada al servicio de la ad-
ministración de justicia. Esta 

-
mente a mejorar la práctica 

conservación y reproducción 
de los expedientes, la comu-
nicación entre los despachos

Artículo 95. Tecnología al 
servicio de la administra-
ción de justicia. El Consejo 
de Gobierno Judicial y la 
Gerencia de la Rama Judi-
cial deben propender por la 
incorporación de tecnología 
al servicio de la administra-
ción de justicia. Esta acción 

a mejorar la práctica de las 
-

servación y reproducción de 
los expedientes, la comuni-



Página 46 Jueves, 1º de octubre de 2015 GACETA DEL CONGRESO  765

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

-
miento razonable del siste-

Los juzgados, tribunales y 
corporaciones judiciales po-
drán utilizar cualesquier me-
dios técnicos, electrónicos, 

para el cumplimiento de sus 

Los documentos emitidos 
por los citados medios, 
cualquiera que sea su so-
porte, gozarán de la validez 

original siempre que quede 
garantizada su autenticidad, 
integridad y el cumplimien-
to de los requisitos exigidos 
por las leyes procesales.
Los procesos que se tramiten 

-

jurisdiccional por el órgano 
que la ejerce, así como la 

-
dad, y seguridad de los da-
tos de carácter personal que 
contengan en los términos 
que establezca la ley.

cación entre los despachos y 
entre estos y los usuarios, 
el litigio en línea y la pro-
ducción y divulgación de 
las estadísticas de la Rama 
Judicial y de la jurispru-
dencia.
Los juzgados, tribunales y 
corporaciones judiciales po-
drán utilizar cualesquier me-
dios técnicos, electrónicos, 

para el cumplimiento de sus 

Los documentos emitidos 
por los citados medios, 
cualquiera que sea su so-
porte, gozarán de la validez 

original siempre que quede 
garantizada su autenticidad, 
integridad y el cumplimien-
to de los requisitos exigidos 
por las leyes procesales.
Los procesos que se tramiten 

-

jurisdiccional por el órgano 
que la ejerce, así como la 

-
dad, y seguridad de los da-
tos de carácter personal que 
contengan en los términos 
que establezca la ley.

Artículos 46 a 54: Gerencia de la Rama Judicial 

En la lectura de estas disposiciones es importante 
distinguir entre la Gerencia como órgano y el Gerente, 
en su calidad de director de ese órgano. Aunque el Acto 
Legislativo número 2 de 2015 y este Proyecto atribu-

todas sean cumplidas por la persona del Gerente. 

ejemplo, la aprobación anual de la planta de personal 
requiere un estudio técnico por parte de la Gerencia, 
como lo requiere el proyecto de presupuesto y el pro-
yecto de Plan Sectorial de Desarrollo. 

La estructura orgánica completa de la Gerencia 

de acuerdo con el mandato del artículo 254 de la Cons-
titución. El Proyecto provee algunos lineamientos mí-

deberían crear, sin perjuicio de las demás que existan 
por disposición del Consejo de Gobierno Judicial. En-
tre estas se encuentran: 

-
na para materializar el principio de desconcentración 
previsto en el artículo 255 de la Constitución.

-
tuar la importancia de acercar la justicia al ciudadano y 

-
nes de mejora para la atención al usuario. 

-
to y gestión judicial, para tabular las evaluaciones de 

-

como auditor. Para garantizar su independencia, se es-
tablece que el Auditor será nombrado por el Consejo de 
Gobierno Judicial por un periodo de cuatro años. 

Judicial es importante observar que no se incluye: no-

mantiene intacta la estructura prevista en el artículo 131 

-
cionarios, que se mantiene en el superior, ni decisión 

a la Comisión de Carrera Judicial. Tampoco se inclu-
yen decisiones sobre planta de personal: la Gerencia 
puede proponer cambios en la planta de personal, pero 
estos deben ser aprobados anualmente por el Consejo 
de Gobierno Judicial. 

Artículos 55 a 57: Comisión de Carrera Judicial
La Comisión de Carrera Judicial, como se explicó 

antes, es un órgano de “vigilancia y supervisión” (artí-
culo 254 C. P.), por lo cual es constitucionalmente invia-

judicial (ej. elaboración de listas). Se trata de un órgano 

principal es decidir impugnaciones contra decisiones de 
la Gerencia de la Rama Judicial respecto de la carrera, 

empleados de la Rama Judicial. Su composición es plu-
-

gurar la imparcialidad en las decisiones de este órgano.
La creación de la Comisión de Carrera Judicial es 

-
sionalización de la Rama. 

Artículo 59
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Artículo 104. Informes que 
deben rendir los despachos 
judiciales. La Corte Consti-
tucional, la Corte Suprema 
de Justicia, el Consejo de 
Estado, la Fiscalía General 
de la Nación, la Sala Dis-
ciplinaria del Consejo Su-
perior de la Judicatura, los 
Tribunales y los Juzgados 

a la metodología que señalen 
los reglamentos de la Sala 
Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, 

para el cabal ejercicio de sus 

-
dirán cuando menos una vez 
al año, comprenderán entre 
otros aspectos, la relación de 
los procesos iniciados, los 
pendientes de decisión y los 
que hayan sido resueltos.

Artículo 104. Informes que 
deben rendir los despachos 
judiciales. La Corte Consti-
tucional, la Corte Suprema 
de Justicia, el Consejo de 
Estado, la Fiscalía General 
de la Nación, la Comisión 
Nacional de Disciplina Ju-
dicial, los Tribunales, las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial y los 
Juzgados deberán presentar, 

que señalen los reglamentos 
del Consejo de Gobierno 
Judicial
solicite la Gerencia de la 
Rama Judicial para el cabal 

-
dirán cuando menos una vez 
al año, comprenderán entre 
otros aspectos, la relación de 
los procesos iniciados, los 
pendientes de decisión y los 
que hayan sido resueltos.



GACETA DEL CONGRESO 765  Jueves, 1º de octubre de 2015 Página 47

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

En ningún caso la presen-
tación de los informes po-
drá vulnerar la autonomía 
que la Constitución reco-
noce a los despachos judi-
ciales para efectos jurisdic-
cionales o consultivos. Los 
informes que deben rendir 
la Corte Constitucional, la 
Corte Suprema de Justicia, 
el Consejo de Estado, la 
Fiscalía General de la Na-
ción y la Comisión Nacio-
nal de Disciplina Judicial, 
en ningún caso podrán 
acarrear, por un órgano 
distinto a la Comisión de 
Aforados, un control dis-
ciplinario sobre los funcio-
narios que gozan de fuero 
constitucional.

-
tentes. El último inciso incorpora un condicionamiento 
introducido por la Corte Constitucional a esta norma. 

Artículo 60
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Artículo 106. Sistemas de 
información. Con sujeción a 
las normas legales que sean 
aplicables, el Consejo Su-
perior de la Judicatura debe 
diseñar, desarrollar, poner y 

unos adecuados sistemas de 

entre otros, los relativos a 

recursos humanos, costos, 

gestión judicial y acceso de 
los servidores de la rama, en 

-

tanto nacionales como inter-
nacionales.
En todo caso, tendrá a su 

-
mación y estadística que in-
cluya la gestión de quienes 
hacen parte de una Rama 

jurisdiccionales y permita 
la individualización de los 
procesos desde su inicia-
ción hasta su terminación, 

los términos procesales y la 
-

ma que permita realizar un 
adecuado diagnóstico de la 
prestación de justicia.
Todos los organismos que 
hacen parte de la Rama Ju-

-
nalmente administran justi-
cia en desarrollo del artículo 
116 de la Carta Política, tie-
nen el deber de suministrar

Artículo 106. Sistemas de 
información. Con sujeción a 
las normas legales que sean 
aplicables, la Gerencia de 
la Rama Judicial debe di-
señar, desarrollar, poner y 

unos adecuados sistemas de 

entre otros, los relativos a 

recursos humanos, costos, 

gestión judicial y acceso de 
los servidores de la rama, en 

-

tanto nacionales como inter-
nacionales.
En todo caso, tendrá a su 
cargo un Sistema de Esta-
dísticas de la Rama Judi-
cial que incluya la gestión 
de quienes hacen parte de 
una Rama Judicial o ejercen 

permita la individualización 
de los procesos desde su ini-
ciación hasta su terminación, 

los términos procesales y la 
-

ma que permita realizar un 
adecuado diagnóstico de la 
prestación de justicia.
Todos los organismos que 
hacen parte de la Rama Ju-
dicial tienen el deber de 

necesaria para mantener ac-
tualizados los datos incorpo-
rados al sistema, de acuerdo

para mantener actualizados 
los datos incorporados al 
sistema, de acuerdo con los 

establezca el Consejo Supe-
rior de la Judicatura.

la Geren-
cia de la Rama Judicial.
La Gerencia de la Rama 
Judicial dividirá en depen-
dencias separadas el ma-
nejo de las estadísticas de 
la función de planeación y 
elaboración de políticas del 
sector.

Además de actualizar el nombre de la entidad 
competente, se agregan dos incisos a la norma que (i) 

independiente de la planeación y la elaboración de las 

Artículo 62
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Artículo 107. Creación. 
Créase el Sistema Nacional 
de Estadísticas Judiciales, el 
cual tendrá por objeto el aco-
pio, procesamiento y análisis 

-
buya a mejorar la toma de 
decisiones administrativas 
en el sector justicia, al llevar 
el control de rendimiento de 
las corporaciones y despa-
chos judiciales y a proveer la 

-
lítica judicial y criminal del 
país.
Forman parte del Sistema 
Nacional de Estadísticas Ju-
diciales:
1. Los Órganos que integran 
la Rama Judicial.
2. El Ministerio de Justicia y 
del Derecho.
3. El Ministerio de Salud Pú-
blica.
4. El Departamento Nacio-
nal de Planeación.
5. El Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Esta-
dística.
6. El Departamento Admi-
nistrativo de Seguridad.
7. El Director de la Policía 
Nacional; y
8. El Director del Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias 
Forenses.
La coordinación del Siste-
ma Nacional de Estadísticas 
Judiciales estará a cargo del 
Consejo Superior de la Judi-
catura, el cual acopiará, pro-
cesará y reproducirá toda la 

-
da por las entidades usuarias 
para la adopción de políticas 
relacionadas con el sector.
El Consejo Superior de la 
Judicatura guardará la re-
serva de los documentos e 

a la Constitución y la ley re-
vistan ese carácter.

Artículo 107. Administra-
ción de sistemas de estadís-
ticas. Habrá dos sistemas: un 
Sistema de Estadísticas de la 
Rama Judicial y un Sistema 
Nacional de Estadísticas de 
Justicia.
La Gerencia de la Rama Ju-
dicial se encargará de con-

las estadísticas judiciales.
El Ministerio de Justicia y 

-
rigirá y coordinará el Siste-
ma Nacional de Estadísticas 
de Justicia, en el que todas 
las entidades y particulares 
integrantes del sistema tie-
nen la obligación de reportar 

requerida.
-

mado por las siguientes en-
tidades:
16. El Ministerio de Justicia 
y del Derecho.
17. La Gerencia de la Rama 
Judicial.
18. El Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar.
19. La Superintendencia de 
Industria y Comercio.
20. La Superintendencia de 
Sociedades.
21. La Superintendencia Fi-
nanciera.
22. La Dirección de Dere-
chos de Autor del Ministerio 
del Interior. 
23. La Procuraduría General 
de la Nación.

-
blo.

Nacional.
26. El Instituto Nacional 
Agropecuario.
27. La Agencia Nacional de 

28. El Departamento Nacio-
nal de Planeación.
29. La Fiscalía General de la 
Nación.
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30. Las demás entidades que 
administren justicia o cum-

la administración de justicia.

El Sistema previsto en el actual artículo 107 existe 
en el papel pero no ha sido posible implementarlo de 

en la Rama Judicial, sino en todo el sistema de justicia, 

-
cia de la Rama Judicial con un Sistema Nacional de 
Estadísticas de Justicia que administrará el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, en coordinación con las enti-
dades que se enumeran en el artículo. 

Artículos 63 y 64
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Artículo 108. Reporte de in-
formación. -
ciales que sean productoras de 

-
rida al sector justicia, deberán 

Consejo Superior de la Judica-
-

dicidad que este determine.

Artículo 108. Reporte de 
información. Las entidades 

-
-

compartirán -
ción con el Ministerio de 
Justicia y del Derecho en la 

que este determine.
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Artículo 110. Comité Técni-
co Interinstitucional. Créa-
se el Comité Técnico Inte-

por todos los directores de 

parte del Sistema Nacional 
de Estadísticas Judiciales, 
el cual estará presidido por 
el Director Ejecutivo de Ad-
ministración Judicial. Como 
Secretario del mismo actuará 
el delegado del Departamen-
to Nacional de Planeación.

El Comité tiene por obje-
to implantar y desarrollar 
de manera coordinada los 
intercambios electrónicos 
entre todos los organismos 

-
ma Nacional de Estadísticas 

dictará todas las disposi-
ciones indispensables a la 
interoperabilidad técnica y 

mismo, el Comité tiene a su 
-

to de la red telemática que 

parte del Sistema, la cual se 
deberá implantar en un plazo 
máximo de dos años conta-
dos a partir de la vigencia de 
la presente ley, y del control 

Artículo 110. Comité Téc-
nico Interinstitucional. 
Créase el Comité Técnico 

-
do por todos los delegados 
de las entidades
parte del Sistema Nacional 
de Estadísticas de Justicia, 
el cual estará presidido por 
el Ministro de Justicia y 
del Derecho o su delegado. 
Como Secretario del mismo 
actuará el delegado del De-
partamento Administrati-
vo Nacional de Estadística.
El Comité tiene por objeto 
implantar y desarrollar de 
manera coordinada los inter-
cambios de información en-
tre todos los organismos que 

Nacional de Estadísticas de 
Justicia -
tará todas las disposiciones 
indispensables a la interope-

del Sistema. 

De acuerdo con el artículo 62 se hacen los cambios 
en las competencias respectivas, teniendo en cuenta la 
autoridad del Ministerio de Justicia y del Derecho para 
coordinar el Sistema de Estadísticas. 

Artículo 65 

Modificación sustancial. 
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Artículo 111. Alcance. 
Mediante el ejercicio de la 
función jurisdiccional dis-
ciplinaria se resuelven los 
procesos que por infracción 
a sus regímenes disciplina-
rios, se adelanten contra los 
funcionarios de la Rama Ju-
dicial, salvo sobre aquellos 
que gocen de fuero especial 
según la Constitución Polí-
tica, los abogados y aquellas 
personas que ejerzan fun-
ción jurisdiccional de ma-
nera transitoria u ocasional. 
Dicha función la ejerce el 
Consejo Superior de la Judi-
catura a través de sus Salas 
Disciplinarias.

Las providencias que en ma-
teria disciplinaria se dicten 
en relación con funcionarios 
judiciales son actos jurisdic-
cionales no susceptibles de 
acción contencioso-adminis-
trativa.

Toda decisión disciplinaria 
de mérito, contra la cual no 
proceda ningún recurso, ad-
quiere la fuerza de cosa juz-
gada.

Artículo 111. Alcance. 
Mediante el ejercicio de la 
función jurisdiccional dis-
ciplinaria se resuelven los 
procesos que por infracción 
a sus regímenes disciplina-
rios, se adelanten contra los 
funcionarios y empleados 
de la Rama Judicial, salvo 
sobre aquellos que gocen 
de fuero especial según la 
Constitución Política, con-
tra los abogados y contra 
aquellas personas que ejer-
zan función jurisdiccional de 
manera transitoria u ocasio-
nal. Dicha función la ejer-
cen la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial y las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial.
Las providencias que en 
materia disciplinaria se 
dicten en relación con fun-
cionarios y empleados ju-
diciales son actos jurisdic-
cionales no susceptibles de 
acción contencioso-admi-
nistrativa.
Toda decisión de mérito 
adoptada por la Comisión 
Nacional de Disciplina Ju-
dicial, contra la cual no pro-
ceda ningún recurso, adquie-
re la fuerza de cosa juzgada.
Parágrafo. Para efectos 
de la función jurisdiccio-
nal disciplinaria, se en-
tienden como empleados 
de la Rama Judicial los 
empleados que hacen par-
te de los despachos de la 
Corte Constitucional, la 
Corte Suprema de Justi-
cia, el Consejo de Estado, 
la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, los Tri-
bunales, las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial y los Juzgados, ex-
cluyendo a los empleados 
de la Fiscalía General de la 
Nación y de sus entidades 
adscritas. 

Este artículo solo agrega dos aspectos al artículo 
111 de la Ley 270 de 1996: la denominación de los 
nuevos órganos disciplinarios de la Rama Judicial y la 
competencia que ahora tienen sobre los empleados de 

no incluyen a los de la Fiscalía, pues la intención del 

Fiscalía General de la Nación perdiera competencia de 
control interno disciplinario respecto de sus propios 
empleados. 
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Artículo 112. Funciones de 
la Sala Jurisdiccional Dis-
ciplinaria del Consejo Supe-
rior de la Judicatura. Corres-
ponde a la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Su-
perior de la Judicatura:
1. Resolver los impedimen-
tos y recusaciones que se 
presenten con ocasión de las 
actuaciones de los miembros 
de la Corporación.

competencia que ocurran en-
tre las distintas jurisdiccio-
nes, y entre estas y las auto-
ridades administrativas a las 
cuales la ley les haya atribui-

-
les, salvo los que se prevén 
en el artículo 114, numeral 
tercero, de esta ley y entre 
los Consejos Seccionales o 
entre dos salas de un mismo 
Consejo Seccional.
3. Conocer, en única ins-
tancia, de los procesos dis-
ciplinarios que se adelanten 
contra los magistrados de los 
Tribunales y Consejos Sec-
cionales de la Judicatura, el 

-
gados ante la Corte Suprema 
de Justicia y los Tribunales.

4. Conocer de los recursos 
de apelación y de hecho, así 
como de la consulta, en los 
procesos disciplinarios de 
que conocen en primera ins-
tancia las Salas Jurisdiccio-
nales Disciplinarias de los 
Consejos Seccionales de la 
Judicatura.
5. Designar a los magistra-
dos de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria de los Conse-
jos Seccionales de la Judi-
catura, de las listas de aspi-
rantes que hayan aprobado el 
concurso previamente con-
vocado por la Dirección de 
Administración Judicial, y
6. Designar a los empleados 
de la Sala.

Pará
u otras providencias que 

-
nitiva a los procesos disci-
plinarios de que conocen en 
primera instancia los Conse-
jos Seccionales de la Judi-

serán consultadas cuando 

procesados.

Artículo 112. Funciones de 
la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. Corres-
ponde a la Comisión Nacio-
nal de Disciplina Judicial:

1. Resolver los impedimen-
tos y recusaciones que se 
presenten con ocasión de las 
actuaciones de los miembros 
de la Corporación.

competencia que ocurran 
entre las Comisiones Sec-
cionales de Disciplina Ju-
dicial.

3. Conocer en primera y 
segunda instancia de los 
procesos disciplinarios que 
se adelanten contra los ma-
gistrados de los Tribunales y 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, el Vice-

ante la Corte Suprema de 
Justicia y los Tribunales.
4. Conocer de los recursos 
de apelación y de hecho, 
así como de la consulta, en 
los procesos disciplinarios 
de que conocen en primera 
instancia las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial.

5. Designar a los magis-
trados de las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial, de las listas de as-
pirantes que hayan aproba-
do el concurso previamente 
convocado por la Gerencia 
de la Rama Judicial.
6. Designar a los empleados 
de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial.

7. Las demás funciones que 
determine la ley.
Parágrafo 1º. Los magis-
trados de la Corte Suprema 
de Justicia, del Consejo de 
Estado, de la Corte Cons-
titucional, de la Comisión 
Nacional de Disciplina 
Judicial y el Fiscal Gene-
ral de la Nación en materia 
disciplinaria, están sujetos al 
régimen previsto por el artí-
culo 178-A de la Constitu-
ción Política, para lo cual la 
Comisión de Aforados ade-
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lantará el proceso disciplina-
rio por faltas de indignidad 
por mala conducta.

Pará -
dos de la Corte Suprema de 
Justicia, del Consejo de Es-
tado, de la Corte Constitu-
cional, del Consejo Superior 
de la Judicatura y el Fiscal 
General de la Nación en 
materia disciplinaria, están 
sujetos al régimen previsto 
por los artículos 174, 175 y 
178 de la Constitución Polí-
tica, para lo cual el Congreso 
de la República adelantará 
el proceso disciplinario por 
conducto de la Comisión Le-
gal de Investigación y Acu-
sación de la Cámara de Re-
presentantes y la Comisión 
Instructora del Senado de la 
República.

Parágrafo 2º. La Comisión 
Nacional de Disciplina Ju-
dicial no es competente 
para conocer de acciones 
de tutela.

Además de las actualizaciones en las denominacio-
nes de los órganos, este artículo precisa en el nume-

Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la primera y 
la segunda instancia. En la actualidad, la Sala Discipli-
naria realiza las investigaciones y los juicios en única 
instancia. En este proyecto se plantea establecer doble 
instancia al interior de la propia Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. Esta división se precisa en el artí-

traslada por técnica legislativa al artículo 69 del pro-
yecto.

Artículo 67

Actualización. 
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Artículo 113. Secretario. La 
Sala Jurisdiccional Discipli-
naria del Consejo Superior 
de la Judicatura tendrá un 
Secretario de su libre nom-
bramiento y remoción.

Artículo 113. Secretario. La 
Comisión Nacional de Dis-
ciplina Judicial tendrá un 
Secretario de su libre nom-
bramiento y remoción.

Se actualiza el nombre del órgano que puede nom-
brar a un Secretario. 

Artículo 68
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Artículo 114. Funciones de 
las Salas Jurisdiccionales 
Disciplinarias de los Con-
sejos Seccionales de la Ju-
dicatura. Corresponde a las 
Salas Jurisdiccionales Dis-
ciplinarias de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura:
1. DECLARADO INEXE-
QUIBLE.
2. Conocer en primera ins-
tancia de los procesos disci

Artículo 114. Funciones de 
las Comisiones Seccionales 
de Disciplina Judicial. Co-
rresponde a las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial:

1. Conocer en primera ins-
tancia de los procesos disci-
plinarios contra los jueces, 
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plinarios contra los jueces y 

-
metidas en el territorio de su 
jurisdicción.

competencia que dentro de 
su jurisdicción se susciten 

-
pectores de policía.
4. Resolver los impedimentos 
y recusaciones que se presen-
ten con ocasión de las actua-
ciones de los magistrados del 
Consejo Seccional, y
5. Conocer de la solicitud de 
rehabilitación de los aboga-
dos.

cia no corresponda a la Co-
misión Nacional de Disci-
plina Judicial, los emplea-
dos de la Rama Judicial, 
los abogados y las personas 
que ejerzan función juris-
diccional de manera tran-
sitoria u ocasional, -
tas cometidas en el territorio 
de su jurisdicción.

competencia que dentro de 
su jurisdicción se susciten 

-
pectores de policía.
3. Resolver los impedimentos 
y recusaciones que se presen-
ten con ocasión de las actua-
ciones de los magistrados de 
la Comisión Seccional.
4. Conocer de la solicitud de 
rehabilitación de los aboga-
dos.

5. Las demás funciones que 
determine la ley.
Parágrafo. Las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial no son competen-
tes para conocer de accio-
nes de tutela.

Además de actualizar las denominaciones y adicio-
nar la precisión del nuevo artículo 257 en el sentido de 
que las Comisiones Seccionales no pueden conocer de 

-

ya son sujetos disciplinables por las Salas Disciplinarias. 
Artículo 69
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Artículo 116. DECLARA-
DO INEXEQUIBLE.

Artículo 116. Doble instan-
cia en el juicio disciplinario. 
En todo proceso disciplina-

Rama Judicial, empleados 
de la Rama Judicial, aboga-
dos y autoridades y particu-

jurisdiccionales de manera 
transitoria, se observará la 
garantía de la doble instan-
cia. En consecuencia, la sen-
tencia podrá ser apelada ante 
el superior jerárquico. 

-
narios previstos en el numeral 
3 del artículo 112, la primera 
instancia la conocerá una Sala 
de cuatro magistrados y la se-
gunda instancia la conocerá 

tres magistrados restantes. 
Las sentencias de primera 
instancia de las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Ju-

-

apeladas, serán consultadas 
ante la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial.

Este artículo nuevo consagra la garantía de doble 
instancia y ordena dividir en dos salas la Comisión Na-
cional de Disciplina Judicial para asegurar esa garantía. 

Artículo 70

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 120. Informes es-
peciales. Las respectivas 
Salas Jurisdiccionales Dis-
ciplinarias del Consejo Su-
perior de la Judicatura deben 

gestión en los cuales resu-
ma, entre otros, los hechos 
y circunstancias observados 
que atenten contra la reali-
zación de los principios que 
gobiernan la administración 
de justicia.

-
cos y deben ser objeto por 
parte del Consejo Superior 
de la Judicatura, de acciones 
concretas de estímulo o co-
rrección.

Artículo 120. Informes 
especiales. La Comisión 
Nacional de Disciplina 
Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Discipli-
na Judicial deben preparar 

en los cuales resuma, entre 
otros, los hechos y circuns-
tancias observados que aten-
ten contra la realización de 
los principios que gobiernan 
la administración de justicia.

-
cos y deben ser objeto por 
parte del Consejo de Go-
bierno Judicial de acciones 
concretas de estímulo o co-
rrección.

Artículos 71 y 72

Actualización. 
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Artículo 121. Posesión. Los 

de los Consejos Superior y 
Seccionales de la Judicatura, 
salvo lo dispuesto en el ar-
tículo 78, tomarán posesión 
de su cargo ante el respecti-
vo nominador o ante quien 
este delegue.

Artículo 121. Posesión. Los 

las Comisiones Seccionales 
de Disciplina Judicial to-
marán posesión de su cargo 
ante el Presidente de la Co-
misión Nacional de Discipli-
na Judicial.
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Artículo 122. Tarjetas pro-
fesionales. El Presidente del 
Consejo Superior de la Ju-

Artículo 122. Tarjetas pro-
fesionales. El Gerente de 
la Rama Judicial

abogado.

En estos artículos se actualiza el nombre de quienes 

Artículo 73
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Artículo 128. Requisitos 
adicionales para el desem-
peño de cargos de funcio-
narios en la Rama Judi-
cial. Para ejercer los cargos 

Judicial deben reunirse los 
siguientes requisitos adicio-
nales, además de los que es-
tablezca la ley:
1. Para el cargo de Juez Mu-
nicipal, tener experiencia 

años.
2. Para el cargo de Juez de 
Circuito o sus equivalentes: 

-

Artículo 128. Requisitos 
adicionales para el desem-
peño de cargos de funcio-
narios en la Rama Judi-
cial. Para ejercer los cargos 

Judicial deben reunirse los 
siguientes requisitos adicio-
nales, además de los que es-
tablezca la ley:
1. Para el cargo de Juez 
Municipal: tener experien-

cuatro años.
2. Para el cargo de Juez de 
Circuito o sus equivalentes: 

-
ocho años.
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3. Para el cargo de Magistra-
do de Tribunal: tener expe-

Los delegados de la Fiscalía 
deberán tener los mismos 
requisitos exigidos a los 

actúan.

Pará
de que trata el presente ar-
tículo, deberá ser adquirida 
con posterioridad a la ob-
tención del título de aboga-
do en actividades jurídicas 
ya sea de manera indepen-
diente o en cargos públicos 
o privados o en el ejercicio 

computará como experien-

como empleado judicial que 
se realice con posterioridad 
a la obtención del título de 
abogado.

3. Para el cargo de Magistra-
do de Tribunal o Comisión 
Seccional de Disciplina 
Judicial: tener experiencia 

-
doce años

Los delegados de la Fiscalía 
General de la Nación debe-
rán tener los mismos requi-

-
narios ante los cuales actúan.
Parágrafo 1º. La experien-
cia de que trata el presente 
artículo deberá ser adquirida 
con posterioridad a la obten-
ción del título de abogado en 
actividades jurídicas, ya sea 
de manera independiente o 
en cargos públicos o priva-
dos o en el ejercicio de la 

salvo que 
el reglamento de carrera 
judicial que expida el Con-
sejo de Gobierno Judicial 
determine una experiencia 
distinta para alguno de los 
cargos o para ciertas re-
giones o jurisdicciones. En 

computará como experien-

como empleado judicial que 
se realice con posterioridad 
a la obtención del título de 
abogado.

-
mento de requisitos de experiencia para los cargos de 
juez y magistrado. Este aumento es consecuencia de la 

-
crementó la experiencia requerida para magistrado de 
Alta Corte. 

Artículo 74
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Artículo 130. -
ción de los empleos. Son 
de período individual los 
cargos de Magistrado de la 
Corte Constitucional, de la 
Corte Suprema de Justicia, 
del Consejo de Estado, del 
Consejo Superior de la Ju-
dicatura, de Fiscal General 
de la Nación y de Director 
Ejecutivo de Administración 
Judicial.

-

permanecerán en sus cargos 
durante todo el período salvo

Artículo 130. 
de los empleos. Por regla 
general, los cargos en la 
Rama Judicial son de ca-
rrera. Se exceptúan los 
cargos de período indivi-
dual y los de libre nombra-
miento y remoción.
Son de período individual 
los cargos de Magistrado de 
la Corte Constitucional, de 
la Corte Suprema de Justi-
cia, del Consejo de Estado y 
de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, de los 
tres miembros permanen-
tes de dedicación exclusiva 
del Consejo de Gobierno 
Judicial, de Fiscal General 
de la Nación y de Gerente 
de la Rama Judicial.

-

permanecerán en sus cargos 
durante todo el período salvo
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-

permanecerán en sus cargos 
durante todo el período salvo 
que antes de su vencimiento 
intervenga sanción discipli-
naria de destitución por mala 
conducta o lleguen a la edad 

-
cionario y del Presidente de 

con seis meses de anticipa-
ción a la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la 

se producirá el vencimiento 
de su período, con el objeto 
de que se proceda a elabo-
rar la lista de candidatos que 
deba reemplazarlo.
Son de libre nombramien-
to y remoción los cargos de 
Magistrado Auxiliar, Abo-
gado Asistente y sus equi-
valentes; los cargos de los 
Despachos de Magistrados 
enunciados en los incisos 
anteriores, los adscritos a la 
Presidencia y Vicepresiden-
cia de estas Corporaciones; 
los de los Secretarios de esas 
Corporaciones; los cargos de 
los Despachos de los Magis-
trados de los Tribunales; los 

de la Nación, Secretario Ge-
neral, Directores Naciona-
les; Directores Regionales y 
Seccionales, los empleados 
del Despacho del Fiscal Ge-

Secretaría General, y los de 
Fiscales delegados ante la 
Corte Suprema de Justicia. 
Estos cargos no requieren 

Son de Carrera los cargos 
de Magistrado de los Tribu-
nales Superiores de Distrito 
Judicial y de los Tribunales 
Contencioso Administrati-
vos y de las Salas Discipli-
narias de los Consejos Sec-
cionales de la Judicatura; 
de los Fiscales no previstos 
en los incisos anteriores; de 
Juez de la República, y los 
demás cargos de empleados 
de la Rama Judicial.
Pará -
tras subsistan el Tribunal 
Nacional y los Juzgados Re-
gionales, son de libre nom-
bramiento y remoción los 
magistrados, jueces a ellos 
vinculados, lo mismo que 

-
cales regionales.

que antes de su vencimiento 
les sea impuesta sanción dis-
ciplinaria de destitución por 
mala conducta o lleguen a la 

que 
será de setenta (70) años.

-
cionario y del Presidente de 

seis meses de anticipación a 
la Gerencia de la Rama Ju-
dicial
producirá el vencimiento de 
su período, con el objeto de 
que se proceda a elaborar la 
lista de candidatos que deba 
reemplazarlo.

Son de libre nombramiento y 
remoción los cargos de Ma-
gistrado Auxiliar, Abogado 
Asistente y sus equivalentes; 
los cargos de los Despachos 
de Magistrados enunciados 
en los incisos anteriores, los 
adscritos a la Presidencia 
y Vicepresidencia de estas 
Corporaciones; los de los 
Secretarios de esas Corpo-
raciones; los cargos de los 
Despachos de los Magistra-
dos de los Tribunales y las 
Comisiones Seccionales 
de Disciplina Judicial; los 

de la Nación, Secretario Ge-
neral, Directores Naciona-
les, Directores Regionales y 
Seccionales, los empleados 
del Despacho del Fiscal Ge-

Secretaría General, y los de 
Fiscales delegados ante la 
Corte Suprema de Justicia. 
Estos cargos no requieren 

Son de carrera los cargos 
de Magistrado de los Tribu-
nales Superiores de Distrito 
Judicial y de los Tribunales 
Administrativos y de las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial; de los 
Fiscales no previstos en los 
incisos anteriores; de Juez 
de la República y los demás 
cargos de empleados de la 
Rama Judicial.
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Además de actualizar las denominaciones de los 

general de la carrera en la Rama Judicial. Además, 
-

so para todas las Altas Cortes en setenta años, de 
acuerdo con el artículo 13 de la Constitución Polí-
tica. El artículo 132 del proyecto establece que esa 

magistrados.
Artículo 75
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Artículo 131. Autoridades 
nominadoras de la Rama 
Judicial. Las autoridades 
nominadoras de la Rama Ju-
dicial, son:
1. Para los cargos de las Cor-
poraciones: Las respectivas 
Corporaciones en pleno. 
2. Para los cargos adscritos a 
las presidencias y vicepresi-
dencias: La respectiva Cor-
poración o Sala. 
3. Para los cargos de las Sa-
las: La respectiva Sala. 
4. Para los cargos del despa-
cho de los Magistrados: El 
respectivo Magistrado. 
5. Para los cargos de Magis-
trados de los Tribunales: La 
Corte Suprema de Justicia o 
el Consejo de Estado, según 
el caso. 
6. Para los cargos de Magis-
trados de los Consejos Sec-
cionales: La Sala respectiva 
del Consejo Superior de la 
Judicatura.

7. Para los cargos de Jueces 
de la República: El respecti-
vo Tribunal. 

8. Para los cargos de los Juz-
gados: El respectivo Juez. 
9. Para los cargos de Direc-

-
visión del Consejo Superior 
de la Judicatura: La Sala 
Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
10. Para los cargos de los 
Consejos Seccionales de la 
Judicatura: La correspon-
diente Sala del respectivo 
Consejo Seccional, y
11. Para los cargos de las 
Unidades del Consejo Su-
perior de la Judicatura: Los 
respectivos Directores de 
Unidad.

Artículo 131. Autoridades 
nominadoras de la Rama 
Judicial. Las autoridades 
nominadoras de la Rama Ju-
dicial son:
1. Para los cargos de las Cor-
poraciones: Las respectivas 
Corporaciones en pleno.
2. Para los cargos adscritos a 
las presidencias y vicepresi-
dencias: La respectiva Cor-
poración o Sala.
3. Para los cargos de las Sa-
las: La respectiva sala.
4. Para los cargos del despa-
cho de los Magistrados: El 
respectivo magistrado.
5. Para los cargos de Magis-
trados de los Tribunales: La 
Corte Suprema de Justicia o 
el Consejo de Estado, según 
el caso.
6. Para los cargos de Magis-
trados de las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial: La Comisión Na-
cional de Disciplina Judi-
cial.
7. Para los cargos de Jueces 
de la República: La sala de 
gobierno del respectivo Tri-
bunal.
8. Para los cargos de los Juz-
gados: El respectivo juez.
9. Para los cargos de la 
Gerencia de la Rama Ju-
dicial: El Gerente de la 
Rama Judicial y los Geren-
tes Regionales.

-
mente las Salas Plenas de los Tribunales a sus salas 
de gobierno. Lo anterior por dos razones. Primero, 

cumplimiento debe ser automático, pues al nombrar a 
una persona en un cargo de la Rama Judicial se debe 
siempre nombrar al primero en la lista de elegibles. 

-
bunal en la misma.

Artículo 76
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Artículo 132. Formas de 
provisión de cargos en la 
Rama Judicial. La provisión 
de cargos en la Rama Judi-
cial se podrá hacer de las si-
guientes maneras:
1. En propiedad. Para los 

-
nitiva, en cuanto se hayan 
superado todas las etapas 
del proceso de selección 
si el cargo es de Carrera, o 
se trate de traslado en los 
términos del artículo si-
guiente.
2. En provisionalidad. El 
nombramiento se hará en 
provisionalidad en caso de 

tanto se pueda hacer la de-
signación por el sistema le-
galmente previsto, que no 
podrá exceder de seis meses, 
o en caso de vacancia tem-
poral, cuando no se haga la 
designación en encargo, o 
la misma sea superior a un 
mes.

 

Cuando el cargo sea de Ca-
rrera, inmediatamente se 
produzca la vacante el no-
minador solicitará a la Sala 
Administrativa del Conse-
jo Superior o Seccional de 
la Judicatura, según sea el 
caso, el envío de la corres-
pondiente lista de candida-
tos, quienes deberán reunir 
los requisitos mínimos para 
el desempeño del cargo.

En caso de vacancia tempo-
ral en la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Esta-
do, la Corte Constitucional 
o el Consejo Superior de la 
Judicatura o los Tribunales, 
la designación se hará di-
rectamente por la respectiva 
Corporación.

Artículo 132. Formas de 
provisión de cargos en la 
Rama Judicial. La provisión 
de cargos en la Rama Judi-
cial se podrá hacer de las si-
guientes maneras:
1. En propiedad. Para los 

-
nitiva, en cuanto se hayan 
superado todas las etapas 
del proceso de selección, si 
el cargo es de carrera judi-
cial, o se trate de traslado 
en los términos del artículo 
siguiente.
2. En provisionalidad. El 
nombramiento se hará en 
provisionalidad en caso de 

tanto se pueda hacer la de-
signación por el sistema pre-
visto en el reglamento de 
carrera judicial que expida 
el Consejo de Gobierno Ju-
dicial, que no podrá exceder 
de seis meses, o en caso de 
vacancia temporal, cuando 
no se haga la designación 
en encargo, o la misma sea 
superior a un mes. En todo 
caso, solo podrán ser nom-
brados en provisionalidad 
funcionarios o empleados 
de carrera judicial, salvo 
inexistencia de los mismos 
o de falta de requisitos 
para el ejercicio del cargo 
por los existentes. En este 
último caso, se privilegiará 
al funcionario o empleado 
de carrera que esté ocu-
pando el cargo inmediata-
mente inferior.
Cuando el cargo sea de ca-
rrera judicial, inmediata-
mente se produzca la vacan-
te el nominador solicitará a 
la Gerencia de la Rama Ju-
dicial el envío de la corres-
pondiente lista de candida-
tos, quienes deberán reunir 
los requisitos mínimos para 
el desempeño del cargo. La 
inobservancia o la mora 

constituirá para el nomi-
nador falta grave. 
En caso de vacancia temporal 
en la Corte Suprema de Jus-
ticia, el Consejo de Estado, 
la Corte Constitucional, la 
Comisión Nacional de Dis-
ciplina Judicial, el Consejo 
de Gobierno Judicial o los 
Tribunales, la designación se 
hará directamente por la res-
pectiva Corporación.
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3. En encargo. El nomina-
dor, cuando las necesidades 
del servicio lo exijan, podrá 
designar en encargo has-
ta por un mes, prorrogable 
hasta por un período igual, a 

se desempeñe en propiedad. 
Vencido este término pro-
cederá al nombramiento en 
propiedad o provisionalidad 

-
midad con las normas res-
pectivas.
Pará -

nombramiento se encuentre 
en vacaciones, la Sala Ad-
ministrativa del respectivo 
Consejo Seccional desig-
nará un encargado mientras 
se provee la vacante por el 
competente, a quien dará 
aviso inmediato.

3. En encargo. El nomina-
dor, cuando las necesidades 
del servicio lo exijan, podrá 
designar en encargo hasta 
por un mes, prorrogable has-
ta por un período igual, a un 

se desempeñe en propiedad. 
Vencido este término pro-
cederá al nombramiento en 
propiedad o provisionalidad 

-
midad con las normas res-
pectivas.
Parágrafo. Cuando la au-

nombramiento se encuentre 
en vacaciones, la Gerencia 
de la Rama Judicial desig-
nará un encargado mientras 
se provee la vacante por el 
competente, a quien dará 
aviso inmediato.

dirigen a garantizar la meritocracia en la Rama Judicial 
y evitar o en todo caso minimizar los nombramientos a 
dedo. La parte clave de este artículo son las disposicio-
nes que obligan a respetar las listas de elegibles en los 

puede contrarrestar la tendencia de usar la provisionali-
dad como instrumento para eludir el nombramiento por 
mérito, y se incentiva la permanencia de los mejores 

Artículo 77
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Artículo 134. Traslado. Se 
produce traslado cuando 
se provee un cargo con un 

ocupa en propiedad otro de 
-

ma categoría y para el cual 
se exijan los mismos requi-
sitos, aunque tengan distinta 
sede territorial. Nunca podrá 
haber traslados entre las dos 
Salas de los Consejos Sec-
cionales de la Judicatura.
Procede en los siguientes 
eventos:
1. Cuando el interesado lo 
solicite por razones de sa-
lud o seguridad debidamente 
comprobadas, que le hagan 
imposible continuar en el 
cargo o por estas mismas 

-

compañera o compañero 
permanente, descendiente o 
ascendiente en primer grado 
de consanguinidad o único 
civil, siempre que ello no 
implique condiciones menos 

-
rio y medie su consentimien-
to expreso.

Artículo 134. Traslado. Se 
produce traslado cuando 
se provee un cargo con un 

ocupa en propiedad otro de 
-

ma categoría y para el cual 
se exijan los mismos requi-
sitos, aunque tengan distinta 
sede territorial. 

Procede en los siguientes 
eventos:
1. Cuando el interesado lo 
solicite por razones de sa-
lud o seguridad debidamente 
comprobadas, que le hagan 
imposible continuar en el 
cargo o por estas mismas 

-

compañera o compañero 
permanente, descendiente o 
ascendiente en primer grado 
de consanguinidad o único 
civil, siempre que ello no 
implique condiciones menos 

-
rio y medie su consentimien-
to expreso.
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2. Cuando lo soliciten por 

en cuyo caso solo procede-
rá previa autorización de la 
Sala Administrativa de los 
Consejos Superior o Seccio-
nal de la Judicatura.
Cuando el traslado deba 
hacerse entre cargos cuya 
nominación corresponda a 
distintas autoridades, solo 
podrá llevarse a cabo previo 
acuerdo entre estas.

3. Cuando lo solicite un ser-
vidor público de carrera para 
un cargo que se encuentre 

evento en el cual deberá re-
solverse la petición antes de 
abrir la sede territorial para 
la escogencia de los concur-
santes.
4. Cuando el interesado lo 
solicite y la petición esté so-
portada en un hecho que por 
razones del servicio la Sala 
Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura ca-

2. Cuando lo soliciten por 

en cuyo caso solo procederá 
previo estudio técnico de la 
Gerencia de la Rama Judi-
cial.

Cuando el traslado deba 
hacerse entre cargos cuya 
nominación corresponda a 
distintas autoridades, solo 
podrá llevarse a cabo previo 
acuerdo entre estas.
3. Cuando lo solicite un ser-
vidor público de carrera para 
un cargo que se encuentre 

evento en el cual deberá re-
solverse la petición antes de 
abrir la sede territorial para 
la escogencia de los concur-
santes.
4. Cuando el interesado lo 
solicite y la petición esté so-
portada en un hecho que por 
razones del servicio la Ge-
rencia de la Rama Judicial 

No habrá traslado sin la 
solicitud y el consentimien-
to previo y expreso del fun-
cionario o empleado.
Parágrafo. Contra la deci-
sión que niegue el traslado, 
el funcionario o empleado 
podrá interponer el recur-
so de reposición, y el de 
apelación ante la Comisión 
de Carrera Judicial.

-
pleado. Por ese motivo se aclara en un inciso adicio-
nal que no puede haber traslado sin su consentimiento 

independencia judicial interna, en el sentido de que las 
autoridades administrativas de la Rama Judicial no po-
drán utilizar el traslado como mecanismo de presión 
contra jueces o empleados individuales. 

Artículo 78

Actualización
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Artículo 139. Comisión Es-
pecial para Magistrados de 
Tribunales y Jueces de la 
República. La Sala Admi-
nistrativa del Consejo Supe-
rior de la Judicatura puede 

respectivos superiores je-
rárquicos, comisiones a los 
Magistrados de los Tribuna-
les o de los Consejos Seccio-
nales de la Judicatura y a los 
Jueces de la República para 
adelantar cursos de especia-
lización hasta por dos años y 
para cumplir actividades de 
asesoría al Estado o realizar

Artículo 139. Comisión 
Especial para Magistrados 
de Tribunales y Jueces de 
la República. La Gerencia 
de la Rama Judicial puede 

respectivos superiores jerár-
quicos, comisiones a los Ma-
gistrados de los Tribunales o 
de las Comisiones Seccio-
nales de Disciplina Judicial 
y a los Jueces de la Repú-
blica para adelantar cursos 
de especialización hasta por 
dos años y para cumplir acti-
vidades de asesoría al Estado 
o realizar investigaciones
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o estudios relacionados con 

Jurisdiccional hasta por seis 
meses.
Cuando se trate de cursos de 
especialización que solo re-
quieran tiempo parcial y que 

servicio, la Sala Administra-
tiva del Consejo Superior de 
la Judicatura podrá autorizar 
permisos especiales.

-

de la Rama Jurisdiccional 
hasta por seis meses.

Cuando se trate de cursos de 
especialización que solo re-
quieran tiempo parcial y que 

servicio, la Gerencia de la 
Rama Judicial podrá auto-
rizar permisos especiales.

-
ciones de los órganos respectivos.

Artículo 79

Actualización 
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Artículo 140. Comisión 
Especial. La Sala Plena de 
la respectiva Corporación 
concederá comisión especial 
hasta por el término de tres 
meses a los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justi-
cia, de la Corte Constitucio-
nal, del Consejo de Estado y 
del Consejo Superior de la 
Judicatura, para cumplir ac-
tividades de asesoría al Esta-
do o realizar investigaciones 

-

de la Rama Jurisdiccional.

Artículo 140. Comisión 
Especial. La Sala Plena de 
la respectiva Corporación 
concederá comisión especial 
hasta por el término de tres 
meses a los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justi-
cia, de la Corte Constitucio-
nal, del Consejo de Estado 
y de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial para 
cumplir actividades de ase-
soría al Estado o realizar 

o estudios relacionados con 
-

dicial.

-
ción de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, que pasa 
a llamarse Comisión Nacional de Disciplina Judicial.

Artículo 80 
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Artículo 142. Licencia no 
remunerada. -
narios y empleados tienen 
derecho a licencia no remu-
nerada hasta por tres meses 
por cada año calendario, en 

-
nua según lo solicite el in-
teresado. Esta licencia no 
es revocable ni prorrogable 
por quien la concede, pero es 

-
rio. El superior la concederá 
teniendo en cuenta las nece-
sidades del servicio.
Así mismo, se concederá li-
cencia no remunerada a los 

proseguir cursos de especia-
lización hasta por dos años o 
actividades de docencia, in-

-
ca al Estado hasta por un año, 

de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judi-
catura.

Artículo 142. Licencia no 
remunerada. -
narios y empleados tienen 
derecho a licencia no remu-
nerada hasta por tres meses 
por cada año calendario, en 

-
nua según lo solicite el in-
teresado. Esta licencia no 
es revocable ni prorrogable 
por quien la concede, pero es 

-
rio. El superior la concederá 
teniendo en cuenta las nece-
sidades del servicio.
Así mismo, se concederá li-
cencia no remunerada a los 

carrera ju-
dicial para proseguir cursos 
de posgrado hasta por dos 
años o actividades de docen-
cia, investigación o asesoría 

-
vorable de la autoridad no-
minadora.
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Pará -
rios y empleados en Carre-
ra también tienen derecho a 
licencia cuando hallándose 
en propiedad pasen a ejer-
cer hasta por el término de 
dos años un cargo vacante 
transitoriamente en la Rama 
Judicial.

Parágrafo. 
y empleados en carrera judi-
cial también tienen derecho 
a licencia cuando hallándose 
en propiedad pasen a ejercer 
hasta por el término de dos 
años un cargo vacante tran-
sitoriamente en la Rama Ju-
dicial.

En este artículo se otorga a la autoridad nominadora 

Artículo 81

Actualización 
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Artículo 146. Vacaciones. 
-

cionarios y empleados de la 
Rama Judicial serán colec-
tivas, salvo las de los de la 
Sala Administrativa de los 
Consejos Superiores y Sec-
cionales de la Judicatura, las 
de los Tribunal Nacional, las 
de los Juzgados Regionales 
mientras existan, de Meno-
res, Promiscuos de Familia, 
Penales Municipales y de 
Ejecución de Penas; y las de 
los de la Fiscalía y el Insti-
tuto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses.
Las vacaciones individuales 
serán concedidas de acuerdo 
con las necesidades del ser-
vicio por la Sala Administra-
tiva del Consejo Superior y 
Seccionales de la Judicatura 
por la Sala de Gobierno del 
respectivo Tribunal a los 
Jueces y por el respectivo 
nominador en los demás ca-
sos, por un término de vein-
tidós días continuos por cada 
año de servicio.

Artículo 146. Vacaciones. 
-

cionarios y empleados de la 
Rama Judicial serán colec-
tivas, salvo las de los de la 
Gerencia de la Rama Judi-
cial, los Juzgados Penales 
para Adolescentes, Pro-
miscuos de Familia, Penales 
Municipales, de Control de 
Garantías, y de Ejecución 
de Penas; y las de los de la 
Fiscalía y el Instituto Na-
cional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses.

Las vacaciones individuales 
serán concedidas de acuerdo 
con las necesidades del ser-
vicio por la Gerencia de la 
Rama Judicial, por la Sala 
de Gobierno del respectivo 
Tribunal a los Jueces y por el 
respectivo nominador en los 
demás casos, por un término 
de veintidós días continuos 
por cada año de servicio.

Se mantiene el régimen existente en materia de va-
caciones. 

Artículo 82

Ley 270 de 1996 Proyecto de ley
Artículo 149. Retiro del ser-
vicio.

en los siguientes casos:
1. Renuncia aceptada.
2. Supresión del Despacho 
Judicial o del cargo.
3. Invalidez absoluta decla-
rada por autoridad compe-
tente.

por edad.
5. Vencimiento del período 

6. Retiro con derecho a pen-
sión de jubilación.
7. Abandono del cargo.
8. Revocatoria del nombra-
miento.

Artículo 149. Retiro del ser-
vicio. 

en los siguientes casos:
1. Renuncia aceptada.
2. Supresión del despacho 
judicial o del cargo.
3. Invalidez absoluta decla-
rada por autoridad compe-
tente.

por edad.
5. Vencimiento del período 

6. Retiro con derecho a pen-
sión de jubilación.
7. Abandono del cargo.
8. Revocatoria del nombra-
miento.
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9. Declaración de insubsis-
tencia.
10. Destitución.

empleado.

9. Declaración de insubsis-
tencia.
10. Destitución.

empleado.
Las decisiones de retiro de-
berán ser adoptadas por la 
Comisión de Carrera Judi-
cial, de conformidad con el 
procedimiento que se esta-
blezca en el reglamento de 
carrera judicial que expida 
el Consejo de Gobierno Ju-
dicial.
Parágrafo. El abandono 

voluntaria en el ejercicio 
de las funciones del cargo 
durante más de cinco (5) 
días.

Se mantienen exactamente las mismas causales de 
retiro del servicio. Sin embargo, se adopta, como ga-

-
ción de la Comisión de Carrera Judicial en las decisio-

judicial interna.

Artículo 83
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Artículo 153. Deberes. Son 

y empleados, según corres-
ponda, los siguientes:
(…)
16. DECLARADO INEXE-
QUIBLE.

17. DECLARADO INEXE-
QUIBLE.

(…)
19. Residir en el lugar don-
de ejerce el cargo, o en otro 

-
mediata comunicación. Para 
este último caso se requiere 
autorización previa del Con-
sejo Seccional respectivo.

Artículo 153. Deberes. Son 

y empleados, según corres-
ponda, los siguientes:
(…)
16. Informar, dentro del 
proceso, todo acercamien-
to o comunicación de una 
de las partes en un proceso 
de su conocimiento, o de 
conocimiento de la Corpo-
ración a la que pertenecen, 
cuando el contenido de la 
misma se relacione con ese 
proceso y ocurra por fuera 
del mismo.
17. Publicar mensualmente 
todas las visitas de particu-
lares y autoridades ajenas 
a la Rama Judicial a su 
despacho, en la página web 
de la Corporación a la que 
pertenece, o en ausencia 
de página web en un lugar 
visible de la secretaría del 
despacho. 
(…)
19. Residir en el lugar don-
de ejerce el cargo, o en otro 

-
mediata comunicación. Para 
este último caso se requiere 
autorización previa de la 
Gerencia de la Rama Judi-
cial, de acuerdo con lo se-
ñalado en el reglamento de 
carrera judicial que expida 
el Consejo de Gobierno Ju-
dicial.

Estos deberes están dirigidos a redoblar la prohibición 
de cabildeo en la Rama Judicial. El numeral 16 obliga a 

‘lobby’ que pueda ocurrir en relación con los procesos 
a su cargo. Es decir, todo acercamiento o comunicación 

los dos siguientes, contribuirán a combatir la práctica 
malsana de algunos litigantes de utilizar medios distintos 
a los previstos en el ordenamiento procesal para persua-
dir al juez sobre su posición. El numeral 17 es una me-
dida adicional de transparencia que ya ha sido adoptada 
por algunos magistrados de las altas cortes, que obliga 
a publicar todas las visitas recibidas. Se espera que la 
publicidad de este registro sirva como desincentivo para 
el cabildeo ante los servidores judiciales. 

Artículo 84
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Artículo 154. Prohibicio-
nes.
empleados de la Rama Judi-
cial, según el caso, les está 
prohibido:
(…)
18. Las demás señaladas en 
la ley.

Artículo 154. Prohibicio-
nes.
empleados de la Rama Judi-
cial, según el caso, les está 
prohibido:
(…)
18. Iniciar o permitir co-
municaciones relacionadas 
con un asunto de su cono-
cimiento o de conocimiento 
de la Corporación a la que 
pertenecen, por fuera del 
proceso y efectuadas sin la 
presencia o el conocimien-
to de la totalidad de las 
partes del proceso. 
19. Recomendar o sugerir 
la designación de cualquier 
abogado como apoderado 
o asesor de una parte en un 
proceso de su conocimiento 
o de conocimiento de la Cor-
poración a la que pertenecen.
20. Desconocer, por parte 
de los superiores funciona-
les, la independencia y au-
tonomía de los jueces. 
21. Las demás señaladas en 
la ley.

Este artículo es la prohibición que sirve como con-
-

cionarios y empleados de la Rama Judicial recibir a li-
tigantes en visitas u otros encuentros privados dirigidos 

ya planteados por las vías procesales. Esa práctica es 
contraria a la imparcialidad que deben exhibir todos los 
servidores judiciales y por lo tanto debe ser prohibida 
explícitamente. Además, se agrega la prohibición de 
desconocer la independencia de los jueces por parte de 

Artículo 85

Ley 1123 de 2007 Proyecto de ley
Artículo 33. -
tra la recta y leal realización 

Estado:
(…)

Artículo 33. -
tra la recta y leal realización 

Estado:
(…)
15. Iniciar o realizar comu-

o empleados de la Rama Ju-
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dicial, relacionadas con un 
asunto de su conocimiento o 
de conocimiento de la Cor-
poración a la que pertene-

el conocimiento de la totali-
dad de las partes del proceso.

Este último artículo es el complemento a la prohi-
bición para los servidores judiciales. Establece como 

judicial. Con esto, quien incurra en ‘lobby’ debe ser 
sancionado, tanto en la parte activa (abogado) como en 

-
mitirá una justicia más transparente, donde todos los 
argumentos sean planteados en el proceso judicial y no 
en escenarios distintos a él. 

Artículo 86

Actualización 
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Artículo 155. Estímulos y 
distinciones. -
narios y empleados que se 
distingan en la prestación de 
sus servicios, en los térmi-
nos del reglamento, se harán 
acreedores a los estímulos y 
distinciones que determine 
la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judi-
catura.

empleados que considere 
candidatos idóneos para ha-
cerse acreedores a esas dis-
tinciones. En todo caso, dicha 
selección se hará con base en 
los siguientes criterios:
1. La oportuna y correcta tra-
mitación y resolución de los 
procesos a su cargo.
2. Su idoneidad moral.
3. Los grados académicos 

-
miento debidamente acredi-
tados.
4. Las publicaciones de ín-
dole jurídica.
5. Las distinciones y conde-
coraciones.

Artículo 155. Estímulos y 
distinciones. -
narios y empleados que se 
distingan en la prestación 
de sus servicios se harán 
acreedores a los estímulos y 
distinciones que determine 
el reglamento de carrera 
judicial que expida el Con-
sejo de Gobierno Judicial.
Estos estímulos solo se 
podrán otorgar a los fun-
cionarios que no hayan 
reportado pérdida de com-
petencia por vencimiento 
de términos en ningún caso 
durante el año correspon-
diente a la entrega de la 
distinción.

para las distinciones los adoptará el Consejo de Gobier-
no Judicial, en lugar de señalar dichos criterios en la ley. 

Artículo 87

Actualización
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Artículo 158. Campo de 
aplicación. Son de Carrera 
los cargos de Magistrados de 
los Tribunales y de las Salas 
de los Consejos Secciona-
les de la Judicatura, jueces 
y empleados que por dispo-
sición expresa de la ley no 
sean de libre nombramiento 
y remoción.

Artículo 158. Campo de 
aplicación. Son de carrera 
los cargos de Magistrados 
de los Tribunales y de las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, jueces 
y empleados que por dispo-
sición expresa de la ley no 
sean de libre nombramiento 
y remoción.

Se actualiza la denominación de los Consejos 
Seccionales.

Artículo 88

Modificación sustancial 
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Artículo 160. Requisitos es-
peciales para ocupar cargos 
en la carrera judicial. Para 
el ejercicio de cargos de 
carrera en la Rama Judicial 
se requiere, además de los 
requisitos exigidos en dis-
posiciones generales, haber 
superado satisfactoriamen-
te el proceso de selección y 
aprobado las evaluaciones 
previstas por la ley y reali-
zadas de conformidad con 
los reglamentos que para tal 
efecto expida la Sala Admi-
nistrativa del Consejo Supe-
rior de la Judicatura.
El acceso por primera vez a 
cualquier cargo de funciona-
rio de carrera requerirá de la 
previa aprobación del curso 
de formación judicial en los 
términos que señala la pre-
sente ley.

Artículo 160. Requisitos es-
peciales para ocupar cargos 
en la carrera judicial. Para 
el ejercicio de cargos de 
carrera en la Rama Judicial 
se requiere, además de los 
requisitos exigidos en dis-
posiciones generales, haber 
superado satisfactoriamen-
te el proceso de selección y 
aprobado las evaluaciones 
previstas por la ley y reali-
zadas de conformidad con el 
reglamento de carrera ju-
dicial expedido por el Con-
sejo de Gobierno Judicial.

El acceso por primera vez a 
cualquier cargo de funciona-
rio de carrera requerirá de la 
previa aprobación del curso 
de formación judicial en los 
términos que señala la pre-
sente ley.

del Consejo Superior de la Judicatura. 

Artículo 89

Actualización 
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Artículo 161. Requisitos 
adicionales para el desem-
peño de cargos de emplea-
dos de carrera en la Rama 
Judicial. Para ejercer los 
cargos de empleado de la 
Rama Judicial en carrera 
deben reunirse, adicional-
mente a los señalados en las 
disposiciones generales y a 

-
ministrativa del Consejo Su-
perior de la Judicatura sobre 
experiencia, capacitación y 
especialidad para el acceso 
y ejercicio de cada cargo en 
particular de acuerdo con la 

y las necesidades del servi-
cio, los siguientes requisitos 
mínimos:

1. Niveles administrativo y 
asistencial: Título de aboga-
do o terminación y aproba-
ción de estudios de derecho.

aprobación de estudios su-
periores.
3. Nivel técnico: Prepara-
ción técnica o tecnológica.
4. Nivel auxiliar y operativo: 
Estudios de educación me-
dia y capacitación técnica o 
tecnológica.

Artículo 161. Requisitos 
adicionales para el desem-
peño de cargos de emplea-
dos de carrera en la Rama 
Judicial. Para ser designado 
en los cargos de empleado de 
la Rama Judicial en carrera 
deben reunirse, adicional-
mente a los señalados en las 
disposiciones generales y a 

el regla-
mento de carrera judicial 
que expida el Consejo de 
Gobierno Judicial sobre 
experiencia, capacitación y 
especialidad para el acceso 
y ejercicio de cada cargo en 
particular de acuerdo con la 

y las necesidades del servi-
cio, los siguientes requisitos 
mínimos:
1. Niveles administrativo y 
asistencial: Título profesio-
nal o terminación de estu-
dios.

3. Nivel técnico: Prepara-
ción técnica o tecnológica.
4. Nivel auxiliar y operativo: 
Estudios de educación me-
dia y capacitación técnica o 
tecnológica.
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Pará -
te de acceder a los cargos de 
empleados de carrera por as-
censo dentro de cada uno de 
los niveles establecidos en 
este artículo, la experiencia 
judicial adquirida en el cargo 
inmediatamente anterior se 
computará doblemente. Este 

salariales.
Pará -
ministrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura de-
terminará los casos en que, 
por tratarse de despachos ju-
diciales situados en provin-

-
dan vincularse a cargos de 
empleados personas sin los 
títulos académicos mínimos 
señalados en este artículo.

Parágrafo 1°. Cuando se 
trate de acceder a los cargos 
de empleados de carrera por 
ascenso dentro de cada uno 
de los niveles establecidos 
en este artículo, la experien-
cia judicial adquirida en el 
cargo inmediatamente ante-
rior se computará doblemen-
te. Este cómputo no tendrá 

Parágrafo 2°. El Consejo 
de Gobierno Judicial deter-
minará en el reglamento de 
la carrera judicial los casos 
en que, por tratarse de des-
pachos judiciales situados en 
zonas -
dan vincularse a cargos de 
empleados personas sin los 
títulos académicos mínimos 
señalados en esta ley.

-
va del Consejo Superior de la Judicatura.

Artículo 90

Actualización 
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Artículo 162. Etapas del 
proceso de selección. El sis-
tema de ingreso a los cargos 
de Carrera Judicial com-
prende las siguientes etapas:

del Registro Nacional de 
Elegibles, elaboración de 
listas de candidatos, nom-

Para empleados, concurso de 

Registro Seccional de Ele-
gibles, remisión de listas de 
elegibles y nombramiento.
Pará -
trativa del Consejo Superior 

lo dispuesto en la presente 

clase, contenido, alcances y 
los demás aspectos de cada 
una de las etapas. Los regla-
mentos respectivos deberán 
garantizar la publicidad y 
contradicción de las decisio-
nes.

Artículo 162. Etapas del 
proceso de selección. El sis-
tema de ingreso a los cargos 
de Carrera Judicial com-
prende las siguientes etapas:

del Registro Nacional de 
Elegibles, elaboración de 
listas de candidatos, nom-

Para empleados, concurso de 

Registro Seccional de Ele-
gibles, remisión de listas de 
elegibles y nombramiento.
Parágrafo. El Consejo de 
Gobierno Judicial -
me a lo dispuesto en el artí-
culo 254 de la Constitución 
Política y en la presente ley, 

contenido, alcances y los de-
más aspectos de cada una de 
las etapas, y garantizará la 
publicidad y contradicción 
de las decisiones, en con-
cordancia con las funcio-
nes atribuidas a la Comi-
sión de Carrera Judicial.

Artículo 91
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Artículo 164. Concurso de 
méritos. El concurso de mé-
ritos es el proceso mediante 
el cual, a través de la evalua-
ción de conocimientos, des-
trezas, aptitud, experiencia,

Artículo 164. Concurso de 
méritos. El concurso de mé-
ritos es el proceso mediante 
el cual, a través de la evalua-
ción de conocimientos, des-
trezas, aptitud, experiencia

Ley 270 de 1996 Proyecto de ley
idoneidad moral y condicio-
nes de personalidad de los as-
pirantes a ocupar cargos en la 
carrera judicial, se determina 
su inclusión en el Registro de 

-
ción en el mismo.
Los concursos de méritos en 
la carrera judicial se regirán 
por las siguientes normas bá-
sicas:
1. Podrán participar en el 
concurso los ciudadanos co-
lombianos que de acuerdo 
con la categoría del cargo 
por proveer, reúnan los re-
quisitos correspondientes, 

-
cionarios y empleados que 
encontrándose vinculados 
al servicio y reuniendo esos 
mismos requisitos, aspiren a 
acceder o a ocupar cargos de 
distinta especialidad a la que 
pertenecen. 
2. La convocatoria es norma 
obligatoria que regula todo 
proceso de selección me-
diante concurso de méritos. 

de manera ordinaria por la 
Sala Administrativa de los 
Consejos Superior y Seccio-
nales de la Judicatura, y ex-
traordinariamente cada vez 
que, según las circunstan-
cias, el Registro de Elegibles 

3. Las solicitudes de los aspi-
rantes que no reúnan las ca-
lidades señaladas en la con-
vocatoria o que no acrediten 
el cumplimiento de todos los 
requisitos en ella exigidos, 
se rechazarán mediante re-
solución motivada contra la 
cual no habrá recurso en la 
vía gubernativa.
4. Todo concurso de méri-
tos comprenderá dos etapas 
sucesivas de selección y de 

La etapa de selección tie-
ne por objeto la escogencia 
de los aspirantes que harán 
parte del correspondiente 
Registro de Elegibles y esta-
rá integrada por el conjunto 
de pruebas que, con sentido 
eliminatorio, señale y regla-
mente la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la 
Judicatura.

-
ne por objetivo establecer el 
orden de registro según el 
mérito de cada concursan-
te elegible, asignándosele a 
cada uno un lugar dentro del 
Registro para cada clase de 
cargo y de especialidad.

y competencias de los aspi-
rantes a ocupar cargos en la 
carrera judicial, se determina 
su inclusión en el Registro 

-
cación en el mismo.

Los concursos de méritos en 
la carrera judicial se regirán 
por las siguientes normas bá-
sicas:
1. Podrán participar en el 
concurso los ciudadanos co-
lombianos que de acuerdo 
con la categoría del cargo 
por proveer, reúnan los re-
quisitos correspondientes, 

-
cionarios y empleados que 
encontrándose vinculados 
al servicio y reuniendo esos 
mismos requisitos, aspiren a 
acceder o a ocupar cargos de 
distinta especialidad a la que 
pertenecen.
2. La convocatoria es nor-
ma obligatoria que regula 
todo proceso de selección 
mediante concurso de mé-
ritos. Cada cuatro años 

ordinaria por la Gerencia 
de la Rama Judicial, y ex-
traordinariamente cada vez 
que, según las circunstan-
cias, el Registro de Elegibles 

3. Las solicitudes de los aspi-
rantes que no reúnan las ca-
lidades señaladas en la con-
vocatoria o que no acrediten 
el cumplimiento de todos los 
requisitos en ella exigidos, 
se rechazarán mediante re-
solución motivada contra la 
cual no habrá recurso en la 
vía gubernativa.
4. Todo concurso de méri-
tos comprenderá dos etapas 
sucesivas de selección y de 

La etapa de selección tiene 
por objeto la escogencia de 
los aspirantes que harán parte 
del correspondiente Registro 
de Elegibles y estará integra-
da por el conjunto de pruebas 
que, con sentido eliminatorio, 
señale y reglamente el Conse-
jo de Gobierno Judicial. Los 
exámenes se realizarán a 
través de la Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla”.

-
ne por objetivo establecer el 
orden de registro según el 
mérito de cada concursan-
te elegible, asignándosele a 
cada uno un lugar dentro del 
Registro para cada clase de 
cargo y de especialidad.
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Pará °. La Sala Ad-
ministrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura 
reglamentará de manera 
general el contenido y los 
procedimientos de cada una 
de las etapas, y señalará los 
puntajes correspondientes 

Pará
que se apliquen en los con-
cursos para proveer cargos 
de carrera judicial, así como 
también toda la documenta-
ción que constituya el sopor-
te técnico de aquellas, tienen 
carácter reservado.

Parágrafo 1°. De confor-
midad con el reglamento 
de carrera judicial que ex-
pida el Consejo de Gobier-
no Judicial, la Gerencia de 
la Rama Judicial deter-
minará el contenido y los 
procedimientos de cada una 
de las etapas, y señalará los 
puntajes correspondientes 

Los 
concursos se realizarán 
por convocatoria nacional 
y se desarrollarán a través 
de la Escuela Judicial o a 
través de universidades 
contratadas por la Geren-
cia de la Rama Judicial, de 
acuerdo con las normas vi-
gentes sobre la materia. 
Parágrafo 2°. Las pruebas 
que se apliquen en los con-
cursos para proveer cargos 
de carrera judicial, así como 
también toda la documenta-
ción que constituya el sopor-
te técnico de aquellas, tienen 
carácter reservado.
Parágrafo 3°. La Gerencia 
de la Rama Judicial deter-
minará para cada concurso 
la tarifa que deberá ser can-
celada por cada aspirante, 
de acuerdo con la natura-
leza del cargo, su ubicación 
y las demás razones que se 
establezcan de manera ge-
neral en el reglamento que 
expida el Consejo de Go-
bierno Judicial. Esta tasa 
se causará a favor de la Ge-
rencia de la Rama Judicial 

ingreso y ascenso en la ca-
rrera judicial.

-
-

cursos. Esta disposición permite a la Rama recuperar el 
costo de los concursos, realizar más concursos y man-
tener siempre actualizado el registro de elegibles. 

Artículo 92 
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Artículo 165. Registro de 
elegibles. La Sala Admi-
nistrativa de los Consejos 
Superior o Seccional de la 

quienes hayan superado las 
etapas anteriores, el corres-
pondiente Registro de Ele-

-
cionarios y empleados de 
carrera de la Rama Judicial, 

-
rentes categorías de empleos 
y los siguientes principios:

Artículo 165. Registro de 
elegibles. La Gerencia de 
la Rama Judicial -
mará con quienes hayan su-
perado las etapas anteriores, 
el correspondiente Registro 
de Elegibles para cargos de 

carrera de la Rama Judicial, 
-

rentes categorías de empleos 
y los siguientes principios:
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La inscripción en el registro 
se hará en orden descenden-

puntajes que para cada etapa 
del proceso de selección de-
termine el reglamento.
La inscripción individual en 
el registro tendrá una vigen-
cia de cuatro años. Durante 

-
ro de cada año, cualquier 
interesado podrá actualizar 
su inscripción con los datos 
que estime necesarios y con 

-
tro, si a ello hubiere lugar.
Cuando se trate de cargos 

-
pleados de las corporacio-
nes judiciales nacionales el 
concurso y la incorporación 
al registro se hará por la Sala 
Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura; 
en los demás casos dicha 

Salas Administrativas de los 
Consejos Seccionales de la 
Judicatura.
Pará

-
mento, los aspirantes, en 
cualquier momento podrán 

-
riales de su interés.

La inscripción en el registro 
se hará en orden descenden-

puntajes que para cada eta-
pa del proceso de selección 
determine el reglamento de 
carrera judicial.
La inscripción individual en 
el registro tendrá una vigen-
cia 
se supla por una nueva. 
Durante los meses de enero 

-
quier interesado podrá actua-
lizar su inscripción con los 
datos que estime necesarios 

el registro, si a ello hubiere 
lugar.

Parágrafo 1°. En cada caso 
-

mento de carrera judicial, 
los aspirantes, en cualquier 

las sedes territoriales de su 
interés.
Parágrafo 2°. El nombra-
miento de cargos de em-

la Rama Judicial en provi-
sionalidad, se realizará de 

a través de un concurso pú-

acuerdo con el reglamento 
que expida el Consejo de 
Gobierno Judicial.

-
ción, pues el artículo 255 dice que corresponde a esa 
Gerencia “administrar la Carrera Judicial”. 

Artículo 93
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Artículo 166. Lista de can-
didatos. La provisión de 
cargos se hará de listas supe-
riores a cinco (5) candidatos 
con inscripción vigente en el 
registro de elegibles y que 
para cada caso envíen las Sa-
las Administrativas del Con-
sejo Superior o Seccionales 
de la Judicatura.

Artículo 166. Provisión de 
cargos. La provisión de car-
gos se hará en orden de ele-
gibilidad de acuerdo con el 
registro de elegibles. 

Para evitar al máximo la discrecionalidad en los 
-

didatos y se ordena simplemente nombrar al primero en 
el registro de elegibles. 
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Artículo 167. Nombramien-
to. Cada vez que se presente 

-
cionario, la entidad nomina-
dora comunicará la novedad, 
a más tardar dentro de los 
tres días siguientes, a la co-
rrespondiente Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior 
o Seccional de la Judicatura, 
según el caso. Recibida la 
lista de candidatos, procede-
rá al nombramiento dentro 
de los diez días siguientes.
Tratándose de vacantes de 
empleados, el nominador, a 
más tardar dentro de los tres 
días siguientes, solicitará a 
la Sala Administrativa del 
Consejo Superior o Seccio-
nal que corresponda, el en-
vío de la lista de elegibles 
que se integrará con quienes 
ocupen los primeros cinco 
lugares en el correspon-
diente registro de elegibles, 

-
ponibilidad. La Sala remitirá 
la lista dentro de los tres (3) 
días siguientes y el nombra-
miento se hará a más tardar 
dentro de los diez (10) días 
siguientes.

Artículo 167. Nombra-
miento. Cada vez que se pre-
sente una vacante en cargo 

nominadora comunicará la 
novedad, a más tardar dentro 
de los tres días siguientes, 
a la Gerencia de la Rama 
Judicial. Recibida la lista 
de candidatos, procederá 
al nombramiento dentro de 
los diez días siguientes, de 
acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo anterior.
Tratándose de vacantes de 
empleados, el nominador, a 
más tardar dentro de los tres 

-
rá dicha circunstancia a la 
Gerencia de la Rama Judi-
cial, la cual remitirá la lista 
dentro de los tres (3) días 
siguientes. Una vez recibida 
la lista, el nominador debe-

en la lista en estricto orden 
de elegibilidad su acepta-
ción o no de la designación, 
por el término de diez (10) 
días, vencido el cual sin ob-
tenerse respuesta o en caso 
de no aceptación expresa, 
se surtirá el mismo proce-
dimiento con el siguiente 
en la lista.
El reglamento de carrera 
judicial que expida el Con-
sejo de Gobierno Judicial 

deberá garantizarse la pu-
blicidad y comunicación de 
las designaciones efectua-
das a quienes se encuen-
tran en las listas.
El nombramiento respec-
tivo se hará a más tardar 
dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la aceptación 
de la designación. 

Se armoniza este artículo con el anterior, de acuerdo 
con la eliminación de la discrecionalidad en el nombra-
miento. 

Artículo 95

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 168. Curso de For-
mación Judicial. El curso 

-

aspirante para el adecuado 

judicial. Puede realizarse 
como parte del proceso de 
selección, caso en el cual 

-
natorio, la modalidad de cur-
so-concurso, o contemplarse 
como requisito previo para 
el 

Artículo 168. Curso de For-
mación Judicial. El curso 

-

aspirante para el adecuado 

judicial. Puede realizarse 
como parte del proceso de 
selección, caso en el cual 

-
natorio, la modalidad de cur 
so-concurso, o contemplarse 
como requisito previo para 

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

cial. En este último caso, 
la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judi-
catura reglamentará los con-
tenidos del curso y las con-
diciones y modalidades en 
las que el mismo podrá ser 

de educación superior.
Pará -
ta tanto la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla se en-
cuentre en condiciones de 

-
ción de acuerdo con lo pre-
visto en este artículo, la Sala 
Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura po-
drá contratar su prestación 
con centros universitarios 
públicos o privados de re-
conocida trayectoria acadé-
mica.

cial. En este último caso, la 
Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”, de acuerdo 
con el reglamento expedido 
por el Consejo de Gobier-
no Judicial, determinará 
los contenidos del curso y 
las condiciones y modali-
dades en las que el mismo 

instituciones de educación 
superior.

Se permite a la Escuela Judicial determinar 

competencia que en la actualidad recae en la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judi-
catura. 

Artículo 96

Actualización. 
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Artículo 170. Factores 
para la evaluación. La 
evaluación de servicios de 

-
mento que expida la Sala 
Administrativa del Conse-
jo Superior de la Judica-
tura, deberá ser motivada 
y resultante de un control 
permanente del desempeño 

-
do. Comprenderá calidad, 

organización del trabajo y 
Publicaciones.

-

los resultados de la evalua-
ción.

Artículo 170. Factores 
para la evaluación. La 
evaluación de servicios de 

-
mento que expida el Con-
sejo de Gobierno Judi-
cial, deberá ser motivada 
y resultante de un control 
permanente del desempeño 

-
do. Comprenderá calidad, 

y 
servicio al usuario.

-

los resultados de la evalua-
ción.

Se actualiza la denominación del órgano que 
puede reglamentar las evaluaciones (Consejo de 

evaluación, las publicaciones. Se considera que las 
publicaciones no tienen relación con el servicio de 
justicia que se presta al ciudadano. También se eli-

un control externo de la organización del despacho 
puede ser violatorio de la independencia interna de 

-
vicio al usuario, como parte del propósito general de 
acercar la justicia al ciudadano. 



Página 60 Jueves, 1º de octubre de 2015 GACETA DEL CONGRESO  765

Artículo 97

Actualización. 
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Artículo 172. Evaluación 
de funcionarios. -
cionarios de carrera serán 
evaluados por la Sala Ad-
ministrativa de los Consejos 
Superior o Seccional de la 
Judicatura. Los superiores 

con el reglamento, el resul-
tado de la evaluación del 

integral.

La evaluación de los Jueces 
se llevará a cabo anualmen-
te y la de los Magistrados 
de los Tribunales cada dos 
años.

-
-

esta decisión proceden los 
recursos de la vía guberna-
tiva.

Artículo 172. Evaluación 
de funcionarios. -
narios de carrera serán eva-
luados según los factores 
previstos en el artículo 170. 
La Gerencia de la Rama 
Judicial tabulará las eva-
luaciones. Los superiores 

con el reglamento, el resul-
tado de la evaluación del 

integral.

que la Gerencia de la Rama Judicial no evalúa a los 

evaluación cuantitativa la realiza la Gerencia de ma-
nera automática, pues se trata de cotejar la actividad 

Consejo de Gobierno Judicial. La cualitativa la siguen 

debe consolidar la evaluación. En todo caso, contra las 
decisiones de la Gerencia procederán recursos ante la 
Comisión de Carrera Judicial. 

Artículo 98
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Artículo 174. Competencia 
para administrar la carre-
ra. La Carrera Judicial será 
administrada por las Salas 
Administrativas de los Con-
sejos Superior o Secciona-
les de la Judicatura, con la 
participación de las Corpo-
raciones Judiciales y de los 
Jueces de la República en los 
términos de la presente ley y 
los reglamentos.
La Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judi-

-

en esta ley, los mecanismos 

-
nistración de la carrera y la 
participación de que trata el 
inciso anterior.

Artículo 174. Competencia 
para administrar la carre-
ra. La carrera judicial será 
administrada por la Geren-
cia de la Rama Judicial, de 
conformidad con el regla-
mento que expida el Con-
sejo de Gobierno Judicial, 
y contará con la participa-
ción de las Corporaciones 
Judiciales y de los Jueces de 
la República en los términos 
de la presente ley y los regla-
mentos. En ningún caso, la 
función de administración 
a cargo de la Gerencia de 
la Rama Judicial implicará 
la de nominación, salvo los 
cargos correspondientes a 
la propia Gerencia, en los 
términos de la presente ley 
y del reglamento
El Consejo de Gobierno 
Judicial reglamentará y 

-
puesto en el artículo 254 de 
la Constitución Política y

Ley 270 de 1996 Proyecto de ley
en esta ley, los mecanismos 

-
nistración de la carrera y la 
participación de la que trata 
el inciso anterior.

-
cionó anteriormente, corresponde a la Gerencia de la 
Rama Judicial de acuerdo con el artículo 255 de la 
Constitución. Se aclara, para resguardar la independen-

judiciales. Estos siguen siendo nombrados por sus su-
periores de acuerdo con el artículo 131 de la Ley 270 
de 1996. 

Artículo 99

Actualización. 
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Artículo 175. Atribuciones 
de las corporaciones judi-
ciales y los Jueces de la Re-
pública. Corresponde a las 
Corporaciones Judiciales y 
a los Jueces de la República 
con relación a la administra-
ción de la Carrera Judicial, 

-
ciones:
(…)
4. Comunicar a la Sala Ad-
ministrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura o a 
los Consejos Seccionales de 
la Judicatura, las novedades 
administrativas y las cir-
cunstancias del mismo orden 
que requieran de la interven-
ción de estos; y
(…)

Artículo 175. Atribuciones 
de las corporaciones judi-
ciales y los Jueces de la Re-
pública. Corresponde a las 
Corporaciones Judiciales y 
a los Jueces de la República 
con relación a la administra-
ción de la Carrera Judicial, 

-
ciones:
(…)
4. Comunicar a la Gerencia 
de la Rama Judicial, las 
novedades administrativas y 
las circunstancias del mismo 
orden que requieran de la in-
tervención de esta; y
(…)

Se actualiza la denominación del órgano que recibe 
la comunicación sobre novedades administrativas. 

Artículo 100

Ley 270 de 1996 Proyecto de ley
Artículo 176. La Sala Ad-
ministrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura 
promoverá la capacitación 

-
cionarios y empleados de la 
Rama Judicial.

La persona que sea nombra-
da por primera vez para des-
empeñar cualquier cargo de 
la Rama Judicial deberá ade-
lantar hasta por tres meses 
un curso de inducción en ad-
ministración judicial, el cual 
conllevará la práctica que se 
adelantará en un despacho 
judicial bajo la supervisión 

de mayor jerarquía en el des-
pacho.

Artículo 176. Promoción de 
la capacitación. La Escue-
la Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” llevará a cabo 
los cursos y concursos de 
ingreso y de ascenso y pro-
moverá la capacitación y ac-

-
rios y empleados de la Rama 
Judicial.
La persona que sea nombra-
da por primera vez para des-
empeñar cualquier cargo de 
la Rama Judicial deberá ade-
lantar hasta por tres meses 
un curso de inducción en ad-
ministración judicial, el cual 
conllevará la práctica que se 
adelantará en un despacho 
judicial bajo la supervisión 

de mayor jerarquía en el des-
pacho.
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que no hayan tomado cursos 
de especialización, maestría 
o doctorado, deberán cuando 
menos, cada dos años tomar 
un curso de actualización ju-
dicial cuya intensidad no sea 

-
tar las pruebas pertinentes en 
la Escuela Judicial.
Los empleados deberán to-
mar cursos de capacitación 
y actualización en técnicas 
de administración y gestión 
judicial cuando menos cada 
tres años.

Los empleados deberán to-
mar cursos de capacitación 
y actualización en técnicas 
de administración y gestión 
judicial cuando menos cada 
tres años.
Los cursos de formación y 
actualización para emplea-
dos y funcionarios de la 
Rama Judicial incorpora-
rán aspectos relacionados 
con tecnologías de la infor-
mación y las comunicacio-
nes, la ética, los derechos hu-
manos, el enfoque de género 
y la atención al ciudadano.

Se eliminan algunos incisos que se consideran contra-
producentes, como la obligatoriedad del título de posgra-

Artículo 101

Ley 270 de 1996 Proyecto de ley
Artículo 177. Escuela ju-
dicial. La Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla”, 
hará parte del Consejo Su-
perior de la Judicatura, junto 
con su planta de personal, 
a partir del 1° de enero de 
1998 y se constituirá en el 

y empleados al servicio de la 
Administración de Justicia.
La Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judi-

-
cionamiento.
Durante el período de transi-
ción, el Director de la Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bo-
nilla”, será designado por el 
Ministro de Justicia y del De-
recho y actuará con sujeción a 
los planes y programas que se 
establezcan en coordinación 
con la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judi-
catura y con el concurso de 
los jueces y empleados de la 
Rama Judicial.

Artículo 177. Escuela Ju-
dicial “Rodrigo Lara Bo-
nilla”. La Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla”, es-
tará subordinada al Con-
sejo de Gobierno Judicial 
y se constituirá en el centro 

-

empleados al servicio de la 
Administración de Justicia.
El Consejo de Gobierno 
Judicial reglamentará su 

y garanti-
zará que cuente con auto-

-
ciera y administrativa.

Judicial. Esta ya no hace parte del Consejo Superior 
de la Judicatura, sino que se encuentra subordinada 
al Consejo de Gobierno Judicial y goza de autonomía 

-
supuesto separado del de la Gerencia de la Rama Ju-

Consejo de Gobierno Judicial en materia de revisión de 

Artículos 103 a 106
Estos artículos nuevos reglamentan las convocato-

rias públicas para altos cargos en la Rama Judicial de 

convocatorias deben regirse por los principios señalados 
en ese artículo de la Constitución, los cuales se desarrollan 
en el artículo 104 del Proyecto. Estas convocatorias deben 
distinguirse de los concursos de carrera. Las convocato-
rias se hacen para altos cargos como los de magistrados 
de altas cortes, miembro del Consejo de Gobierno Judicial 
y Gerente de la Rama Judicial. Se incluyen disposiciones 
de transparencia y se ordena, de acuerdo con el principio 
de equidad de género, que cuando la composición de una 
corporación tenga menos de un tercio de mujeres, la lista 
sea solo de mujeres. 

Artículo 107

Actualización. 
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Artículo 178. De la función 
jurisdiccional del Congreso 
de la República.
jurisdiccional del Congreso 
de la República será ejercida 

-
blecido en la Constitución 
Política de Colombia en re-
lación con las acusaciones 

Presidente de la Repúbli-
ca o quien haga sus veces; 
contra los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, 
del Consejo de Estado, de 
la Corte Constitucional, del 
Consejo Superior de la Ju-
dicatura y el Fiscal General 
de la Nación, aunque hubie-
ren cesado en el ejercicio de 
sus cargos. En este caso sólo 
conocerá por hechos u omi-
siones ocurridos en el des-
empeño de los mismos. Los 
procedimientos serán los 
contemplados en la Consti-
tución Política y en la ley.

Artículo 178. De la función 
jurisdiccional del Congreso 
de la República.
jurisdiccional del Congreso 
de la República será ejercida 

-
blecido en la Constitución 
Política de Colombia en re-
lación con las acusaciones 

Presidente de la República 
o quien haga sus veces y 
contra los Magistrados de 
la Comisión de Aforados, 
aunque hubieren cesado en 
el ejercicio de sus cargos. En 
este caso sólo conocerá por 
hechos u omisiones ocurri-
dos en el desempeño de los 
mismos. Los procedimientos 
serán los contemplados en la 
Constitución Política y en la 
ley.

-
dacción de los artículos 174 y 178 de la Constitución. 

Artículo 108

Actualización. 
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Artículo 179. De la Comisión 
de Investigación y Acusación. 
La Comisión de Investigación 

la Cámara de Representantes, 
-

les de Investigación y Acusa-
ción en los juicios especiales 
que tramita dicha Cámara; y 
conoce del régimen discipli-
nario contra los Magistrados 
de la Corte Suprema de Jus-
ticia, del Consejo de Estado, 
de la Corte Constitucional, del 
Consejo Superior de la Judi-
catura y el Fiscal General de 
la Nación.
En los procesos disciplinarios 
que se adelanten contra los 

-

concepto previo del Procura-
dor General de la Nación.

Artículo 179. De la Co-
misión de Investigación y 
Acusación. La Comisión de 
Investigación y Acusación, 

Representantes, desempeña 
-

vestigación y Acusación en 
los juicios especiales que 
tramita dicha Cámara; y co-
noce del régimen disciplina-
rio contra los Magistrados de 
la Comisión de Aforados.

En los procesos disciplinarios 
que se adelanten contra los 

-

concepto previo del Procura-
dor General de la Nación.
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-
dacción de los artículos 174 y 178 de la Constitución. 

Artículo 109

Actualización. 
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Artículo 180. Funciones. 
La Comisión de Investiga-
ción y Acusación ejercerá las 

4. Preparar proyectos de 
Acusación que deberá apro-
bar el pleno de la Cámara, 
ante el Senado, cuando hu-
biere causas constitucionales 
al Presidente de la República 
o a quien haga sus veces, a 
los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado, a los 
Miembros del Consejo Su-
perior de la Judicatura y al 
Fiscal General de la Nación.
5. Conocer de las denuncias 

-
plinarias que ante ella se pre-
senten por el Fiscal General 
de la Nación, demás autori-
dades o por los particulares 

-
cionarios y que presten mé-

-
saciones ante el Senado.
6. Requerir el auxilio de 
otras autoridades para el 
desarrollo de las activida-
des que le competen, y co-
misionar para la práctica de 
pruebas cuando lo considere 
conveniente. La iniciación 
de la investigación también 

7. DECLARADO INEXE-
QUIBLE.

-
ciones que le prescriba la 
Constitución, la ley y el re-
glamento.

Artículo 180. Funciones. 
La Comisión de Investiga-
ción y Acusación ejercerá las 

1. Preparar proyectos de 
Acusación que deberá apro-
bar el pleno de la Cámara, 
ante el Senado, cuando hu-
biere causas constitucionales 
al Presidente de la República 
o a quien haga sus veces, y a 
los Magistrados de la Comi-
sión de Aforados.

2. Conocer de las denuncias 
-

plinarias que ante ella se pre-
senten por el Fiscal General 
de la Nación, demás autori-
dades o por los particulares 

-
cionarios y que presten mé-

-
saciones ante el Senado.
3. Requerir el auxilio de 
otras autoridades para el 
desarrollo de las activida-
des que le competen, y co-
misionar para la práctica de 
pruebas cuando lo considere 
conveniente. La iniciación 
de la investigación también 

-
ciones que le prescriba la 
Constitución, la ley y el re-
glamento.

-
dacción de los artículos 174 y 178 de la Constitución. 

Artículo 110

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

Artículo 192. El Fondo para 
la Modernización, Descon-
gestión y Bienestar de la Ad-
ministración de Justicia será 

-
trado por el Consejo Supe-
rior de la Judicatura, o quien 
haga sus veces, integrado 
por los siguientes recursos:
(…)

-
rente al asignado a la Direc-
ción Ejecutiva y a la Sala 
Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, o 
quien haga sus veces. Los 

parte del Sistema de Cuenta 
Única Nacional, en los térmi-

Artículo 192. El Fondo para 
la Modernización, Descon-
gestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia 

-
nistrado por la Gerencia de 
la Rama Judicial, integrado 
por los siguientes recursos:

(…)

-
rente al asignado a la Ge-
rencia de la Rama Judicial. 

-
marán parte del Sistema de 
Cuenta Única Nacional, en 
los términos del artículo 261 
de la Ley 1450 de 2011, o las 

Actualización. 
Ley 270 de 1996 Proyecto de ley

minos del artículo 261 de 
la Ley 1450 de 2011, o las 

o sustituyan, en la medida 
en que sean incorporados al 
Presupuesto General de la 
Nación.

-
ces de la República estarán 
obligados a reportar al Con-
sejo Superior de la Judicatu-
ra, o quien haga sus veces, 
dentro de los tres meses si-
guientes a la vigencia de esta 
ley, y de manera periódica 
cada semestre, la relación 
de todos los depósitos judi-
ciales en condición especial 
y los depósitos judiciales no 
reclamados, so pena de las 
sanciones disciplinarias y 

Superior de la Judicatura, o 
quien haga sus veces, deberá 
cotejar con el Banco Agrario 
de Colombia, o la entidad 
bancaria correspondiente, la 

-
ladar los recursos de los que 
hablan los numerales 4, 5, 6 
y 7 de este artículo al Fondo 
para la Modernización, Des-
congestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia, 
so pena de las sanciones dis-

a las que haya lugar por la 
omisión de esta obligación.
(…)

o sustituyan, en la medida 
en que sean incorporados al 
Presupuesto General de la 
Nación.

-
ces de la República estarán 
obligados a reportar a la Ge-
rencia de la Rama Judicial, 
dentro de los tres meses si-
guientes a la vigencia de esta 
ley, y de manera periódica 
cada semestre, la relación 
de todos los depósitos judi-
ciales en condición especial 
y los depósitos judiciales no 
reclamados, so pena de las 
sanciones disciplinarias y 

La Gerencia 
de la Rama Judicial deberá 
cotejar con el Banco Agrario 
de Colombia, o la entidad 
bancaria correspondiente, la 

-
ladar los recursos de los que 
hablan los numerales 4, 5, 6 
y 7 de este artículo al Fondo 
para la Modernización, Des-
congestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia, 
so pena de las sanciones dis-

a las que haya lugar por la 
omisión de esta obligación.

(…)

Se actualiza la denominación de la Gerencia de la 
Rama Judicial. 

Artículo 111

Actualización. 
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Artículo 192A. (…)

los recursos de los depósitos 
judiciales en condición espe-
cial, el Consejo Superior de 
la Judicatura, o quien haga 
sus veces, publicará por una 
sola vez en un diario de am-
plia circulación nacional y 

la Entidad el listado de todos 
los depósitos judiciales en 
condición especial, vigentes a 

-
-

-
to, para que en el término de 
veinte (20) días hábiles, si-

-

depósito se presente a reali-
zar las reclamaciones corres-

Artículo 192A. (…)
Parágrafo. Antes de trasla-
dar los recursos de los depó-
sitos judiciales en condición 
especial, la Gerencia de la 
Rama Judicial publicará 
por una sola vez en un dia-
rio de amplia circulación 
nacional y en la página web 

-
tado de todos los depósitos 
judiciales en condición es-

-

hecho el depósito, para que 
en el término de veinte (20) 
días hábiles, siguientes a la 

presente a realizar las recla-
maciones correspondientes
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pondientes ante el Juzgado 
que conoció del proceso. Si 

depósito, se entenderá que 
los recursos prescribieron de 

Nación, Rama Judicial, Di-
rección Ejecutiva de Admi-
nistración Judicial, o quien 
haga sus veces, con destino al 
Fondo para la Modernización, 
Descongestión y Bienestar de 
la Administración de Justicia.

ante el Juzgado que conoció 
-

rio no reclama el depósito, 
se entenderá que los recursos 
prescribieron de pleno dere-

Nación-
Gerencia de la Rama Ju-
dicial, con destino al Fondo 
para la Modernización, Des-
congestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia.

Se actualiza la denominación de la Gerencia de la 
Rama Judicial. 

Artículo 112

Actualización.
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Artículo 192B. (…)

los recursos de los depósitos 
judiciales no reclamados, el 
Consejo Superior de la Ju-
dicatura, o quien haga sus 
veces, publicará por una sola 
vez en un diario de amplia 
circulación nacional y en la 

-
tidad el listado de todos los 
depósitos judiciales no recla-

-
-

do del proceso, sus partes y 

en el término de veinte (20) 
días hábiles, siguientes a la 

presente a realizar las recla-
maciones correspondientes 
ante el Juzgado que conoció 

-
rio no reclama el depósito, 
se entenderá que los recursos 
prescribieron de pleno dere-

Rama Judicial, Dirección 
Ejecutiva de Administración 
Judicial, o quien haga sus 
veces, con destino al Fondo 
para la Modernización, Des-
congestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia.

Artículo 192B. (…)
Parágrafo. Antes de tras-
ladar los recursos de los 
depósitos judiciales no re-
clamados, la Gerencia de 
la Rama Judicial publicará 
por una sola vez en un diario 
de amplia circulación nacio-

de la Entidad el listado de 
todos los depósitos judicia-

el radicado del proceso, sus 
-

para que en el término de 
veinte (20) días hábiles, si-

-

depósito se presente a reali-
zar las reclamaciones corres-
pondientes ante el Juzgado 
que conoció del proceso. Si 

depósito, se entenderá que 
los recursos prescribieron 

la Nación - Gerencia de la 
Rama Judicial, con destino 
al Fondo para la Moderniza-
ción, Descongestión y Bien-
estar de la Administración de 
Justicia”.

Se actualiza la denominación de la Gerencia de la 
Rama Judicial. 

Artículo 113

Actualización. 
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Artículo 193. Permanencia en la carre-
ra

que se hallen en período de prueba serán 
evaluados, por una sola vez, en su des-
empeño durante todo el tiempo en que 
hayan ejercido el cargo con tal carácter, 

-
el Consejo 

de Gobierno Judicial.

Se actualiza la denominación del Consejo de Go-
bierno Judicial. 

Artículo 114

Actualización. 
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Artículo 208. El Consejo 
Superior de la Judicatura 
adoptará las medidas que 
sean necesarias para que en 
todas las instalaciones en las 

de la Rama Judicial abiertas 
al público, haya acceso sin 
barreras arquitectónicas para 
todas las personas con limi-

Artículo 208. La Gerencia 
de la Rama Judicial adop-
tará las medidas que sean 
necesarias para que en todas 
las instalaciones en las que 

la Rama Judicial abiertas al 
público, haya acceso sin ba-
rreras arquitectónicas para 
todas las personas con limi-

Judicatura.
Artículo 115
Este artículo convierte en permanente el artículo 

-
lación del Plan Decenal del Sistema de Justicia. 

Artículo 116
-

dad de las entidades territoriales en materia de justicia 
y en la integralidad del sistema de justicia. 

Artículos 124 a 126
Se actualizan otras normas del ordenamiento jurídi-

la Judicatura. 
Artículo 127 a 133 
Estos artículos contienen varias disposiciones de 

transición. Entre otras prevén un plan de reubicación 
para los magistrados de carrera de las Salas Adminis-
trativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, 
de acuerdo con lo ordenado por el artículo 18 transito-
rio de la Constitución.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 30 de septiembre del año 2015 ha sido presen-
tado en este Despacho el Proyecto de ley Estatutaria nú-
mero 130 con su correspondiente exposición de motivos 
por el Ministro de Justicia, doctor Yesid Reyes Alvarado, 
y el Ministro del Interior, doctor Juan Fernando Cristo.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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